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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 31? y 32?, se 
declararon aprobadas por no haber mere
cido observaciones. 

IV.-DOCUl\fENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE ·TIERRAS 
y COLONIZACION 

"N9 2.854.- Santiago, 12 de agosto de 
1963. 

En respuesta a vuestro Oficio N9 9.544. 
de 27 de julio último, me es grato remitir 
a USo una copia simple del Decreto de este 
Ministerio N9 918, de 11 de julio de 1963. 
por el cual se resolvió la expropiación de . 
los terrenos a que se refiere dicho oficio. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.): Julto Phililppi Izqu.ierdo. 

2.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NI? 49.566.-Santiago, 12 de agosto de 
1963. 

Me refiero a su Oficio NI? 9.480, de 22 
de julio del año en curso, expedido a pe
tición del Honorable Diputado don José 
Oyarzún Descouvieres, mediante el cual 
se solicita de esta Contraloría General 
requiera del Ministerio . de Hacienda el 
cumplimiento de los trámites legales nece
sarios para otorgar al señor Simón Ola
varría Alarcón, los reaj ustes legales de 
la pensión de jubilación de que disfruta 
actualmente como ex Administrador del 
Puerto de Val paraíso. 

Sobre el particular, este Organismo 
Contralor se permite manifestar a V. E. 
que, con esta fecha, ha oficiado al Depar
tamento de Pensiones para los fines del 
caso. 

Saluda atentamente a V. E. 
Fdo.~ : Enrique Silva Cimma. 

3.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
de un Mensaje con urgencia calificada de 
"suma", por el cual se reajustan las re
muneraciones de diversos· servicios de la 
Administración Civil Fiscal y se suple
mentan los ítem que se indican del Pre
supuesto vigente. 

Colaboraron en el estudio de esta ini
ciativa de ley el señor Ministro de Ha
cienda, don Luis Mackénna, y la Asesora 
de esta Secretaría de Estado, señorita 
Victoria Arellano. Además, la Comisión 
oyó a los dirigentes de la Asociación N a
cional de Empleados Fiscales señores Aza
rías Herrera, Vicepresidente; Obdulio 
!turra Maldonado, Director Nacional, y 
Alvaro Villamando, Consejero Nacional. 

Dos órdenes de materias fundamentales 
y distintas abarca el Mensaje sometido a 
la consideración del Congreso Nacional 
por el Supremo Gobierno: a) Un m.ejo
r-am/ento de las rentas del personal de las 
plantas permanente y suplementaria de 
ciertos Servicios de la Administración 
Pública, por medio de la vía indirecta de 
subirlos de grado o categorías dentro de 
las actuaJes escalas fijadas en el D.F.L. 
NI? 40, de 1959, que rige para todos los 
servidores del Estado, y b) Suplementa
ción de determinados cap4tulos, partidas 
e ítem de la Ley NI? 15.120, que aprobó 
el Presupuesto de la Nación para el año 
en curso. 

Frente al proceso económico de alza del, 
costo de la vida y el consecuente deterioro 
del poder adquisitivo de las remuneracio
nes de los empleados públicos, diversas 
reparticiones del Estado han obtenido o 
están en camino de conseguir, desde el Iv 
de enero de 1962 hasta la fecha, la recu
peración de las pérdidas experimentadas 
en el monto de los sueldos de su personal, 
mediante leyes especiales ya despachadas 
por el Parlamento o en actual tramitación 
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constitucional. Tal es el caso de los funcio
narios del Ministerio del Interior, Agri
cultura, Tierras y Colonización, Obras 
Públicas, Relaciones Exteriores, del Tra
bajo y Previsión Social, Educaoión Públi
ca; de los Servicios Médico Nacional de 
Empleados, Nacional de Salud, Correos y 
Telégrafos, de Tesorerías, Aduanas e Im
puestos Internos, Ferrocarriles del Esta
do, Prisiones, Investigaciones, Casa de 
Moneda, Registro Civil e Identificación, 
Registro Electoral, Crédito Prendario y 
de Martillo, Superintendencia de Seguridad 
Social, como, asimismo, de la Contraloría 
General de la República, Poder Judicial, 
Magisterio Nacional y Fuerzas Armadas 
y Carabineros de Chile. 

Desgraciadamente, hasta el momento, 
han quedado fuera de esta nivelación d~ 
rentas con el alza del costo de la vida 
producido en el período señalado, a pesar 
de la dictación de la Ley N9 15.077, que 
concedió un reajuste de un 150/0 a todos 
los servidores del Estado, algunos servi
cios dependientes de la Presidencia de la 
República y de los Ministerios del Inte
rior, Economía, Hacienda, Justicia, Salud 
Pública y Minería, y los obreros de la Ad
ministración Civil Fiscal del Estado, cu
ya postergación el presente proyecto pre
tende remediar concediéndoles a sus per
sonales un aumento promedio de 200/0 
de sus emolumentos, en la forma anterior
mente indicada. 

Con el objeto de que los señores Dipu
tados puedan formarse un concepto claro, 
preciso y detallado de cómo opera el au
mento de remuneraciones propuesto en el 
artículo 19 del proyecto para los servi
cios postergados, se acompaña al final de 
la parte expositiva de este informe un cua
dro estadístico completo sobre la materia, 
sobre la base de los sueldos mensuales ac
tuales de los funcionarios de las Plantas 
Directiva y Administrativa, las nuevas 
rentas que quedarían percibiendo y el au
mento que el proyecto les significaría en 
escudos, porcentajes y grados o catego
rías. 

Cabe hacer presente que, en confor
midad con lo dispuesto en el artículo 29, 
las mayores rentas señaladas para la 1'1, 
2:¡l, Y 3:¡l Categoría de la Escala Directiva, 
Profesional y Técnica -que representan 
un aumento de 14,3, 14,6 y 13,8 por cien
to, respectivamente-, son de carácter ge,· 
nérico y, por lo tanto. de ellas gozarán 
todos los funcionarios públicos, sin excep
ción, ubicados en las referidas Catego
rías. 

El proyecto ha considerado separada
mente, además, en sus -artículos 79 y 109, 
la situación de los obreros de la Admi
nistración Pública y del personal de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, a los cuales les otorga un aumento 
de 20 % sobre sus salarios o remunera
ciones imponibles, en atención a que di
chos personales no están sujeto al régimen 
de escalafones fijados en el D.F.L. N9 40, 
de 1959, y sus modificaciones posteriores. 

El segundo aspecto _ básico del proyecto 
dice relación con la suplementación, por 
un total de E9 37.190.000, de diversas par
tidas del Presupuesto corriente en mo
neda nacional de los Ministerios de Ha
cienda, Educación Pública, Agricultura y 
del Trabajo y Previsión Social, con el ob
jeto de permitir al Fisco pagar las sub
venciones para la Casa del Buen Pastor, 
por alumno de asistencia media gratuita 
y a los colegios particulares; los aportes a 
las Municipalidades y al Servicio de Se
guro Social, y entregar a los organismos 
correspondientes las sumas consultadas 
para bonificación de abonos y a las ventas 
de salitre para la agricultura. 

El Mensaje del Ejecutivo afirma que al 
estudiarse el Presupuesto de la N aci6n 
para 1963 se dejó claramente establecido 
por las autoridades de Gobierno que él 
adolecía de un desfinanciamiento de apro
ximadamente 50 millones de escudos, que 
debería haberse cubierto con las mayores 
entradas que proporcionaría a la Caja 
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Fiscal, en el presente año, la reforma tri
butaria. 

Dicha reforma hasta la fecha no sólo 
no se ha convertido en ley de la Repú
blica sino que, en el segundo trámite 
constitucional en el Senado, se ha esta
blecido que ella se aplicará a partir del 
19 de enero de 1964, lo que aleja, en con
secuencia, toda posibilidad de disponer de 
dicha fuente de recursos para financiar 
el expresado déficit presupuestario. 

En esa eventualidad, y ante la necesi
dad de encontrar al problema expuesto 
una solución rápida y satisfactoria, se ha 
considerado justo y necesario reponer las 
reducciones que sufrieron las partidas in
dicadas, imponiendo un recargo transi
torio, para el segundo semestre del pre
sente año tributario, a determinadas ta
sas del impuesto a la renta, global com
plementario y a las contribuciones terri
toriales. 

Los aumentos de remuneraciones esta
blecidos en el proyecto, benefician a más 
o menos 1.421 empleados "Y a 3.500 obre
ros fiscales, no estando incluidos en esta 
última cifra los que prestan servicios en 
el Ministerio de Obras Públicas. 

El costo total del proyecto, sin incluir 
los E9 37.190.000 con que se suplementa 
el Presupuesto de la Nación, asciende a 
la cantidad de E9 1.421.976, que provie
ne de la aplicación de las siguientes dis
posioiones: a) artículo 19, Mejoramiento 
de Categorías y grados de los servicios 
que señala, E9 477.444; b) Artículo 29, 
Mejoramiento 1:¡t, 2:¡t y 3:¡t, Categoría de 
la Planta Directiva, Profesional y Técnica 
de todos los servicios asimilados al D.F.L. 
N9 40, E9 186.744; c) Artículo 39, Au
mento de E9 480 a la 5:¡1 Categoría de 12 
Planta Administrativa de los servicios 
postergados, E9 9.120, Y d) Artículo 79, 
Aumento 20 % salarios bases del perso
nal de obreros de la Administración Civil 
Fiscal E9 748.668. , 

N o está considerado en el total de E9 
1.421.976 el gasto que representa los be
neficios del proyecto para el personal de la 

Dirección de Aprovisionamiento del Esta
do, que suma E9 65.724, pues se financia 
separadamente, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 12, con cargo a la cuen
ta "E-15", Gastos Complementarios de 
Aprovisionamiento del Estado (fondos 
propios), formada por el rendimiento de 
un recargo de un dos por mil sobre las ad
quisiciones que efectúa dicha repartición, 
para reserva de capital. 

Tampoco está comprendido en las ci
fras anteriores, el costo de E9 2.900.000 
que significa la bonificación de hasta un 
20 % sobre las remuneraciones imponi
bles del personal de la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado, que origi
nalmente se financiaba también con fon
dos propios, pero que la Comisión des
estimó por considerar extraordinaria
mente eventual e ilusorio suponer, como 
lo establecía el inciso segundo del Mensaje, 
que el balance del segundo semestre del 
presente año de la Empresa, arrojaría 
utilidades en relación con las entradas 
efectivas producidas en el primer semes
tre de 1963 o se observarían apreciables 
economías en su presupuesto. 

Todos los costos indicad9s anterior
mente están calculados por el año com
pleto y como los beneficios se otorgan a 
partir del 19 de julio de 1963, dichas CI

fras deben rebajarse a la mitad. 

Al mayor gasto fiscal que representa la 
aplicación de la presente iniciativa de ley, 
tanto por concepto de aumentos de rentas 
como por los suplementos que se hacen 
al Presupuesto vigente, se financia con el 
ingreso que se produzca como consecuen
cia del mayor valor del cambio libre ban
cario, en relación con el que sirvió de 
base para el cálculo de entradas y gastos 
del Presupuesto de 1963, y con el rendi
miento del recargo de las tasas de los 
impuestos a la renta y global complemen
tario y de las contribuciones de bienes 
raíces, correspondientes al segundo se
mestre del presente año. 

La primera fuente de recursos no está 
expresamente señalada en ninguna dispo-
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sición del proyecto. El señor Ministro de 
Hacienda declaró, en el seno de la Comi
sión, que el mayor valor del cambio libre 
bancario ha producido entradas del or
den de los 38 millones de escudos, de 10.5 

cuales ya se han ocupado 26 millones en 
financiar el proyecto de aumento de re
muneraciones de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros de Chile y 990 mil escudos en 
la iniciativa que reestructura al Ministe
rio del Relaciones Exteriores, por lo tan
to q1Jedaría un saldo de 11 millones de 
escudos, que se destinaría a cubrir parte 
del mayor gasto del presente proyecto. 

El recargo de las actuales tasas de im
puestos y contrib\1ciones, contemplado 'en 
el artículo 13, produciría las siguientes 
mayores entradas: 

1) 45 % sobre la tercera 
cuota del impuesto a la 
renta de tercera cate-
goría " .. .. .. .. EQ 15.700.000 

2) 45% sobre la tercera 
cuota del impuesto adi-
dicional ,. .. ,. .. .. 700.000 

3) 207ó sobre la tercera 
cuota del global com-
plementario . " .. " 1.000.000 

4) 10)0 sobre ímpuesto 
segunda categoría de 
la renta que se deven
gue desde el mes si
guiente a la publica
ción de la presente ley 
hasta el 31 de diciem-
bre de 1963 .. .. .. 1.100.000 

5) 30% sobre contribu
ciones territoriales co
rrespondientes al se
g u n d o semestre de 
1963 .. .. .. 10.500.000 

Total " .. .. .. .. EQ 29.000.000 

Si se agrega esta última cantidad a los 
once millones de escudos provenientes del 
mayor valor del cambio libre bancario, 

arroja una suma de dinero suficiente 
para financiar holgadamente el mayor 
gasto total del proyecto en informe. 

La Comisión introdujo algunas modifi
caciones a los artículos 10 y 13 y agregó 
al proyecto tres artículos nuevqs, dos dis
posiciones permanentes y una transito
ria. 

En el artículo 10 se reemplazó su in
ciso segundo por una disposición que 
imputa a los ingresos generales que pro
duzca el proyecto, el mayor gasto que re
presenta la bonificación de Un 207ó para 
el personal que presta servicio en la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado, en virtud de las razones anterior
mente analizadas. 

En el artículo 13, se sustituyó la re
dacción de su inciso segundo, que se re
fiere al recargo del 100/0 al impuesto a 
la renta de segunda categoría, con el ob
jeto de evitar la posible evasión del pago 
de este recargo, por parte de los contri
buyentes que deben cumplir este tipo de 
obligaciones al comienzo del próximo año, 
pero que corresponde a impuestos deven
gados en favor del Fisco desde el 1 Q del 
mes siguiente a la fecha en que se con
vierte en ley el presente proyecto y hasta 
del 31 de diciembre del año en curso. 

Por el artículo 14 se aumentan en un 
20% los sueldos imponibles del personal 
de administración del Senado, Cámara de 
Diputados y de la Biblioteca del Congreso 
N acional, en atención a que estos funcio
narios no han percibido ningún aumento 
especial de sus remuneraoiones desde el 
1Q de enero de 1962 hasta la fecha. 

El artículo 15 contempla dos modifi
caciones al D.F.L. NQ 338, de 1960, Esta
tuto Administrativo. 

La primera, incide en el artículo 16 le
tra b)" y tiene por obj eto limitar sólo a 
las tres primeras categorías de las es
calas de sueldos del personal de la Admi-



SESION 35~. EN MARTES 13 DE AGOSTO DE 1963 3107 

nistración Pública,' la facultad que tiene el 
Presidente de la República para designar 
empleados a su libre elección. 

La Comisión estableció dicha limita
ción -actualmente son de libre designa
ción del Pres,idente de la República los 
empleados de todas las categorías- por
que estimó que, si bien es cierto que en 
su época tuvo su razón de ser esa amplia 
facultad por el escaso número de funcio
narios que ocupaban dichos cargos, a la 
fecha más del 46% de los servidores del 
Estado se encuentran ubicados en ellas, 
lo que se consideró excesivo y peligroso 
para la estabilidad y normal desarrollo 
de la carrera administrativa. 

El artículo 28 del Estatuto Adminis
trativo dispone que son inhábiles para as
cender los empleados que, al mismo tiem
po de la promoción, hubieren sufrido al
guna medida disciplinaria apl,icada en los 
doce meses anteriores al ascenso. 

La ContralorÍa General de la República 
ha interpretado esta regla, en relación con 
el derecho que tiene el empleado al sueldo 
del grado superior, cuando ha permane
cido cinco años sin 8.'lcender, de acuerdo 

con el artículo 59 del Estatuto Adminis
trativo, en el sentido de que en el lapso in
dicado el empleado no debe haber sufrido 
ninguna medida disciplinaria y, por lo 
tanto, el que ha merecido este tipo de san
ción para poder impetrar el beneficio del 
quinquenio tiene que permanecer, en el 
hcho, por lo menos seis años en el mismo 
grado. 

Para remediar esta situación, se agregó 
al citado artículo 28 del D.F.L. NQ 338, 
la siguiente frase final: "Esta inhabili
dad no afecta el beneficio contemplado 
en el artículo 59". 

Finalmente, la Comisión consultó una 
disposición transitoria por la cual se es
tablece que no se descontarán a los per
sonales del Servicio de Minas del Estado, 
de la Subsecretaría de Transporte, de la 
Junta de Aeronáutica Civil y de la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado las horas no trabajadas los días 17 
y 18 de julio del presente año, las que se
rán reintegradas por estos personales con 
trabajos extraordinarios. 
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PLANTA DIRECTIVA 

Cato o D.F.L. 40 Cato o NtiC1XI Aumento % Aumenf,o 

GTado 15 ~/( Grado Renta en E9. A:onento Gr. o Ca. 

1~ Cat. E9 595,00 1~ Cat. 680,00 85,00 14,29 

2~ Cato 471,00 2? Cato 540,00 69,00 14,65 
.,a 
o' Cato 40400 3? Cat. 460,00 56,00 13,06 

4~ Cato 378,00 .,a 
,) . Cat. 460,00 82,00 21,69 1 Cat. 

5~ Cat. 340,00 4~ Cat. 878,00 38,00 11,18 1 Cat. 

6~ Cat. 317,00 5~ Cato 340,00 23,00 7,26 1 Cato 

7~ Cato 295,00 5~ Cato :340,00 45,00 15,26 :2 Cato 

19 Gr. 278,00 6~ Cat. 317,00 39,00 18,03 2 Cat. 

")0 
~. Gr. 255,00 7~ Cat. 295,00 40.00 15,69 2 " o gr. 

39 Gr. 243,00 19 Gr. 278,00 35,00 14,40 2 Gr. 

49 Gr. 224,00 29 Gr. 255,00 31,00 13,84 2 Gr. 

59 Gr. 209,00 "0 ,) . Gr. 243,00 34,00 16,27 2 Gr. 

69 Gr. 193,00 49 Gl'. 224,00 31,00 16.06 2 Gr. 

79 Gr. 185,00 59 Gr. 209,00 24,00 12,97 2 Gr. 

89 Gr. 174,00 5Q Gr. 209,00 8;),00 20,11 3 Gr. 

99 Gr. 164.00 69 Gr. 193,00 20,00 17,68 3 Gl'. 

109 Gr. 150,00 79 Gr. 185,00 35,00 23,33 3 Gr. 

119 Gr. 141,00 89 Gf. 174,00 33,00 23,40 3 Gr. 

129 Gr. 133,00 109 Gr. 164,00 31,00 23,31 3 Gr. 

PLANTA ADl\1iNISTRATIVA 

r,a 
U· Cato 288,00 "'a D' Cat. ;328,00 40,00 13,S9 

6~ Cato 230,00 ha D· Cat. 288.00 58.00 25,22 1 Cato 

7~ Cat. 207,00 ca ,. Cato 230,00 23,00 11.11 1 Cat. 

19 Gr. 185,00 61.\ Cat. 230,00 45,00 24,62 2 Cato 

")0 
~. Gr. 170,00 7Q Cato 207,00 37,00 21.76 2 Cato 

39 Gr. 162,00 7~ Cato 207,00 45,00 27,78 3 Gr. 

4Q Gr. 150,00 1Q Gr. 185,00 35,00 23,33 3 Gr. 

59 Gr. 139,00 ')0 
~. Gr. 185,00 31.00 23,33 3 Gr. 

69 Gr. 129,00 "O D' Gr. 162,00 33,00 25,58 3 Gr. 

79 Gr. 123,00 49 Gr. 150,00 27,00 21,95 3 Gr. 

89 Gr. 116,00 59 Gr. 139,00 23,00 19,93 3 Gr. 

99 Gr. 109,00 5Q Gr. 139,00 30,00 27,52 4 Gr. 

109 Gr. 100,00 69 Gr. 129,00 29,00 29,09 4 Gr. 

119 Gr. 94,00 79 Gr. 123,00 30,00 31,91 4 Gr. 

129 Gr. 89,00 89 Gr. 116,00 27,00 30,34 4 Gr. 

139 Gr. 85,00 89 Gr. 116,00 31,00 36,47 5 Gr. 

149 Gr. 79,00 99 Gr. 109,00 30.00 37,97 5 Gr. 

1- 0 
D' Gr. 76,00 10Q Gr. 100,00 24,00 31,58 5 Gl·. 

169 Gr. 72,00 10Q Gr. 100,00 28,00 38,89 6 Gr. 

179 Gl'. 70,00 109 GL 100,00 30,00 42,86 7 Gr. 

189 Gr. 68,00 119 Gr. 94,00 26.00 38,24 7 Gr. 

199 Gr. 66.00 119 Gr. 94,00 28,00 42,'12 8 Gr. 
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La Comisión de Gobierno Interior, en 
mérito de las consideraciones expuestas, 
acordó recomendar a la Honorable Cámara 
la aprobación del proyecto anteriormente 
individualizado, concebido en los siguien
tes términos: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-El personal de las Plan
tas Permanente y Suplementaria de los 
Servicios de la Administración Civil :t<'is
cal que se enumeran a continuación, ten
drá los siguientes aumentos de grados o 
categorías, de las escalas fijadas por el 
D.F.L. N9 40, de 1959: 

a) Sel'vicios 

Presidencia de la República, con ¡~xcep
ción del personal no afecto a! D.F.L. N9 
40, de 1959. 

MlniRterio del Interior 

Secretaría y AdministraciÓn General; 
Dirección de Servicios Eléctricos y de 

Gas; 
Dirección del Registro Electoral; 
Oficina de Presupuestos. 

Ministerio de Economía, Fomento !J Re
const1"ucC'ión. 

Subsecretaría de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; 

Dirección de Turismo; 
Secretaría y Administración General de 

Transportes; 
Junta de Aeronáutica Civil. 

Ministerio de Hacienda 

Secretaría y Administración General; 
Dirección de Presupuestos; 
Planta Suplementaria, con exclusión del 

personal no afecto a las escalas del D.F.L. 
N 9 40; 

Casa de Moneda de Chile; 

Dirección de Aprovisionamiento del Es
tado; 

Oficina de Presupuestos. 

Ministerio de Justicia 

Secretaría y Administración General; 
Servicio Médico Legal, con exclusión 

del personal afecto al Estatuto Médico 
Funcionario; 

Oficina de Presupuestos. 

Ministerio de Salud Pública 

Subsecretaría de Salud Pública. 

Ministerio de Minería 

Secretaría y Administración General; 
Servicio de Minas del Estado. 

b) Catcgorias o gr-ados de aumentos 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

El personal que se encuentra ubicado 
entre la 41.1 y la 61;1 categorías, inclusives, 
subirá una categoría. 

El personal que se encuentre ubicado 
entre la 7? Categpría y el grado 79, in
clusives, subirá dos categorías o grados, 
según corresponda. 

El personal que se encuentre ubicado 
entre el grado 89 .y el grado 12, inclusive, 
subirá tres grados. 

Planta Administrativa y de Servicios 

El personal que se encuentre ubicado en· 
la 6? y 7? Categorías, subirá una catego
'ría. 

El personal que esté ubicado en los gra
dos 19 y 29, subirá dos categorías o gra
dos, según corresponda. 

El personal que se encuentre ubicado en
tre los grados 39 y 89, inclusive, subirá 
tres grados. 

El personal que se encuentre ubicado 
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entre los grados 99 y 12, inclusive, subirá 
cuatro grados. 

El personal que se encuentre ubicado 
entre los _grados 13t? y 15?, inclusive, subi
rá cinco grados. 

El personal que se encuentre ubicado 
en el grado 169, subirá seis grados. 

El personal que se encuentré ubicado 
en los grados 179 y 189, subirá siete gra
dos. 

El personal que se encuentre ubicado en 
el grado 199, subil'á ocho grados. 

N o obstante, el personal de Servicios 
no podrá tener un grado superior al 89 

como máximo. 
Artículo 29-Fíjanse las siguientes ren

tas a las categorías que se indican de la 
escala de sueldos que determina el ar
tículo 19 del D.F.L. N9 40, del año 1959 
y sus' modificaciones posteriores: 

l. Escala Directiva, Profesional y 
Técnica 

1? Categ. 
2? Categ. 
3? Categ. 

E9 8.160 
6.480 
5.520 

Los aumentos que leyes especiales ha
yan otorgado al personal que ocupa las 
categorías anteriores, serán absorbidos 
por el reajuste que determina el presente 
artículo. 

Artículo ij9.-El personal de los Sel,'i
cios a que se refiere el artículo 19 que ac
tualmente percibe sueldo .base correspon
diente a la 5? Categoría Aclmin,istrativa de 
la Escala de] D.F.L. N9 40, de 1959, goza
rá de un aumento anual de E9 480, conside
rado sueldo para, todos los efectos legales 
y será pagado por planilla suplementaria 
o incorporado a la existente. 

Artículo 49-La aplicación del artículo 
19 no podrá significar, en ningún caso, 
que se altere el sistema jerárquico exis
tente en cada uno de los servicios afec
tados. 

Artículo 59-La diferencia de renta que 
actualmente se paga al personal a que 
se refiere la presente ley por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la ley 
N9 13.305 Y modificaciones posteriores, 

se seguirá percibiendo por planilla suple
mentaria a título personal. A esta dife
rencia se imputarán los aumentos por as
censos, hasta su total extinción. 

Artículo 69-Para los efectos de lo dis
puesto en tos artículos 59 al 64 del D.F.L. 
N9 338, de 1960, no se considerarán co
mo ascensos los aumentos de categoría o 
grados que resulten en favor del personal 
por aplicación de la presente ley. 

A1'tículo 79-Auméntase en un 20;;' el 
monto de los salarios bases del personal 
de obreros de la Administración Civil Fis
cal del Estado, con excepción de los obre~ 
ros de Obras Públicas. 

Los aumentos generales de jornales que 
se hayan otorgado con posterioridad al 19 
de enero de 1963 con el propósito de com
pensar el aumento del costo de la vida, se 
imputarán al reajuste establecido en esta 
ley. 

Artículo 80-La primera diferencia de 
remuneraciones proveniente de la aplica
ción de la presente ley, no ingresará a las 
Cajas de Previsión, quedando en conse
cuencia, a beneficio de!' personal. 

Artículo 99-Suprímense los siguientes 
cargos de la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica de la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado, fijada por el D.F.L, 
N9 177, de 1960: 
5? Categ. Asesor Jurídico.. .. .. .. 1 
Grado 19 Constructor Civil (1), 

Técnicos Mecánicos o 
Electricistas (2), Quí-
mico (1) .. .. .. .. .. .. 4 

Grado 29 Técnicos Mecánicos 
Electricistas o de Ra-
dio .... .... .... .... 2 

Total empleados 7 
Artículo 10.- Autorízase al Presidente 

de la República para otorgar, desde el 19 

de julio de 1963, al personal de la Empre
sa de Transportes Colectivos del Estado 
una bonificación de hasta un 20';1, que se 
calculará sobre las remuneraciones impo
nibles vigentes a esa fecha. Dicha bonifL 
cación no se considerará sueldo para ]03 

efectos previsionales. 
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Esta bonificación se pagará con cargo 
a los ingresos que establece la presente 
ley. 

Articulo 11.- Supleméntase la ley N9 
15.120, que aprobó el Presupuesto de la 
Nación para e! año en curso, en los si
guientes capítulos, partidas e ítem: 

Presupuesto corriente en moneda nacional: 

Ministerio de Hacienda 

Sec1'etaría y AdministralCión General 

081°1127.6.1) .-1. Santiago N9 1 
Casa del Buen Pastor, Rivera 2001.. .. 

08! 011291.5.1) lVIunicipalidades I I 

Suma global por participación en el 
impuesto a la Renta, Art. 51, Ley 
N9 9.629 ................................... . 

Ministerio de Educación Pública 

Secretul1"ía y Administración General 

09[01:27.5.1.) Subvención por alumno de asistencia 
media Ley N9 9.864, grauita ....... . 

5.2) Subvención colegios particulares Ley 
N9 10.343 ................................... , 

Ministerio de Agricultura 

Secl'eta1'ía y A.dministración GeneJ'al 

13 1 01 ;27.1) Para entregar al Banco del Estado de 
Chile con el objeto de pagar una bo
nificación de abonos, etc ....... "" 

Instituto de Desarrollo Agropecuario 

13 ¡ 04128.3) Aporte al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario para bonificar las ven
tas de salitre en 1963 y saldo de 
1962 ......................................... . 

Ministe1'io del Tmbajo y Previsión Social 

Subsec1'etaría de Previsión Social 

15 i 03 ¡29,2) Servicio de Seguro SocÍc,I, aporte fi~'· 
cal .......................................... ' ... .. 

TOTALES .......... " ........ " ....... , ... 

E9 120.000 

E9 5.000.000 

7.770.000 

1.900.000 

9.000.000 

4.000.000 

9.400.000 

E9 37.190.000 
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" Ar·tículo 12.-El mayor gasto que de-
mande la aplicación de la presente ley pa
ra la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado se financiará con cargo a la cuen
ta "E-15", Gastos Complementarios de 
Aprovisionamiento del Estado (Fondos 
propios) ,_ el cual será integrado en arcas 
fiscales por semestres anticipados. 

Artículo 13.-En el presente año, la 
tercera cuota de los impuestos a la renta 
de la Categoría Tercera y Adicional se pa
gará con un recargo de 45 í'c; la misma 
cuota del Global Complementario se paga
rá con un recargo de 20 % . 

Los impuestos de la segunda categoría 
que se devenguen en favor del Fisco des
de el 1 Q del mes siguiente a la fecha de 
publicación de la presente ley, y hasta el 
31 de diciembre de 1963, se pagarán con 
un recargo de un 10%. 

Las contribuciones de bienes raíces co
rrespondientes al Segundo Semestre del 
presente año, se pagarán con un recargo 
del 30';;' . 

Los recargos a que se refieren los inci
sos primero y tercero serán cobrados di
rectamente por las Tesorerías, agregán
dolos a los boletines de cobro respectivos, 
con excepción del que corresponde al Im
puesto Global Complementario retenido 
que será recargado proporcionalmente en 
las tres últimas cuotas del presente año. 

Todos los recargos a que se refj¡~re el 
presente artículo serán de exclusivo bene
ficio fiscal. 

A1'tíCl~!O 14.-Auméntase a contar del 
1 Q de julio de 1963, en un veinte por cien
to (20,/<), los sueldos imponibles del per
sonal secundario o servicios menores del 
Senado, Cámara de Diputados y de la Bi
blioteca del Congreso Nacional. 

A r.tículo 15.-lntl'odúcense las siguientes 
modificaciones al D.F.L. 338, de 6 de abril 
de 1960, sobre Estatuto Administrativo: 

l.-Reemplázase la letra b) del artícu
lo 16, por la siguiente: 

"b) Los de libre designación del Pre
sidente de la República o de la autoridad 
llamada a hacer el nombramiento, y son 
tales los de los Jefes Superiores de Ser-

vicio y los que correspondan a las tres 
primeras categorías de las escalas de suel
dos, todos los cuales, sin embargo, quedan 
sometidos en lo demás a las disposiciones 
de este Estatuto". 

2.-Al artículo 28, agrégase la siguien
te frase final: 

"Esta inhabilidad no afectará al bene
fioio contemplado en el artículo 59". 

Artículo 16.-La presente ley regirá a 
contar desde el 1 Q de julio de 1963. 

Artícwlo transitorio.-No se desconta
rán las horas no trabajadas durante los 
días 17 y 18 de julio de 1963, por los per
sonales del Servicio de Minas del Esta
do, de la Subsecretaría de Transportes, de 
la Junta de Aeronáutica Civil y de la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado, las que serán reintegradas median
te trabajo extraordinario durante el pre
sente año". . 

Sala de ~a Comisión, a 4 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre
sente, con asistencia de los señores Elu
chans (Presidente), Alessandri, Barra, 
Gaona, Larca, Ruiz-Esquide, Sáez y Va
lenzuela. 

Se designó Diputado Informante al H. 
Señor Eluchans. 

(Fdo.): Jaime de Larraechea, Secre
rio". 

4.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el l?royecto, de origen 
en un mensaje, calificado de "suma" ur
gencia ~' con informe de la Comisión de 
Gobierno Interior, que reajusta las remu
neraciones de diversos selTicios ele la Ad
ministración Ci \'il Fiscal y suplementa lús 
ítem que se indica del Presupuesto vi
gente. 

La Comisión contó con el concurso del 
señor Ministro de Hacienda, don Luis 
Mackenna, del Director de la Oficina de 
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Presupuestos, don SBrgio Molina, y de los 
funcionarios de dicho Ministerio señora 
Victoria Arellano y señores Mario Man
ríquez y Ramón Gajardo. Escuchó, ade
más, al Secretario Abogado de la Cáma
ra Central de Comercio, don Eduardo 
Dagnino y a una delegación de la Asocia
ción Nacional de Empleados Fiscales com
puesta por los señores Azarías Herrera, 
Vicepresidente, Obdulio Hurra, Secretario 
de Relaciones, Alvaro VilIamandos, Secre
tario de Prensa y señorita Carmen Val
dés, Directora Femenina. 

Los fundamentos del proyecto están la
tamente expuestos en el informe de la Co
misión respectiva. Los diversos servicios 
públicos han obtenido en los últimos años 
reaj LIstes provenientes de ley·es de aplica
ción general y otros indirectos como re
sultante de las reorganizaciones de la Ad
ministración con motivo de la ley N9 
13.305, primero, y de leyes especiales pa
ra algunas reparticiones, después. Sin em
bargo, algunos organismos o dependencias 
ficales no han sido incluidos en ninguna 
de estas últimas y Se les ha llamado "pos
tergados" por este motivo. A ellos benefi
cia el proyecto en informe y están enu
merados en el artículo 19. El mejoramien
to que se propone consiste en elevar a los 
funcionarios de categoría o grado, según 
el caso, en las proporciones que este mis
mo artículo detalla y que van desde un 
grado o categoría para los que se encuen
tren en categorías 4? a 6?, de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica, y G? y 
7? de las planta:, Administrativas y de 
Servicios, hasta tres grados en la planta 
Directiva, Profesional y Técnica, para los 
que se encuentren en grado 89 al 12, in
clusive, y hasta ocho grados, en el caso 
del personal de grado 19 de la planta de 
Servicios. 

Los funcionarios de las tres primeras 
ca tegorías, que no resultan beneficiados 
por lo dispuesto en el artículo 19 a que se 
ha hecho referencia, gozarán de los au
mentos que señala el artículo 29, que mo
difica directamente los sueldos asignados 
en la escala del D.F.L. 40 a las tres pri-

meras categorías, y que, por lo tanto, ten
drá aplicaclón general para toda la Admi
nistración Pública, en los términos en que 
es aplicable dicho Decreto con Fuerza de 
Ley. 

Los porcentajes de aumento varían en 
cada caso de modo que no puede darse 
una cifra que se ajuste a una realidad de 
tipo general; pero el mejoramiento comO 
promedio representa un 20); de las ac
tuales remuneraciones de dichos servido
res y puede afirmarse que, salvo alguna 
c·xcepción, significa mayores incrementos 
proporcionales para las rentas bajas que 
para las altas. 

Quedó constancia en el debate que el Go
bierno estima que la bonificación de on
ce escudos aprobada por ley N9 14.688 pa
ra toda la Administración Pública se man
tiene en vigor también para estos Servi
cios, como se ha mantenido para los de
más, y la Comisión acordó insertar un ar
tículo nuevo que así lo disponga clara
mente. El aumento general de un 15 ;;;~ 
aprobado para 1962 queda incluido tam
bién en las remuneraciones y no hay ne
cesidad de reiterarlo en forma expresa. 
pues está incorporado en los grados y ca
tegorías vigentes. 

El proyecto contiene, además, suplemen
tos en diversos ítem del Presupuesto 
corriente por un valor total de E9 
37.190.000. Ellos son principalmente aque
llos cuya reducción propuso el Gobierno 
durante la discusión del proyecto de Pre
supuestos para evitar el desfinanciamien
to de éste a consecuencia de no haberse 
despachado ent0!lces la reforma tributa
ria cuya discusión pende todavía del Con
greso Nacional, la cual habría proporcio
nado, según los organismos técnicos, los 
fondos necesarios para cubrirlo en esa 
parte. 

En el artículo 29, la Comisión ha pro
puesto agregar la palabra "específica
mente" y la frase "con posterioridad al 6 
de abril de 1960", para reducir la aplica
ción del inciso final a aquellos casos en 
que así se desea hacerlo, sin darle vigen
cia general. 
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El artículo 59 se refiere a la diferencia 
que se paga por planilla suplementaria al 
personal que tiene asignado un sueldo in
ferior al vital que rige para los emplea
dos particulares. La supresión de la frase 
final obedece al deseo de que las diferen
cias respectivas se absorban en conformi
dad a las reglas generales, esto es, por los 
ascensos futuros; pero no por los que sean 
consecuencia de la ley en proyecto.,La Co
misión acordó dejar expresa constancia 
en el presente informe de que tal es el 
propósito de la indicación que formula al 
respecto. 

Se propone suprimir, por innecesaria, la 
frase explicativa del artículo 79. La dis
posición aumenta en un 20'/0 los salarios 
bases del personal de obreros de la Ad
ministración Civil Fiscal, excepto los de
pendientes del Ministerio de Obras Públi
cas, que quedan sujetos a las normas que 
rijan para ese Ministerio. Los actuales sa
larios según se informó en el debate, fluc
túan entre 49 y 237,50 escudos mensuales, 
cOn un promedio general de 80 escudos 
mensuales. En el caso de los obreros de 
la Dirección de Aprovisionamiento del Es
tado, que reciben un salario primitivo de 
50 escudos de cargo de la Dirección y un 
incremento porcentual sobre el mismo de 
cargo fiscal, quedó constancia en el deba
te que el aumento debe aplicarse sobre el 
salario básico formado por estos dos con
ceptos, y que se excluye de él solamente 
las asignaciones o sobresueldos de tipo es
pecial, como la de horas extraordinarias y 
alguna otra similar, en la misma forma que 
a los demás. 

Según antecedentes solicitados y recibi
dos por la Comisión, el artículo 81? signi
fica una menor entrada para las institu
ciOnes de previsión correspondientes, o 
sea casi en su totalidad para la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas, de unos El? 61.600 que serían de be
neficio de los funcionarios respectivos. 

El artículo 91? suprime algunos cargos 
en la Planta Directiva, Profesional y Téc
nica de la Dirección de Aprovisionamien
to del Estado. La mayor parte de ellos se 

encuentran vacantes, de modo que su dis
minución no sig~ifica cesantía; pero, se
gún antecedentes expuestos en el debate, 
uno o dos estarían actualmente ocupados, 
por lo cual se acordó insertar una frase 
que deja a salvo la situación anotada. 

El reemplazo que se propone para el ar
tículo 10 tiene por principal objeto ha
cer imperativa la norma que concede la 
bonificación al personal de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. 

El artículo 11 contiene, como se ha di
cho, el suplemento de diversos ítem del 
presupuesto vigente. 

Por oficio de fecha 12 de diciembre de 
1962, el Ejecutivo formuló indica,ción pa
ra rebajar los gastos corrientes por un to
tal de 52 millones de escudos, de acuerdo 
con lo expresado por S. E. el Presidente 
de la República en aquel entonces, y lo di
cho en la exposición de la Hacienda PÚ
bEca efectuada por el señor Ministro de 
Hacienda, y anunció que dichas sumas se
rían reincorporadas al Presupuesto en el 
momento que se aprobaren recursos sufi~ 
cientes para ello, o cuando fuere aproba
da la reforma tributaria en actual trami
tación. 

Los ítem que se suplementan por el ar
tículo 11 son algupos de aquellos cuya re
baja se propuso entonces, salvo el prime
ro de ellos, correspondiente a la subven
ción a la Casa del Buen Pastor que es nue
vo, y El? 2.000.000 de los E9 4.000.000 en 
que se aumenta el aporte al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario para bonificar 
las ventas de salitre de 1963 y saldo de 
1962, que figuraba en aquel oficio sola
mente con la primera suma indicada. 

De los ítem cuya rebaja se propuso en 
el oficio ya referido, quedan pendientes 
las sumas siguientes: Empresa de Comer
cio Agrícola: El? 4.568.000; Corporación 
ele Fomento, E9 800.000; Ferrocarriles del 
Estado, El? 840.000; Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado, E9 500.000; 
Empresa Portuaria de Chile, El? 500.000 Y 
Caja de la Marina Mercante Nacional, 
E? 1.000.000 correspondientes al Ministe
rio de Economía, Universidad de Chile, 
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E9 1.500.000 Y Universidad Técnica del 
Estado, E9 1.230.000, correspondientes al 
Ministerio de Educación Pública, y Boni
ficación de Semillas E9 1.000.000 corres
pondiente al Ministerio de Agricultura, to
das las cuales totalizan en moneda corrien
te E9 11.938.000. 

Quedan, además, 2.429.240 dólares co
rrespondientes a los Ferrocarriles del Es
tado y 830.000 dólares correspondientes al 
Bamo Central, que suman 3.259.240 dó
lares. 

El artículo 12 hace de cargo de los fon
dos propios de la Dirección de Aprovisio
namiento del Estado el gasto que signifi
que para esa repartición la aplicación de 
la ley en proyecto, que asciende a 65.724 
escudos. 

El costo del proyecto, aparte del suple
mento por valor ele E9 37.190.000 es de 

Irnpuesto 

Tercera Categoría ... ... .., ... .. .. 
Adicional .. , ., .......... '" " .. , 
Global Complementario . " ... . .. .. . 
Segunda Categoría (cuatro mel'lel'l) .. ., 
Bienes raíces . .. ... ... ... ... ... . .. 

La primera columna, que indica la su
ma consultada en el Cálculo de Entradas 
vigente, debe tomarse solamente como re
ferencia, pues la minuta proporcionada 
por los organismos técnicos no expresa a 
cuál concepto corresponde la entrada real 
calculada sobre la base del rendimiento 
de los primeros meses del año, que resul
ta diferente en cada caso, por las moda
lidades de los impuestos básicos y los re
cargos que ellos sufren en virtud de leyes 
especiales. 

La Comisión analizó las posibilidades 
en cuanto al pago de los recargos de im
puestos que se proponen en el proyecto. 
Solicitó antecedentes respecto de las su
mas de tales tributos que se mantienen im-

:==== 

E9 710.988, por concepto de la aplicación 
por seis meses de los artículos 19, 29, 39 Y 
79, en la forma que detalla el informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. A ello 
hay que agregar E9 1.450.000 del artícu
lo 10, costo de seis meses de la bonifica
ción al personal de la Empresa de Trans
portes, que la Comisión de Gobierno In
terior hizo de cargo fiscal y el que se pro
pone en este trámite para el Servicio de 
Investigaciones. 

El artículo 13 contiene recargos en las 
cuotas pendientes del presente año de los 
impuestos de tercera categoría, que grava 
a los beneficios de la industria y el comer
cio; adicional, global complementario, se
gunda categoría, que grava la renta de ca
pitales mobiliarios e impuesto territorial, 
cuyo rendimiento probable puede calcular
se en la si.[,"uiente forma: 

Cálculo 
entTadas 
¡;igente 

80.950.000 
3.480.000 

12.000.000 
4.000.000 

60.822.000 

Entrada 
]J1"obable 
calculada 

91.320.422 
2.216.605 

20.321.234 
3.045.788 

88.771.276 

Recargo 
proyecto 

13.698.063 
332.491 

1.354.735 
304.579 

13.315.691 

29.005.559 

pagas y la suma total de impuestos mo
rosos. En cifras globales, los impuestos 
morosos eran al 31 de diciembre último 99 
millones de escudos. De ellos, al 30 de ju
nio del presente año existían pendientes 
por Tercera Categoría E9 24.215.794, por 
Adicional E9 941.383, por Global Comple
mentario E9 4.249.052 y por Bienes Raí
ces E9 9.656.085. Se estimó que los recar
gos propuestos exceden las posibilidades 
tributarias de las actividades gravadas y 
se acordó proponer la supresión de ellos, 
salvo el del Impuesto Adicional, que se 
mantiene. 

Aun cuando el proyecto en informe no 
lo decía expresamente, parte del mayor 
gasto que irroga se financia con la mayor 
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entrada fiscal que ha producido por di
versos conceptos el alza del valor del dó
lar a cambio libre bancario. Deducidos los 
fondos de esta procedencia que se destinan 
en otros proyectos en tramitación al fi
nanciamiento de los aumentos de remune
raciones de Fuerzas Armadas, Carabine
ros y Ministerio de Relaciones Exteriores, 
quedaría un saldo de E9 11.000.000 que 
concurrirían a costear la ley en proyecto. 
A este respecto, la Comisión acordó incluir 
un artículo nuevo que así lo dispone ex
presamente. 

La mayor entrada fiscal por el alza del 
dólar se produce por dos razones: la en
trada aduanera y los impuestos que se per
ciben .en dólares. El alza de un 12,5'lo pro
ducida en la moneda indicada debe produ
cir en igual medida un mayor ingreso por 
efecto del impuesto a las importaciones. 
El citado porcentaje aplicado a la base de 
234 millones de escudos representa un ren
dimiento de 29 millones de escudos. Por 
otra parte, y según lo expresa también 
una minuta proporcionada por los funcio
narios técnicos en el curso del d(3bate. Los 
ingresos tributarios formados por el co
bre y los ingresos corrientes alcanzan a 
l}S$ ] 00.000.000 y los gastos en dólal'es, 
sin incluir las amortizaciones e üwersio
nes que están financiadas en el presente 
año con créditos en dólares, alcanzan a 
US$ 50.000.000 lo que autorizaría para 
considerar la diferencia de cambio de 
US$ 50.000.000 que arroja finalmente un 
mayor rendimiento de unos E9 10.000.000. 

El artículo 15 introduce modificaciones 
al Estatuto Administrativo. La Comisión 
acordó agregar dos nuevas; la primera es 
relativa a que los ascensos de los funcio
narios se hagan a contar desde la fecha 
en que se produzca la vacancia respecti
va, pues frecuentemente a causa de la de
mora en cursar los nombramientos resul
ta que el empleado ascendido desempeña 
en forma interina las funciones superio
res sin el goce del mayor sueldo, el cual 
viene a percibir efectivamente algún tiem
po después, La otra enmienda se refiere 
al goce de vacaciones. El artículo 89 del 

Estatuto deja cierta libertad al funciona
rio para solicitar su feriado para aquellas 
fechas que le resulte mejor por razones 
familiares o de otra índole, facultando a 
su vez al Jefe Superior para alterar estas 
fechas solamente en los casos en que las 
necesidades del Servicio así lo aconsejen. 
En este caso especial, se autoriza ahora al 
funcionario para pedir expresamente ha
cel' uso conjunto de su feriado con el que 
c01'l'esponda al año siguiente. Se estimó de 
justicia permitir tal eventualidad, ya que 
algunas veces el obligar al funcionario a 
alterar sus planes en lo referente a feria
do podrá producirle circunstancias perso
nales que le aconsejen dejar el goce para 
otra oportunidad. 

La Comisión propone agregar seis ar
ticulo,>; nuevos permanentes y uno tran
sitorio. 

El primero de ellos tiene por objeto am
pliar en un año el plazo que concedió el 
artículo 19 transitorio del D.F.L. 177, de 
] 8 de marzo de 1960, a los funcionarios 
entonces en servicio ·en la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, que hubie
ren pasado a ocupar cargos en la planta 
directiya y profesional de esa repartición 
y que no tuvieren el título que en cada ca
so se exigiere, para obtener tal título, ba
jo sanción de ceSal' en sus funciones si en 
la fecha indicada no lo obtuvieran. 

Al segundo ya se ha hecho referencia y 
tiene por finalidad dejar en claro el de
recho al goce de la bonificación de once 
escudos establecida por la ley 14.688. 

El tercero de los artículos nuevos se re
fiere a los descuentos de cuotas para los 
organismos sociales de los funcionarios. El 
artículo 164 de la ley 14.171 autoriza di
versas deducciones de los sueldos de los 
empleados públicos, y, entre ellas, las or
denadas por las asociaciones de empleados 
con personalidad jurídica. El artículo 24 
de la ley 15.077 a que se hace referencia 
menciona para los efectos de la inamovi
lidad a la Asociación Nacional de Emplea
dos Fiscales y a las Asociaciones de fun
cionarios de la Administración Civil del 
Estado, sin mencionar el requisito de que 
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tengan personalidad jurídica. Se trata de 
hacer válida la misma norma para los 
efectos de los descuentos de cuotas y otros, 
es decir, precindir del hecho de que tales 
asociadones tengan o no personalidad ju
rídica. La Comisión acordó establecer co
mo requisito en todos estos casos la acep
tación escrita del respectivo funcionario. 

El cuarto de los artículos nuevos pro
puestos declara que la ley en proyecto es 
de reaj ustes con un promedio de un 20 % . 
El artículo 1<'> del D.F.L. 68, de 1<'> de fe
brero de 1960, establece un tope de suel
dos para los funcionarios afectos al Esta
tuto Administrativo, el cual rige sin per
juicio de los reajustes generales que se es
tablezcan por ley. Como la ley en proyec
to no contiene en ninguna parte un reajus
te porcentual general, de no hacerse esta 
declaración expresa, el tope referido que
daríá inmovilizado y afectaría a funcio
narios que en condiciones normales no de
bieran ser alcanzados por él. 

El quinto de los artículos nuevos fue 
propuesto por el Ejecutivo y extiende los 
beneficios de la ley en proyecto a los fun
cionarios de las plantas b) Y c) de la Plan
ta Directiva, Profesional y Técnica, a la 
Planta Administrativa y a la de ServicIos 
Menores del Servicio de Investigaciones. 
Tales personales no tuvie:t'On beneficios 
especiales por la ley 15.143, que solamen
te afectó al personal propiamente policial. 

El sexto y último de los artículos nue
vos destina la parte remanente del mayor 
rendimiento producido como consecuencia 
del alza del valor del dólar libre banca
rio a financiar parte del costo de esta ley, 
en la forma que ya se ha dicho. 

La Comisión acordó, asimismo, introdu
cir un artículo transitorio nuevo que re
suelve una situación que afecta a un gru
po de ex-funcionarios de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. Se tra
ta de algunos Inspectores Jefes que, aun 
cuando ejercieron efectivamente sus car
gos durante períodos superiores a un aüo, 
no fueron designados de inmediato por ha
berse producido entonces una reestructu
ración del Servicio. Cuando finalmente se 

les designó y, al acogerse después a jubi
lación, no se les 'computó el tiempo com
pleto perdiendo con ello derechos que de 
otra manera habrían gozado. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las si
guientes enmiendas: 

Artículo 29 

En el inciso final, agregar la palabra 
"específicamente" después de las palabras 
"hayan otorgado" y la frase "con posterio
ridad al 6 de abril de 1960" después de 
"Categorías anteriores". 

Artículo 59 

Suprimir la frase final: "A esta dife
rencia se imputarán los aumentos por as
censos hasta su total extinción". 

Artículo 7<'> 

Suprimir la frase "con el propósito de 
compensar el aumento del costo de la vi
da". 

Artículo 99 

Agregar la siguiente frase intercalada 
entre las palabras "Supl'Ímense" y "los si
guientes cargos": "siempre que estén o a 
medida que queden vacantes,". 

Artículo 10 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"A rtículo . .. - Otórgase una bonifica

ción de hasta un 20 % de las remunera
ciones imponibles al personal de la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado a contar del 1 Q de julio de 1963. Los 
fondos correspondientes serán puestos a 
disposición de la Empresa por el Estado, 
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entendiéndose suplementado su Presupues
to en la cantidad que corresponda al pa
go de la bonificación que se concede". 

Artículo 13 

Suprimir los incisos primero, tercero y 
cuarto. 

En el inciso final reemplazar las pala
bras "Todos los recargos" y "serán" por 
"El recargo" y "será". 

Artículo 15 

En el número 19 poner en singular las 
palabras "la escala" en vez de "las esca
las" . 

Añadir el siguiente número nuevo, des
pués del 19 : 

" ... -Agrégase el siguiente párrafo fi
nal al artículo 26: 

"Los ascensos se efectuarán en todo ca
so a partir de la fecha de producirse la 
vacante". 

Añadir el siguiente número nneyo, des
pués del 29: 

" ... -Agregar al final del inciso se
gundo del artículo 89, reemplazando el 
punto final por una coma, la siguiente fra
se: "salvo que el empleado en este caso pi
diere expresamente hacer uso conjunto de 
su feriado con el que corresponde al año 
siguiente" . 

Artículos nuevos 

Agregar los siguientes: 
"A rtículo . .. - Prorrógase hasta el 31 

de diciembre de 1964 el plazo establecido 
en el artículo 19 transitorio del D.F .L. N9 
177, de 18 de marzo de 1960". 

"Artículo . .. -La bonificación de E9 11 
mensuales establecida por la ley N9 14.688 
no está incluida en los aumentos de la pre
sente ley y, en consecuencia, seguirá per
cibiéndose en las mismas condiciones que 
dicha ley señale". 

"Artículo .. . -Reemplázase en el artícu
lo 164 de la ley 14.171, de 1960, la expre
sión final: "y las asociaciones de emplea-

dos con personalidad jurídica" por "y los 
organismos a que se refiere el artículo 24 
de la ley 15.077, de 1962, siempre que los 
afectados manifiesten su voluntad por es
crito" . 

"A rtículo . .. - Declárase, para los efec
tos de lo dispuesto en la parte final del in
ciso primero del artículo 19 del D.F.L. N9 
68, <le 1960, que la presente leyes una ley 
general de reajuste cuyo porcentaje pro
medio es del 20 'lo". 

"Artículo . .. -La presente ley se apli
cará al personal de las plantas b) y c) de 
la Planta Directiva, Profesional y Técni
ca, a la Planta Administrativa y a la Plan
ta de Servicios Menores del Servicio de 
Investigaciones, fijada por ley N9 15.143". 

"Artículo . .. -EI aumento de ingresos 
que se produzcan en los impuestos adua
neros, salvo lo calculado en el Presupues
to de Entradas correspondiente al año 
1963, y en el Presupuesto de Capital en 
moneda extranjera, ambos aprobados por 
la ley N9 15.120, de 3 de enero de 1963, 
como consecuencia del mayor valor del 
'cambio libre bancario en relación con el 
que sirvió de base para dicho Cálculo de 
Entradas y Gastos del Presupuesto del 
año 196:~, se destinará, en la parte que co
rresponda y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 13, a financiar el mayor gas
to fiscal que represente la aplicación de 
la presente ley". 

Artículo transitorio nuevo 

« Artículo . .. - Se declara que los ex
Inspectores de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, que al reestructu
rarse la Empresa en abril de 1960, fue
ron encasillados en el grado 99 de la res
pectiva Planta, último grado del escalafón, 
y que postehormente fueron jubilados no 
alcanzando a completar un año en el car
go tienen derecho a reajustar sus pensio
nes, ele acuerdo a los establecido en el ar
tículo 22 del D.F.L. N9 169, ley orgánica 
de dicha Empres1, y en el artículo 132 del 
D.F.L. N9 338, Estatuto Aelministrativo, 
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siempre que hayan servido en la referida 
Empresa más de 25 años". 

Sala de la Comisión, 13 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesiones de fechas 5, 7, 8 
(2) Y 12 del actual con asistencia de los 
señores Huerta (Presidente), Altamirano, 
Ballesteros, Brücher, Correa, I Eluchans, 
Galleguillos Clett, Gumucio, Lavandero, 
Mercado, Ramírez, Schaulsohn y Urrutia 
don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho
norable señm' Huerta (Presidente). 

(Fdo.): Jorge Lca-Pla:za Sáenz, Secre
tario" . 

5.-I!'>FORIHE DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorabl Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interio¡O pasa a 

informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Ballesteros, por el 
cual se modifica la ley N9 14.2;34, que au
torizó a la Municipalidad de Quilpué pa
ra contratar uno o más empréstitos hasta 
por la cantidad de E9 230.000, con el ob
jeto de destinarlos a diversas obras de 
adelanto local. 

El artículo 39 de dicha ley consultaba, 
ent~'e otras, los siguientes ítem: a) Mata
dero, E9 35.000; Agua Potable, E9 25.000; 
Alcantarillado, E9 15.000; Campos Depor
tivos, E9 25.000, y Mercado, E9 25.000. 

Diferentes circunstancias acaecidas des
de que entró en vigencia la ley N9 14.234 
el 11 de noviembre de 1960 hasta la fe
cha, hacen aconsejable variar la distribu
ción de fondos entre las glosas antes in
dicadas. 

La realidad ha demostrado que las su 
mas consultadas para ser invertidas en 
campos deportivos y obras de mejoramien
to de los servicios de agua potable y al
cantarillado de la comuna, son notoria
mente insuficientes para las finalidades 
perseguidas por el legislador. 

Por el contrario, en las cantidades des
tinadas al Mercado y Matadero :Municipal, 
queda un remanente de E9 40.000, debido 

a que, con motivo de la futura construc
ción de un Mercado regional para la zo
na de Valparaíso, sólo se ha hecho nece
sario ocupar de la glosa Matadero la su
ma aproximada de E9 20.000 --empleada 
en reparaciones del actual Matadero de 
Quilpué- y, en cuanto a los fondos pre
supuestados para Mercado, su exiguo mon
to ha hecho desistir a la Municipalidad de 
la idea de iniciar con ellos la construcción 
de su nuevo local. 

El patl"ocinante de esta iniciativa pro
pone aprovechar estos recursos sobrantes 
en incrementar los que originalmente se 
consultaban para campos deportivos y ser
vicios de agua potable y alcantarillado. 

La Comisión ha compartido los puntos 
de vista expuestos y estimó conveniente 
conceder la autorización legal correspon
diente para que la Municipalidad de Quil
pué pueda alterar, en la forma indicada, 
la distribución señalada en el artículo 39 
de la ley N9 14.234, en el que Se reempla
za, además, para un más claro sentido de 
la ley, la expresión "campos deportivos" 
por "gimnasio cerrado", q'le es específica
mente la obra que bajo aquella denomina
ción se está realizando. 

Por las consideraciones señaladas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re
comendar a la Honorable Cámara la apro
bación de esta iniciativa de ley obvia y 
sencilla, concebida en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.- Introdúcense al ar
tículo 39 de la ley N9 14.234, las siguien
tes modificaciones: 

a) Suprímese el ítem "Mercado 25.000 
escudos'~ ; 

b) Reemplázase en el ítem "Matadero", 
la cifra "E9 35.000" por "E9 20,000". 

c) Sustitúyese el ítem "Campos depor
tivos E9 25.000", por el fliguiente "Gim
nasio cerrado E9 50.000"; 

d) Reemplázase en los ítem "Agua Po
table, etc." y "A 1cantarillado", los guaris
mos "E9 25.000" Y "E9 15.000" por 
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"E9 35.000" Y "E9 20.000", respectiva
mente". 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 7 del pre
sente, con asistencia de los señores Elu
chans (Presidente), Barra, Jaque, Lorca, 
Montes, Pantoja, Sáez y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al Ho
norable señor Barra. 

(Fdos.): Jaime de Lal'raechea. Secre
tario" . 

6.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Por ley N9 14.666, publicada en el Dia
rio Oficial con fecha 20 de octubre de 
1961, se autorizó a la Municipalidad de 
Curacaví para expropiar los inmuebles 
que se indican en su artículo 19, con el 
fin de destinarlos a la construcción de 
una plaza pública. 

Para el cumplimiento de estos fines, la 
ley autorizó a la Ilustre Municipalidad de 
Curacaví para contratar uno o más em
préstitos hasta por la suma de 20.000 es
cudos. 

Ahora bien, la suma de E9 20.000 ha 
sido insuficiente para pagar las expro
pil).Ciones y para la construcción de la 
plaza, a pesar de que con dicha cantidad 
se ha cumplido la mayor parte de las 
obras proye.ctadas, faltando únicamente 
unos E9 6.000 para su total terminación. 

Debo hacer presente, además, que para 
atender al servicio de los empréstitos, la 
ley estableció, en su articulo 69, una con
tribución adicional sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Curacaví, 
de un 2 por mil. El rendimiento ha sido 
suficiente para pagar el servicio y aún con 
ello podrían servirse otros empréstitos, sin 
temor a que fueren insuficientes. Esto 
está demostrando que no hay necesidad de 
buscar un nuevo financiamiento para ob-

• tener la suma de E9 6.000 que faltarían. 
Por estas consideraciones, me permito 

someter a la aprobación de la Honorable 
Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase de 20.000 
escudüs a E9 26.000 la autorización que el 
artículo 49 de la ley N9 14.666, de 20 de 
octubre de 1961, concede a la Ilustre Mu
nicipalidad de Curacaví pa,ra contratar 
uno o más empréstitos. 

El mayor gasto que signifique el cum
plimiento de la presente ley, se imputará 
al rendimiento del impuesto establecido en 
el artículo 69 de la ley N9 14.666." 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

7.-MOCION DEL SEÑOR ERRAZURIZ 

Proyecto de ley: 

"A?'tícnlo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Chépica para contratar directa
mente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito, uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de E9 45.000 al interés bancario corrien
te y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás .instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, .para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla
mentos. 

Artículo 39-El producto del o los prés
tamos deberá ser invertido en lossiguien
tes fines: 

l.-Estadio Municipal de Ché-
pica .. .. .. .. .. ., .. E9 26.500 

2.-Terminación Teatro Muni-
cipal ...... '" '" '" . 

3.-Policlínica Municipal .. . 
4.-Estadio de Auquinco .... 
5.-Electrificación de Auquin-

ca .. , ............ , 

2.000 
7.000 
8.000 

1.500 

E9 45.000 
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Artículo 49-Con el objeto de atender con cualquiera clase de fondos de sus ren
el servicio de este empréstitO', establéce- tas ordinarias. 
se una contribución adicional de un dos Si por el contrario hubiere excedente, 
por mil anual sobre el avalúo de los bie- se destinará éste sin deducción alguna a 
nes raíces de la comuna de Chépica, que amortizaciones extraordinarias de la deu
regirá desde el semestre siguiente a la da. 
vigencia de la presente ley y hasta el pa- ATtículo 89-El pago de intereses y 
go total del préstamo a que se refiere el amortizaciones ordinarias y extraordina
artículo 19, o hasta la inversión del total rias de la deuda se hará por intermedio de 
de las sumas establecidas en el artículo la Caja Autónoma de Amortización de la 
39. Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso-

Artículo 59-La Municipalidad de Ché- rerÍa Comunal de Chépioo, por intermedio 
pica en sesión extraordinaria especialmen- de la Tesorería General de la República, 
te citada y con el voto conforme de los dos pondrá oportunamente a disposición de 
tercios de los regidores en ejercicio, po- dicha Caja los fondos necesarios para cu
drá invertir los fondos sobrantes de una brir esos pagos sin necesidad de decreto 
en otra de las obras proyectadas, aumen- del Alcalde en caso de que éste no haya 
tal' la partida consultada para una si re- sido dictado en la oportunidad debida. 
sultare insuficiente pala su total ejccu- La Caja de Amortización atenderá el 
ción con fondos de las otras o alterar el pago de estos servicios de acuerdo con las 
orden de prelación en la realización de las normas por ella establecidas para el pagO' 
obras consultadas. de la deuda interna.· 

Asimismo, queda facultada la Munici- Artículo 99--La Municipalidad de Ché-
palídad para invertir los mencionados fon- p;ca depositará en la cuenta de depósito 
dos en cualquiera otra obra de adelanto fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bo
local, aun cuandO' no fuere de aquellas a nos" los recursos que destina esta ley al 
que se refiere el artículo 30, siempre que servicio del o los préstamos y la cantidad 
ello fuere acordado en sesión extraordina- a que ascicncb dicho servicio por intere
ria especialmente citada, con el voto con- ses y amortizaciones ordiBarias. Asimis
forme de los dos tercios de sus regidores mo, Irl .Municipalidad de Chépica deberá 
en ejercicio. consultar en su presupuesto anual en la 

A 1'tículo 69-EI rendimiento del im- partida de ingresos extraordinarios, los 
puesto a que se refiere el artículO' 49 se recursos que produzca la contratación del 
invertirá en el servicio del o los préstamos empréstito, y en la partida de egresos 
autorizados pero la Municipalidad de Ché- extraordinarios las inversiones proyecta
pica podrá girar con cargo al rendimien- das de acuerdo con lo dispuE;sto en el ar
to para su inversión directa en las obras tículo 39 de la presente ley". 
a que se refiere el artículo 39, en caso de'" (Fdo.) : Carlos José Errázuriz E. 
no contratarse el préstamo. Podrá, ade-
más, destinar a la ejecución de las men
cionadas obras el excedente que se produz
ca entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49, fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la Mu
nicipalidad completará la suma necesaria 

8.-MOCION DEL SE~OR KLEIN 

Honorable Cámara: 
El terremoto de mayo de 1960, que 

afectó a once provincias del país, trajo 
como consecuencia el nacimiento de nue
vas poblaciones en las distintas ciudades 
de la zona devastada, derivadas por la 
falta de viviendas, destruidas por el sis-
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mo, ocupando terrenos particulares o fis
cales. 

Nació así la Población "Libertad" de 
Puerto Montt con sus quinientas familias 
y más de dos mil quinientos habitantes, 
levantada en la parte alta, Poniente, de la 
ciudad, en terrenos fiscales pertenecientes 
al Ministerió de Defensa. Los ocupant€s, 
todos damnificados, construyeron las vi
viendas con sus propios recursos, sin re
cibir ayuda de institución alguna. 

Un Comité, organizado especialmente 
para el ordenamiento de la población, pla
nificó todo, dejando t€rrenos para calles, 
veredas, plaza y escuelas, como asimismo 
para Iglesias. 

Posteriormente, el Ministerio de Defen
sa traspasó los terrenos a la Corporación 
de la Vivienda para la urbanización de la 
población. Para estos pobladores, la vi
vienda es de su propiedad, no así los te
rrenos en que levantaron su habitación. 

En mérito a lo expuesto, presento a la 
consideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-La Corporación de la 
Vivienda transferirá a título gratuito los 
terrenos de la Población "Libertad" de 
Puerto Montt a sus actuales ocupantes. 

(Fdo.) : Evaldo Klein Doerne'i". 

9.-MOCION DEL SEÑOR ARAYA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, una pensión correspondiente al mon
to de un sueldo vital .escala a) del Depar
tamento de Santiago, a doña Marcelina 
Valenzuela Valenzuela vda. de Allende. 

El gasto que demande la presente ley se 
imputará al ítem de Pensiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Bernardo Araya Z,uleta". 

m-lVIOCION DEL SEÑOR DIEZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Emilia Rosemberg Gómez viu
da de Del Solar, una pensión vitalicia as
cendente a la suma de E9 100 mensuales, 
de la que disfrutará sin perjuicio de la 
pensión de jubilación de que actualmente 
percibe. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la pres.ente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Sergio Diez G." 

ll.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

"Proyecto "de ley: 

"ATtículo único.- Concédese, por gra
cia, al ex profesor señor Pedro Ramón Sal
gado Rodríguez, una pensión ascendente 
a la suma de E9 80 ( ochenta escudos) 
mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Ser'gio Diez". 

12.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña María Rodríguez Alvarez viu
da de Donoso, una pensión vitalicia as
cendente a la suma de E9 100 (cien escu
dos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Sergio Diez". 
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13.-l\'IOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 

"A rtÍC'ulo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Elena Salinas Monzón viuda 
del ex Promotor Fiscal, don Pedro Pablo 
Caro Rodríguez, una pensión ascendente 
a la suma de EQ 80 (ochenta escudos) 
mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem ele 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Sergio Diez". 

14.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ 
MAERTENS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, una pensión mensual de EQ 80, a do
ña María Lastenia Baeza Herrera. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de la presente ley Se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda." 

(Fdo.): VíctOr González M.". 

15.-MOCION DEL SEÑOR MARTIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Lucía Wormald Infante, hija 
del veterano de 1879, don Carlos E. W or
mald, una pensión de ciento cincuenta es
cudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da". 

(Fdo.) : Luis Martín". 

16.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, pqr gra-

cia, a doña Cristina Barrios viuda del ex 
Diputado, don Gonzalo Zepeda Perry, una 
pensión de doscientos escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im
putará al ítem de Pensiones del Presu
p'Jesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Hugo Miranda". 

17.-MOCroN DEL .SEÑOR MOLINA 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún~co.-Reconócese, por gra
cia, y abónese, en la Hoja de Servicios de 
don Manuel Villaseñor Rebolledo, para to
dos los efectos legales, y en especial para 
la jubilación, el tiempo servido como Ins
pector a mérito de la Escuela de Artes y 
Oficios de Santiago, desde el 22 de abril 
al 28 de diciembre de 1929, ambas fechas 
inclusives y el tiempo servido como Ins
pector ad-honorem, en .el Instituto N acio
nal de marzo a julio de 1930 y marzo de 
1932 a septiembre de 1934. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Emilio Molina". 

18.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a setenta y cinco escudos mensuales 
para cada uno la pensión de que actual
mente disfrutan doña Cecilia Mattmann 
viuda de Gibert y sus hijos menores An
drés Marcelo, Eliana Ofelia y Pedro Al
berto Mattmann Gibert, de la que disfru
tarán con derecho a acrecer en las mismas 
condiciones establecidas en la Ley NQ 
13.406. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Oyarzún". 
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19.-MOCION DEL SEÑOR ZEPEDA 

Proyecto de ley: 

"A'rtículo úriico.- Concédese, por gra
cia, al ex Diputado don Antonio Zamora
no Herrera, una pensión de doscientos es
cudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Hugo Zepeda e.". 

20.-MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'Ulo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Ana Matilde Ortiz viuda de 
Tan Son, una pensión de cien escudos men
suales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem de pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda" . 

(Fdo.) : Alfonso Zumaeta". 

21.-MOCION DEL SEÑOR GORMAZ 

"Proyecto de ley: 
"Ar'Uculo único.-Concédese a doña Ele

na Mónica Ley ton Garda, una ley de gra
cia equivalente a un sueldo vital del De
partamento de Santiago. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, será cargado al ítem res
pectivo del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Raúl Gormáz". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
núnutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 31:;t y 32:;t que
dan aprobadas por no haber merecido ob
servaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

El señor ProseCl'etario da cuc:"lta de los 
asuntos recibidos en Secretaría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidEmte) .-El Honorable señor Rioseco so
licita que se le conceda la palabra hasta 
por un minuto, para formular una peti
ción. 

El señor MONTE S.-También solicito 
un minuto, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-El Honorable señor Montes ha
ce la misma petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a estas peticiones. 

Acordado. 

2.-ANTICIPO PARA LOS IMPONENTES DEL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL MIENTRAS 

TRAMITAN SU JUBILACION.- PREFERENCIA 

PARA EL DESPACHO DE UN PROYECTO DE 

LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rioseco. 

El señor RlOSECO.-Señor Presiden
te, deseo solicitar la venia de la Honora
ble Cámara para que, en los primeros cin
co minutos del Orden del Día, se trate y 
despache el proyecto de ley, vetado por el 
Ejecutivo, que revalida los títulos otorga
dos por la Escuela Vespertina de Cons
trucción y Topografía, que figura en el 89 
lugar de su Tabla. Se trata de una inicia
tiva de ley observada por Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para tratar y 
despachar, en los primeros cinco minutos 
del Orden del Día, las observaciones for
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto que revalida 
los títulos otorgados por la Escuela Ves-
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pertina de Construcción y Topografía. 
No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Montes. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

solicito que la Mesa tenga a bien consul
tar a la Sala sobre la posibilidad de que, 
al comienzo o al final de la Tabla de Fá
cil Despacho, se destinen cinco minutos, 
con el objeto de tratar y despachar el pro
yecto, devuelto por el Honorable Senado, 
que concede a los imponentes del Servicio 
de Seguro Social el derecho a percibir an
ticipos mientras tramitan su jubilación, 
que figura en el N9 18 del Orden del Día. 
Como se trata de un proyecto de ley tan 
importante y hace tanto tiempo que está 
en Tabla, bien podría ser despachado en 
esta oportunidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara para destinar 
los últimos cinco minutos de la Tabla de 
Fácil Despacho para tratar y -despachar 
el proyecto, devuelto por el Honorable Se
nado, que concede derecho a percibir an
ticipos, mientras tramitan su jubilación, 
a los imponentes del Servicio de Seguro 
Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

AcoTdado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara para conce
der cinco minutos al Honorable señor Diez, 
sin perjuicio del tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho, a fin de que rinda un ho
menaje, 

Vari'os señores DIPUTADOS.- ¿A 
quien, señor Presidente? 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-AI señor Obispo de Talea. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

AcoTdado. 
Asimismo, solicito el asentimiento de la 

Honorable Cámara para conceder cinco 
minutos al Honorable señor Oyarzún, tam
bién sin perjuicio de la Tabla de Fácil Des
pacho, a fin de que rinda homenaje a los 
países, instituciones y personas que han 
trabajado por la paz, a propósito de la 
firma del tratado sobre proscripción de 
los ensayos nucleares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

AcoTdado. 

4.-HOMENAJE A MONSEÑOR MANUEL LA

RRAIN ERRAZURIZ, OBISPO DE TALCA, CON 

MOTIVO DE CUMPLIR 25 AÑOS A CARGO DE 

ESA DIOCESIS.-NOTA DE CONGRATULACION 

EN NOMBRE DE LA CORPORACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, ha
ce algunos días cumplió Monseñor Manuel 
Larraín Errázuriz un cuarto de siglo co
mo Obispo de nuestra diócesis de Talca. 
Su obra no sólo está consagrada a las al
ma,:; y limitada al territorio de su dióce
sis, pues su .pre~cupación se extiende tan
to a los problemas del espíritu como a las 
cuestiones económico-sociales. Su exqui
sita sensibilidad: y su criterio de hombre 
moderno, han traspuesto no sólo I.os lí
mites de su diócesis, sino del país entero, 
y es una figura más que de la Iglesia de 
Talca, de la Iglesia universal, que en to
das partes nos prestigia. Ello nos llena 
de orguUo como católicos y COmo chilenos. 

Por estas razones, en mi nombre, en el 
de los Diputados de estas bancas y en el 
del Partido Conservador, he querido al-" 
zar mi voz en merecido homenaje a la la
bor apostólica, de sentido social y de ac
ción organizadora, de Monseñor Manuel 
Larraín Errázuriz. Y solicito que se di
rija, en nombre de la Honorable Cáma-
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ra, una nota de felicitación al señor Obis
po de Talca. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidente) .----:Solicito el asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, las congratulaciones soli
citadas por el Honorable señor Diez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

AcordadQ. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Oyarzún. 
Varios señores DIPUTADOS.-No está 

en la Sala. 
El señor ARA VEN A.-Que quede pen

diente su intervención, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se acordará. 

AC01'dado. 

5.-AUTORIZACION PARA REALIZAR CARRE

RAS EXTRAORDINARIAS A BENEFICIO DE 

[{A ASOCIACION COOPERADOR" DE LA ASIS-

TENCIA PUBLICA DE SANTIAGO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En conformidad a un acuerdo 
de la Honorable Cámara, corresponde co
nocer el proyecto que autoriza la celebra
ción de dos reuniones extraordinarias en 
los Hipódromos a beneficio de la Asocia
ción Cooperadora de la Asistencia Púbi
ca de Santiago. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Lorca. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.979. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Tienela palabra el Honorable se-

• ñor Jerez. 
El señor J'EREZ.-Señor Presidente, 

en forma breve, para facilitar el despacho 
de este proyecto de ley, quiero expresar, 
aparte de lo que ya dijera durante mi itl
tervención en una sesión pasada, que con
cordamos con aquéllos que no justifican, 

como procedimiento general, esta forma 
de financiar actividades que son de res
ponsabilidad del Estado. 

Asimismo, debo reiterar nuestra dis
conformidad con los planteamientos ex
presados por el- Honorable señor Hübner 
respecto de críticas hechas al Servicio Na
cional de Salud. Porque, como lo dijimos 
en aquella oportunidad, ésta es una enti
dad o servicio que depende del Gobierno 
y, evidentemente, sus fallas y deficiencias 
o, en caso contrario, su eficacia, deben 
ser cargadas, fundamentalmente, a la ac
ción general del Gobierno, que tiene la 
obligación de atender una necesidad tan 
importante para la colectiv.idad, como es 
la salud. 

Por otra parte, a raíz de la objeción 
que se hizo respecto de la administración 
de los recursos que se obtengan meáiante 
el financiamiento que autoriza esta' ley, 
he presentado con el Honorable señor Va
lenzuela una indicación, para que sea el. 
Servicio Nacional de Salud quien reciba 
y disponga de estos fondos, en una cuen
ta especial, con el exclusivo objeto de des
tinarlos a los fines que la ley señala. 

Creo que éstas son cosas de sentido co
mún en las cuales estamos de acuerdo to
dos los parlamentarios ... 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me concede una interrupción, Hono
rable colega? 

El señor JEREZ.- ... aun cuando el 
financiamiento no es, por decirlo así, el 
más decoroso. Pero ya que tiene que ser 
de esta manera, en que particulares con
curren a solucionar problemas que son de 
incumbencia del Gobierno, a través del 
Servicio Nacional de Salud, debemos re
conocer que hay que hacerlo así, porque 
hemos ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-¿ Me permite, Honorable señor 
Diputado? 

,El Honorable sefior Hübner le solicita 
una interrupción. 

El señor JEREZ.-Perdón, Honorable 
colega. No puedo concedérsela, porque dis
pongo de muy poco tiempo. Su Señoría 
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puede hacer uso de la palabra en el tiem
po que le corresponde. 

SeñoJ' Presidente, hemos tenido tam
bién conocimiento de que el problema de 
la falta de sábanas y otros implementos 
para atender a los enfermos en el Hos
pital Barros Luco, se está solucionando 
por medio de una campaña de donaciones 
que realizan los médicos, sus esposas y 
el público en general. 

Esto está demostrando, fundamental
mente, la falta de una política eficaz y 
apropiada· en la dirección general del país 
y en los servicios más importantes. 

La educación, por ejemplo, no se ca
,racteriza por una atención y un desarro
llo efectivo de sus intereses, sino que só
lo se considera a través de las huelgas de 
los estudiantes, la ocupación de los loca
les escolares y los altercados del señor 
Ministro con los alumnos. 

En el caso concreto que estamos anali
zando, o sea, en materia de salud pública, 
también podemos observar que hay defi
ciencias de carácter fundamental. Es una 
a.preciación en la cual todos concordamos, 
como también creemos que todos están de 
acuerdo con el homenaje que el Honorable 
señor Diez ha rendido al Obispo de Tal
ca, Monseñor Larraín Errázuriz, porque 
su obra es conocida por la Honorable Cá
mara y porque se trata de un alto valor 
de la Iglesia Católica. Este Obispo ha 
planteado los puntos de vista de la Igle
sia para solucionar los problemas econó
micos y sociales y ha propiciado una po
lítica de solidaridad tendiente a vincular 
y a reconciliar a los trabajadores con la 
idea cristiana. En este sentido, él ha sido 
un verdadero precursor. Estamos cons
cientes que si algún cambio ha habido en 
la mentalidad de muchos cristianos fren
te a estos problemas, ello se ha debido en 
gran medida a este Obispo, a quien se le 
rinde un poco tardíamente este homenaje 
justamente por aquéllos que no acataron 
oportunamente las sugerenoias que él hi
ciera, de modo que este homenaje más 
parece un mea culpa. 

Respecto del proyecto en discusión, va
mos a votarlo favorablemente, señor Pre
sidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .-Se ha solicitado la cl.ausura del 
debate. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la nega;tiva" 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la clausura del de
bate. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi

cación del señor Rioseco, para agregar 
la palabra "anuales", después del término 
"extraordinarias" y suprimir la frase: 
"un tablero eléctrico para operaciones ce
rebrales y otros". 

Indicación del señor Rivera, para in
tercalar, después de la expresión "vigen
tes destinan", 10 siguiente: "de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
N9 590, de 20 de enero de 1960"; Y su
primir los términos "a gastos de los Hi
pódromos" . 

Del señor Montes, en el mismo sentido 
que los señores Rivera yo Eguiguren, para 
suprimir los términos "la Asociación Co
operadora de". 

Del señor Montes, para suprimir la fra
se final "destinados a la Asistencia PÚ
blica de Santiago." 

De los señores Jerez y Valenzuela, pa
ra agregar un inciso nuevo que diga: "El 
producto de dichas carreras se ingresará 
a la Tesorería de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud, la que debe
rá mantenerlo y depositarlo. en cuenta es
pecial, con el objeto de cumplir el obje
tivo de -La presente ley." 

De los señores Martínez Camps y Ma
galhaes, .para consultar un inciso nuevo 
que diga: "La Asociación Cooperadora de 
la Asistencia Pública rendirá cuenta de
.tallada,trimestralmente, de los ingresos 
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y egresos a la Contraloría General de la 
República. " 

Del señor Diez, para consultar un in
ciso que diga: "Estas carreras no podrán 
celebrarse entre las 8 y las 20 horas: de 
los días hábiles, salvo los sábados, en que 
podrán celebrarse des.pués de las 13 ho
ras." 

Indicación de los señores Ruiz-Esquide, 
Molina y Pantoja, que diga: "Autorízase, 
en iguales términos, la celebración de una 
reunión extraordinaria de carreras en el 
Club Hípico de Concepción, cuyo produc
to se entregará totalmente al Hogar de 
Menores en situación irregular, de la 5<1 
Comisaría de Carabineros de Concep
ción." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-La Mesa declara improcedente 
esta última indicación. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por 'aprobado. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre

sidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 37 votos; por la negativa, 10 
'cotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobado en general el pro
yecto. 

En votación la indicación del Honora
ble señor Rioseco, que modifica el artícu
lo único agregando la palabra "anuales" 
después de "extraordinarias" y supri
miendo la frase "un tablero eléctrico pa
ra operaciones cerebrales y otros". 

-PnJ;cticada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Han 
votado solamente veintiséis señores Di
putados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs

tenerse. 

-P1Ybcticada la votación en forma eco
nómica, dio el sigwiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación del Honora
ble señpr Rivera, que tiene por objeto 
agregar después de la expresión "vigen
tes destinan" lo siguiente: "en conformi
dad con lo establecido en el, Decreto N9 
590, de 20 de enero de 1960", suprimien
do "a gastos de los Hipódromos". 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación la indicación de los Hono
rables señores Montes, Rivera y Eguigu
ren, que consiste en suprimir la expresión 
"la Asociación Cooperadora de". 

-Practica,da la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente reS'Ultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor MONTE S.-Retiro la segun
da parte de mi indicación, señor Presi
dente, porque ya no tiene objeto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-El Honorable señor Montes da 
por retirada su indicación. Si ningún 
otro señor Diputado la hace suya, se da
rá por retirada. 

Acordado. 
En votación la indicación de los señores 

Jerez y Valenzuela. 
El señor PHILLIPS.-¿ Qué es lo que 

dice? 
El señor CAÑAS (Secretario).-La in

dicación de los señores Jerez y Val,enzue
la tiene por objeto agregar un inciso que 
diga: 

"El producto de dichas carreras se in
gresará a la Tesorería de la Dirección Ge
neral del Servicio Nacional de Salud, la 
que deberá mantenerlo y depositarlo en 
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una cuenta especial con el objeto de cum
plir el objetivo de la presente ley." 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En votación. 
-Pract~cada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación de los señores 
MartÍnez Camps y Magalhaes. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in
dreación propone agregar un inciso que 
diga: 

"La Asociación Cooperadora de la Asis
tencia Pública rendirá cuenta detaUada 
trimestralmente de los ingresos y egresos 
a la ContralorÍa General de la República." 

El señor BALLESTEROS.-No tiene 
objeto. 

El señor JEREZ.-Se opone con la in
dicación aprobada. 

El señor DIEZ.-Es incompatible con 
la indicación aprobada. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En votación la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Asociación queda vigente en la disposi
ción que se aprobó. 
'El señor BALLESTEROS.- Pero, 
¿ quién va a rendir cuenta? 

Varios señores DIPUTADOS.-No se 
puede votar, es incompatible con lo ya 
aprobado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En votación la indicación de 
los señores Magalhaes y MartÍnez Camps 
a que se acaba de dal' lectura. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el, 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada nuevwmente la votación 

por el sistema de sentados y de pie, dio el 
siguiente r'esultado: por la afirmativa, 
26 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

E,,: votación la indicación del Honora
ble señor Diez. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi
cación del señor Diez para consu],tar un 
inciso que diga: "Estas carreras no po
drán celebrarse entre las 8 y 20 horas de 
los días hábiles, salvo los sábados, en que 
podrán celebrarse después de las 13 ho
ras." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en fOJ"ma eco
nómica, no hubo quórum .. 

El señor CANAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Se va a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerse. 

-Repetida La votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el resto del artículo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-CREACION DEL PREMIO NACIONAL DE 
CIENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro
yecto de ley que crea el Premio Nacional 
de Ciencias. 

El proyecto ,se encuentra impreso en 
los Boletines N9s. 9.954 y 9.954-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Educación Pública es el Honorable señor 
Decombe y el Honorable señor Cademár
tori, de la de Hacienda. 
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En discusión general y partic.ular el 
proyecto. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Dipu
tado Informante de la Comisión de Edu
cación Pública. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden
te, la Comisión de Educaión Pública apro
bó por unanimidad el proyecto de ley en 
debate, originado en una moción de los 
Honorables señores Cademártori y Tei
telboim. Se trata de una iniciativa legal 
sencilla, pero, no obstante, de mucha im
portancia, pues crea el Premio Nacional 
de Ciencias. 

Todos estamos de acuerdo en que el 
desarrollo de las ciencias si,gnifica para 
un país su independencia económica y, al 
mismo tiempo, prestigio en el exterior. 
Por esta razón, la Comisión qe Educación 
Pública prestó su aprobación a este pro
yecto. 

El artículo 29 señala que ,se otorgará 
el Premio Nacional de Gien'cias a un cien
tífico chileno, cuya obra u obras -es de
cir, no basta que haya presentado una 
obra, sino que s·e refiere a la labor total 
de una persona durante un año- hayan 
sido de tal naturaleza que signifiquen pro
greso de la ciencia para el país. 

El al'tículo 39 establece la composición 
del Jurado que procederá a conceder este 
premio, el que estará integrado por el 
Rector de la Universidad de Chile, por un 
representante del Colegio de Rectores de 
las Universidades, y por representantes 
de los Colegios de Ingenieros y Técnicos; 
Ingenieros Agrónomos ; Dentistas ; Médi
cos; Médicos-Veterinarios; Farmacéuti
cos y por un representante designado 
por el Ministerio de Educación Pública. 

El monto del premio es i,gual al del Pre
mio Nacional de Literatura: E9 5.000. Di
cha cantidad deberá consultarse en la Ley 
de Presupuestos del próximo año. 

Por la importancia de este proyecto y 
por la significación que tiene este Pre
mio Nacional de Ciencias, la Comisión de 

Educación Pública espera que la Honora
ble Cámara le preste su aprobación. 

Es cuanto tengo que informar, señor 
Presidente. 

El señor MIR4NDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Ha terminado el tiempo desti
nado a tratar los proyectos de la Tabla 
de Fácil Despacho, sin perjuicio de los 
últimos cinco minutos, en que deberá de
batirse un proyecto devuelto por el Ho
norable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para votar, de inmediato, el proyecto 
en debate. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo

tación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo

tación, se dará por aprobado en particu
lar, con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 

7.-0TORGAMIENTO DE ANTICIPOS, MIEN

TRAS PERcmEN SU JUBILACION, A LOS IM

PONENTES DEL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En conformidad con el acuer
do adoptado por la Honorable Cámara, co
rresponde tratar el proyecto, devuelto por 
el Honorable Senado, que concede dere
cho a percibir anticipos, mientras trami
tan su jubilación, a los imponentes del 
Servicio de Seguro Social. 

Las modificaciones del Honorable Se
nado se encuentran impresas en el Bole
tín N9 9.777-S. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
discutirán todas las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado, omi
tiendo, en seguida, el trámite de votación 
secreta. 

N o hay acuerdo. 
En discusión las modificaciones del Ho

norable Senado en el artículo 19. 
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El señor HüBNER (clon J Ol ge 1 ván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seüor HÜBNE~ (d:m JOIge hún). 
-Señor Presidente, tal como se ha seña
lado al pedirse que esta iniciativa legal 
sea trata :1. a en la presente sesión, los Dipu
tados de estos ban~os consideramos abso
lutamente indispensable que este proyecto 
sea ley a la brevedad posible. 

Sabemos las engorrosas tramitaciones 
que significa, tanto en el Servicio de Se
guro Social como, en general, en los orga
nismos de previsión, la obtención de las 
jubilaciones. Desde el momento en que el 
interesado logra reunir todos los antece
dentes necesarios, que, por regla general, 
son muchos y el recurrente no los conoce, 
porque en cada nueva gestión se le indi
can los nuevos documentos que debe ir 
entregando, hasta que la jubilación es 
otorgada y se encuentra en estado de ser 
cancelada, transcurren meses y, a veces, 
años. 

N o es necesario insistir -porque la Ho
norable Cámara conoce muy bien esta si
tuación- en la tragedia que viven los im
ponentes del Sel-vicio de Seguro Social 
que han cumplido los requisitos necesa
rios para jubilar y que, no pudiendo ya 
trabajar, no logran, tampoco, obtener que 
comience a pagárseles este beneficio. En 
la mayor parte de los cases se trata ¡le 
miles de personas inhabilitadas para tra
bajar, por la edad, por vejez o por enfer
medad y'que se encuentran abocadas a la 
miseria, puesto que no obtienen, con la 
suficiente rapidez, el pago de sus jubi
laciones. 

Esta iniciativa tiene por objeto el que. 
estas personas puedan percibir anticipos 
mientras tramitan su jubilación. 

Debo recordar a la Honorable Cámara 
que el proyecto de ley, en debate, fue apro
bado por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

En cuanto a las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado en el 

artículo 19, debo manifestar que la Ho
norable Cámara se había limitado a es
tablecer que mientras se encuentre en trá
mite la respectiva solicitud de jubilación, 
1':;3 imponentes o los familiares que soli
cite,l el beneficio de montepíci podrán per
cibir anticipos equivalentes a un 80 % de 
:;~1 respectivo sueldo mensual, con cargo 
ai r11on':o probable de la misma, anticipos 
que no estarán afectos a ninguna clase de 
d0scuentos. Pues bien, el Honorable Se
llado ha il1tercalado un inciso segundo 
nuevo, según el cual los anticipos se ha
rún exigibles sesenta días después de pre
.sentada la wlicitud en que se impetra la 
pensión o desde la fecha en que se cum
p:a el requisito de edad o se acr-edite la 
invalidez en su caso. 

A nuestro juicio, esta modificación del 
Honorable Senado es de enorme trascen
iencia, pues tiende a asegurar la eficacia 
cel propósito de la iniciativa en debate, 
ya que tiende a establecer un plazo desde 
el cual debe otorgarse este beneficio, evi
t.:111c!0 todos 108 trámites burocráticos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .~i, Me permite, Honorable Dipu
tado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
d isc:usión del proyecto. 

Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Ho

norable Sem:cl.o al articulo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, s-e aprobarán. 

Aprobad:ts. 

En votación la modificación del Hono
rable Senado al artículo 39, que consiste 
en reemplazar la expresión "quincena" 
por "mensualidades".' 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará . 

• 4probada. 
En votaci(:n la modificación del Hono

rable Senado al artículo 4<1. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Hono-
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rabIe Senado, que consiste en suprimir el 
artículo 50. 

-Practiwda la, 'votación en forma eco
nómiax, no hubu quó1'um. 

El señor CAÑAS (Secretario) .~Han 
votado solamente catorce señores Dipu
tados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sLl::nte) .-No hay quórum. Se va a repe
tir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerse. 

-RepeNd,a, la, votación en forma eco
nómica, dio el siguiente 1'es1¿lttido: por' la 
af il'mativa, 50 votos; por la, negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Hono
rable Senado al artículo 69, que consiste 
en sL¡primir el inciso final. 

Corresponde votarlo en forma secreta. 
El señor MONTE S.-Que se omita, se

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidGnte) .-Solicitoel asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara. para omitir 
el trámite de votación secreta. 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
--Practi::;:tda la, 1

'
ota,ción en forma se-

crctQ, p01' e~ sistcma de balotas, ,dio el s'i
g¡úcntc l'csuUado: por la afirmatÍ1Ja, 45 
vetos; por la ncgaUva, 33 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sident;~) .-Aprobada la modificación in
troducida por el Honorable Senado. 

Corresponde votar, en forma secreta, el 
artículo 69, nuevo, introducido por el Ho
norable Senado. 

El señor ROSALES.-Que se omita el 
trámite de votación secreta, señor Presi
dente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o
sé) .-N o hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Hay oposición. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados 

-Praetic(1¡cla, la votación en fornw, se
e,'cfa, por cl,sistema, de ba,lota,s, dio el si
g ¡tiente resultado: por la, afirma,tiva" 59 
VfJtos; po!' la negltiva" 2 votos. 

El ~;eñol" MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la modificación intro-
elucida por el Honorable Senado. 

En votación el artículo 79 nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Ap1·olndo. 
En votación el artículo 89 nuevo, con

sultado por el Honorable Senado. 
Corr,esponde votarlo en forma secreta. 
El señor MORALES ABARZU A (don 

Carlos) .-¿ Por qué no suprimimos la vo
tación secreta, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara para omitir 
113, votación secreta. 

El señor BUNSTER.-No hay acuerdo. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o

sé) .-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidente) .-Hay oposici6n. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 

-Pmeticada la, votación en forma, se
Clcta, ?JO?" el sistema, de ba,zota,s, dio el si
guiente res'uItado: 7101' la a,finna,tiva, 56 
1.'otos; p01' la nega,tiva" 4 votus. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación secreta el artículo 99, nuevo. 
-Practicada la vutación en forma se

C1'etx, por el sistema de balotas, dio eb si
guiente resultado: por la a,finna,tiva" 58 
votos; por la, nega,tiva" 3 VOtOSI. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
si,1ente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Hono
rable Senado al artículo transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobar¿. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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S.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DE 

DIVERSOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRA

CION C!VIL FISCAL y SUPI.EMENTO DE AL

GUNOS ITEM DEI, PRESUPUESTO DE LA 

NAClON 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .--Enel tiempo destinado a Or
den del Día, corresponde tratar el proyec
to de Ley que redjusta las remuneraciünes 
de diversos Servicios de la Administra
ción Pública. 

Por encontrarse vencido el plazo de 
"suma ur,gencia" acordado para la disu
sión de este proyecto, corresponde rCf'i:l
mentariamente debatirlo y votarlo en ge
neral y particular en la presente sesión. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable se
ñor Eluchans y el Honorable señor Huerta 
de la de Hacienda. 

El proyecto está impreso en los Bole
tines NQs 9,991 y 9.991-A. 

(Los info'rm.es de las Comisiones de Go
bierno Inte1'ior y de Hacienda figurém en
tre los Documentos de la Cuenta de este 
Boletín de Sesiones, páginas 3103 y 3112). 

El senor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-En discusión general el pro
yecto. 

El señor HUERT A.-Pida la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor HUER T A.-Señor Presidente, 
en nombre de la Comisión de Hacienda 
debo informar a la Honorable Cámara el 
proyecto originado en un Mensaje del 
Eje::utivo por el cual se reajustan las re
muneraciones de diversos servicios públi
cos de la Administración Civil del Esta
do y se suplementan, además, diversos 
ítem del Presupuesto vigente de la Nación. 

En el artículo 1 Q del proyecto aprobado 
por la Comisión de Gobierno Interior, y 
que en sus líneas fundamentales fue acep
tado en términos casi idénticos por la Co
misión de Hacienda, se establece un re
ajuste promedio de un 20'/0 para los fun
cionarios de aquellos servicios públicos 

C[lle no hayan obtenido, con posterioridad 
~d 6 de abril de 1960, reajustes, o que no 
estén en camino de obtenerlos a través de 
proyectos en actual tramitación. 

Como es de conocimiento de la Hono
rable Cámara se han dictado leyes que 
han favorecido a los funcionarios del Mi
nisterio del Interior, de Agricultura, de 
Tierras y Colonización, de Relaciones Ex
teriores, de Trabajo y Previsión Social, 
de Educación Pública; de los Servicios 
l\'Iédico Nacional de Empleados, Servicios 
dependientes del Ministerio de Hacienda, 
Ferrocarriles del Estado, Servicio de Pri
siones e Investigaciones, Dirección Gene
ral del Registro Civil, Registro Electoral, 
Dirección General de Crédito Pl"endario, 
Superintendencia de Seguridad Social, 
Contralo,ría General de la República, Ma
gisterio Nacional, Poder Judicial, Fuerzas 
Armadas y Carabineros de Chile. 

Como expresaba, hay un grupo de ser
vicios cuyos personales, por diversas cir
cunstancias, no han obtenido mejoramien
to en sus remuneraciones y respecto de los 
cuales no hay proyectos en actual trami
tación destinados a favorecerlos, mante
niéndose estáticos sus estipendios desde 
el 6 de abril de 1960. 

El Ejecutivo ha dado su patrocinio 
constitucional a este proyecto que per
mitil'á a los funcionarios que he señalado 
obtener un reajuste promedio del 20 lcJ de 
sus remuneraciones. 

En la Comisión de Hacienda, a indio 
cación del Ej ecutivo, se agregó al perso
nal de las plantas b) y c) de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica, a la 
Planta Administrativa y a la de Servi
cios menores del Servicio de Investiga
ciones, en razó;} de que la ley que favo
reció a este Servicio estableció una asig
nación de riesgo policial que no afectó a 
los funcionarios de esas' plantas. 

Además, el proyecto establece un au
mento de remuneraciones de un 20% pa
ra el personal de obreros de la Adminis
tración Civil Fiscal del Estado. También, 
el Mensaje del Ejecutivo y el proyecto 
aprobado por la Comisión de Gobierno, 
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establecían una autorización para que el 
Presidente de la República otorgara una 
bonificación de hasta un 20 ~( al personal 
de la Empresa de Transportes Cü],ectivos 
del Estado. Pues bien, la Comisión de 
Hacienda le dio carácter imperativo a 
esta disposición ordenando el otorgamien
to de una bonificación de hasta un 20 'lo 
a ese personal. 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me .permi
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Huerta, tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señal' SIL V A ULLOA.-Señor Pre
sidente, deseo pedir al señor Diputado 
informante que nos dé a conocer las ra
zones por las que no se han incluido en 
este proyecto que beneficia a algunos 
servicios de la administración pública, 
por ejemplo, a la Dirección Genera], del 
Registro Civil e Identificación, que se 
encuentra en condiciones análogas. Desde 
luego, esto es de responsabilidad del Eje
cutivo, ya que por disposición de la Cons
titución Política, los parlamentarios no 
tenemos iniciativa en esta materia. Pero 
quisiera saber si han sido presentadas 
indicaciones y si la Comisión de Hacien
da, de la cual es Diputado Informante el 
Honorable señor Huerta, ha enviado ofi
cio al Ejecutivo sobre el particular; si no 
se ha hecho, agradeceré al señor Presi
dente que, a continuación, recabe el asen
timiento de la Honorable Cámara para 
enviar oficio a Su Excelencia el Presi
dente de la República con el. objeto de que 
se sirva incluir a la Dirección General del 
Registro Civil e Identificación en esta 
iniciativa legal. 

Muchas gracias. 

El señor ::VIIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-En relación con 
la consulta que me hace mi Honorable co-

lega señor Silva Ulloa, debo expresar que 
en el informe de la Honorable Comisión 
de Gobierno Interior se deja expresa cons
tancia de que el .personal de la Dirección 
General del Regist,ro Civil e Identifica
ción obtuvo aumento de sus remuneracio
nes con posterioridad al 6 de abril de 
1960, que es la fecha que el Gobierno ha 
considerado para establecer cuáles son los 
"servicios postergados". En consecuencia, 
de acuer'do con la momenclatura del pro
yecto en debate, habiendo obtenido este 
Servicio mejoramientos en sus emolumen
tascan posterioridad a la fecha mencio
nada, no es postergado y, por lo tanto, 
no fue considerado. En todo caso, la Co
misión de Hacienda tenía, como ahora lo 
tiene la Honorable Corporación, un im
pedimento de orden constitucional para 
considerar la petición que, seguramente 
con fundamentos de justicia, está hacien
do el Honorable señor Silva Ulloa. 

Señor Presidente, el costo del reajuste 
que se establece por medio de esta ini
ciativa legal está determinado en el in
forme de la Honorable Comisión de Ha
cienda, y ha sido estimado, agregando el 
de los obreros de la Administración Civil 
Fiscal del Estado y el de los funcionarios 
de la Empresa de Transportes Colecti
vos rIel Estado, en una suma aproxima
da de dos millones y medio de escudos.' 

Además, señor Presidente, como 10 ex
presé al iniciar mis observaciones, en es
te proyecto de ley se suplementan diver
sos Item del Presupuesto Nacional, los 
cuales fueron considerados en consonan
cia con las necesidades del país en el 
proyecto -Dresentado a la consideración del 
Congreso N acicnal y que dio origen a 12. 
actual Ley de Presupuestos. 

En el seno de la Comisión Mixta de 
Presupuestos, que estudió el Presupuesto 
para el año 1963, el Ejecutivo dejó cons
tancia de que, en el Cálculo de Entradas 
faltaba el financiamiento para cincuenta 
millones de escudos y que en el curso del 
presente año de 1963 enviaría al Con
greso Nabonal la iniciativa legal corres-
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pondiente para suplementar estos Item, 
los cuales se financiarían con el rendi
miento, en 1963, del proyecto de 12)' dO

bre reforma tributaria. 
De acuerdo con este pensamiento ex

plesado por el Ejecutivo, este Poder del 
Estado envió al Congreso Nacional el 
oficio correspondiente, a través del cual 
hizo las reducciones del caso con relacióll 
a estos cincuenta 'millones de escudos, lo 
cual, como es natural, en el curso del año 
1963 ha creado serios problemas para la 
aplicación de leyes de vigencia perma-
112nte y que implican gastos. 

Además, en razón de la tramitación 
que ha tenido el proyecto de reforma tri
butaria, es absolutamente ilusorio esperar 
que este proyecto se convierta en ley y 
produzca efectos en favor del Erario en 
el cursO' del presente año, máxime cuan
do en el Honorable Senado existe consen
so para fijar su vigencia a partir del 1V 
de enero de 1964. 

Con el objeto de obviar esta necesidad 
de mayores entradas fiscales, en el pre
sente proyecto de ley se suplementan los 
siguientes ítem del Presupuesto N acio
nal: 

En primer término, se establece un 
suplemento en la participación de las Mu
nicipalidades en el rendimiento del im
puesto a la renta, de acuerdo con el ar
tículo 51 de la ley N9 9.629. Este suple
mento es del orden de los cinco millones 
de escudos. 

Luego, se suplementan los ítem d.el Mi
nisterio de Educación destinadas al pago 
de la subvención por alumno de asistencia 
media a establecimientos particulares de 
educación gratuita, según lo dispone la ley 
N9 9.864. Este suplemento asciende a la 
suma de E9 7.770.000. Además, el ítem 
correspondiente al pago de subvención de 
los colegios particulares a que se refiere 
la ley N9 10.343, S2 suplementa en E9 
1.900.000. 

En seguida, el mensaje del Ejecutivo y 
el proyecto aprobado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda consi-

deran pan}. el Ministerio de Agricultura 
un suplemento del orden de los E9 
9.000.000, de abonos. También se consig
na un aporte de E9 4.000.000 para el, Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario, a fin 
de bonificar las ventas de salitre. 

Por último, se suplementa el ítem de 
la Subsecretaría de Previsión Social, de
pendient:" del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, para financiar al apor
te fiscal al Servicio de Seguro Social, en 
Eg 9.400.000. 

Al conjunto de suplementos que he in
dicado, hay qEe agregar una pequeña 
subvención de E9 120.000 en favor de las 
Casas del Buen Pastor, con el propósito 
de que cumplan con sus finalidades de 
evidente sentido social. 

Estos suplementos suman, en total, 
E9 37.190.000, a los cuales, para estable
cer el costo total de esta iniciativa de 
ley, es necesario agregar lo que es me
nester proporcionar al Estado para el 
pago del aumento de remuneraciones que 
ella concede, con lo que el costo fina], su
yo es de EQ 40.000.000. 

Para financiar este mayor gasto fi::l
cal, el Mensaje del Ejecutivo establecía 
los siguientes recursos que, indudable
mente, producirán el acrecentamiento del 
Erario. En primer término, las mayores 
entradas que para el, Estado ha signifi
cado la deyaluación monetaria producida 
a fines del año pasado y que han sido 
estimadas por el Poder Ejecutivo en 
E9 38.000.0QO. De esta suma, en leyes que 
virtualmente están próximas a su pro
rnulgación ---o-leyes de reajustes al perso
nal de las Fuerzas Armadas y del Minis
terio de Relaciones Exteriores- ya han 
sido ocupados 26 millones de escudos. Por 
lo tanto, queda un remanente de 12 mi
llones de escudos. Pero como ni el Men
saje del Ejecutivo, ni el proyecto de ley 
aprebado por la Comisión de Gobierno 
Inürior, contenían una disposición ex
presa sobre la aplicación de los saldos 
provenientes de la modificación de la pa
ridad cambiaria, la Comisión de Hacien-
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d::\ juzgó nEcesario introducir una que lo 
estableciera de manera perentoria .. De 
ahí que aprobara una disposición que, li
teralmente, casi es similar a la conteni
da en los proyectos de reajuste de las 
Fuerzas Armadas y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y que dice: "El 
aumento de ingresos que se produzcan en 
los impuestos aduaneros, salvo 10 calcu
lado en el Presupuesto de Entradas co
rrespondiente al año 1963, y en el Pre
sclpllesto ·de Capital en moneda extrar.
jera, ambos aprobados .por la ley NI! 
15.120, de 3 de enero de 1963, como con
s2cuencia del mayor valor del cambio li
bre bancario en relación con el que sir
vió de base para dicho Cálculo de Entra
das y Gastos del Presupuesto del año 1963, 
se destinará, en la parte que corresponda 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 13, a financiar el mayor gasto fis
cal que represente la aplicación de la 
presente ley". 

Además en el Mensaje del Ejecutivo y 
en el pl'oJtedo aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior, Se estableció un re
cargo de un ,'l5% sobre la tercera cuota 
de los impuestos a la renta de la Tercera 
Categoría que, de aprobarse, produciría 
15.700.000 escudos; un recargo de un 
1G 5'cJ sobre la tercera cuota del impuesto 
adicional, que dará 700 mil escudos; un 
recaygo de un 20 ro sobre la tercera cuota 
del global complementario, que rindiría 
un millón de escudos; un recargo de un 
lOro sobre la Segunda Categoría, que se 
pagaría hasta el 31 de diciembre de 1963 
y quedaría 1.100.000 escudos; y un recar
go de un 3070 sobre las contribu:.:iones de 
bienes raíces correspondientes al segun
do semestre ele 1963, que produciria 
13.500.000 escudos. 

Debo informar que en el seno de la Co
misión ele Hacienda hubo discrepancias 
respecto ele los recargos a que me he re
ferido. Algunos Honorables Diputados 
miembros de esa Comisión estimaron que 
no era posible que se siguiese rec~rgando 
a los mismos contribuyentes en quienes re
cae actualmente todo el peso tributario, y 

que fuesen precisamente aquéllos que cum
plen con honesticlad sus obligaciones tri
butarias los castigados por esta disposi
ción. 

Se recordó que tanto en el Mensaje del 
Ejecutivo que propuso la reforma tribu
taria, como en los diversos planteamien
tos hechos por todos los sectores políticos 
cuando se discutió esta iniciativa de lev 
hoy pendiente en el Honorable Senado, ~~ 
hizo notar que la anarquía existente en las 
tasas de estos impuestos estaba provocan
do las mayores injusticias y que, incluso, 
lo excesivo de ellas era un incentivo para 
la evasión tributaria. De ahí que en el pro
yecto de reforma tributaria se tom;~l'an 

las provincias del caso para ter.r:1ina}· con 
esta evasión. Pero, al mismo tiempo, se 
rebajaron las tasas de los impuestos que, 
por esta iniciativa de ley, el Ejecutivo 
ahora propone recargar. 

Algunos Honorables Diputados formu
laron indicación para elim:llaJ' el recargo 
sobre la tercera cuota del impuesto global 
complemcntal'iG, porql'e se estimó que co
mo se enelentra vige!lte una disposición en 
virtud de la cual el contribuyente de la 
Tercera y Cuarta Categorías sólo llaga el 
impuesto global complement~rio sobre 18, 
parte de sus utilidades que retira del giro 
del ne~ocio, de hecho sólo pagan cUcho im
l1uesto aqlléllos que tienen rentas fi.ias. 
Así, no es aventurado afirmar que el 60% 
elel impuesto global complementario es 
aportado por las rentas de trabajo. Por 
eso, ya ql1e esto es una injusticia, en el 
proyecto (1e ley ele reforma triblltaria se 
eliminó la franquicia que tienen los con
tribuyentes de Tercera y Cuarta Catego
rías. Por consiguiente, cuando ri.ia esa ley, 
que de acuerdo con el criterio del He)l1o
rabIe Senado de la República, habrá de 
ser el 19 de enel'O de 1964, tendrán que tri
butar por el global complementario los 
contribuyentes que hoy no lo hacen. 

También algunos parlamentarios expre
·saron que era excesivo el recargo del 45 re 
sobre la tercera cuota del impuesto a la 
rente de Tercera Categoría, y el recargo 
del 30 por ciento sobre la cuota del segun-
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do semestre de 1963 del impuesto ten'jto
da!. Y esta opinión fue mayoritarií1. en el 
seno de la Comisión de Hacienda, qlle 11['0-
pone en su informe el rechazo ele los i'C

cargos sobre la Tercera Categoría, el gio
bal complementario y el impuesto a los 
bienes raíces, aceptando sólo ellO %. de 
recargo para la Segunda Categ-orí8.. 

Pero, señor Presidente, como no se pro
dujo consenso en la Comisión de Hacienda 
para reemplazar las fuentes de financia
miento propuestas por el Ejecutivo en 811 

M ensaje, debo reconocer que el pl'oyecto 
despachado por ella está desfinanciado; 
pues el texto -que ya leí -del artíclllo 
nuevo aprobado por la Comisión de Ha
cienda establece que, salvo el rendimiento 
del artículo 13 -que la Comisión redu,io al 
producto del recargo a la Segunda Catego
ría-, el saldo del costo total de este pro
yecto, cualquiera que él sea, está cubierto 
por la diferencia producida en beneficio 
del Erario como consecuencia de la varia
ción de la paridad monetaria. En el as
pecto formal hay, evidentemente, finan
ciamiento. Pero, dada la circunstancia de 
que la Honorable Cámara tiene concjél1-
cia de que esa fuente de recursos no es 
ilimitada y ha sido usada ya para finan
ciar el proyecto que beneficia a las Fuer
zas Armadas y el que mejora las rermme
raciones del personal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; es indiscutible que 
al aprobarse el proyecto en los mismos 
términos propuestcs por la Comisión de 
Hacienda, de hecho se le producirá un 
grave problema al Ejecutivo, que debe 
cumplir con las leyes C]Ee ordenan gastos. 

En el seno de la Comisión se hiciel'D}1 dos 
indicaciones para suplir los recursos que 
resultaron eliminados en virtud de las dis
minuciones acordadas en el artículo 13, La 
primera de ellas, formulada por varios se
ñores Diputados, establece un imD~1Csto de 
E9 1 por caela tonelada de hierro expor
table. Desgraciadamente no se proporcio
naron 10s antecedentes suficientes para 
juzgar la implicancia que tenc1ría una dis
posición de esta naturaleza. De ahí que se 
haya rechazado. La otra, prescntac1a por 

los Honorables señores Eluchans, Correa 
Lanain y el Diputado que habla, que per
mite la revalorización de los activos rea
li/~ables de la ind'.Jstria y el comercio, con 
el pago de un impuseto único del 10 por 
ciento, dejándose claramente establecido 
que quienes se acogieren a esa disposición 
no podrían pagar en 1964, por concepto de 
impuesb a la renta, una suma inferior a 
la del año 1963. 

Además, se disponía que el monto máxi
mo de la revalorización debía ser el que 
estahlece el actua~ artículo 26 bis de la Ley 
de Renta, de manera que no pudiera exce
der de aquella parte del capital propio de 
las empresas que no hubiera sido revalo
rizado de ~cuerdo con la disposición que 
he citado. 

Al provocarse una resolución de la Co
misión sobre esta indicación, ella fue re
chazada porque se produjo un triple em
pate en las votaciones. 

Apartándome de mi condición de Dipu
tado Informante y expresando el pEnsa
miento de mi Part¡ido, creo que en estos 
instantes, c1;~da la tramitación que la Hono
rable Cámara acoC"dó para este proyectu) 
es decir la "suma" urgencia, lo cual impide 
Un segundo informe, y por consiguiente co
loca a la Mesa en la obligación de declarar 
improcedente cualquiera indicación que se 
refient al financiamiento de esta iniciati
va de ley, rorque ésta requeriría trámite 
de Comisión de Hacienda, frente al hecho 
producido, creo que lo que corresponde es 
aprobar el financiamiento propuesto por 
el Ejecutivo y sancionado por la COl):1isión 
de Gobierno, salvo el recargo del impues
to global complementario. 

El señor GUMUCIO.-Esa es una opi
nión personaI. 

El señor HUERTA.-- Así lo advertí, 
Honorable colega. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Me con
cede una iderrupción, Honorable Dipu
tado? 

El sefior HUERTA.-Como no. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidc:lte) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra e~ Honorable Diputado. 
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El señor BALLESTEROS.-Señor Pre
sidente, el Honorable señor Huerta, en su 
calidad de Diputado Informante, ha ex
presado que en el seno de la Comisión de 
Hacienda se presentó una indicación que 
autorizaba la revalorización del activo i!l
movilizado de las empresas de la indus
tria y del comercio, indicación que, por 
~os antecedentes que Su Señoría propor
cionó, fue rechazada. 

Quisiera que el Honorable colega nos 
informara cuál era el rendimiento proba
ble de ·esa indicación. Porque se ha hecho 
mucho caudal acerca de que esta indica
ción era substitutiva del financiamiento, 
en circunstancias que en el seno de la Co
misión quedó en evidencia que r·eemplaza
ba parte muy pequeña del financiamiento. 
En efecto, en esa oportunidad se calculó 
-y a esto seguramente se referirá el Ho
norable Diputado Informante- que dicha 
indicadónprcc1uciría un rend,imiento del 
orden de los 6 mil millones de pesos, y 
basta leer sólo el capítulo correspondien
te a las suplementaciones del Presupuesto 
para darse cuenta del monto del financia
miento que se pretente obtener. 

Deseo que el señor Diputado Informan
te confirme o rectifique mi afirmación. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sndente).- Puede continuar e! señor Di
putado Informante. 

El señor HUERTA.- Señor Presiden
te, como expresé hace un momento, los eli
versos recargos propuestos por el Ejc:cuti
vo en la ley sobre Impuesto a la Renta, 
de algunos gravámenes como los impues
tos adicionales, complementarios, segunda 
categoría y contribuciones territoriales, 
producen 29 millones de escl~dos. 

De acuerdo con lo expresado por el Ho
norable señor Bal!esteros, se presentaron 
en la Comisión indicaciones para eliminar 
el recargo al global complementario, que 
produce mil millones de pesos, y para 1'8-

baj al' este recargo del 45 al 30 % y el re
cargo del impuesto a los bienes raíces de~ 
30 al 10¡'. De manera que al haberse 
aprobado esas indicaciones que, sin duda, 

estaban relacionadas, se habría estableci
do un menor recargo que el propuesto por 
la Comisión de Gobierno Interior y este 
proyecto estaría desfinanciado. 

En cuanto al rendimiento, se presenta
ron dos indicaciones: una fue hecha por 
el Diputado que habla, y en ella se esta
blecía un texto similar, casi idéntico al 
que forma parte de la Ley NQ 13.305 Y 
que según informaciones de Impuestos In
ternos produce quince millones de escudos. 
Se presentó, además, otra .indicación más 
limitativa, que es a la cual me he referi
do, y que, ~egún establecieron los funcio
narios de Impuestos Internos produce, 
efectivamente, el rendimiento que Su Se
ñoría indica, de seis millones de escudos. 
Creo que revisados los cálculos con ma
yor tranquilidad, podría establecerse pa
ra esta indicación, un rendimiento de nue
ve millones de escudos. 

En todo caso, dado el estado en que se 
encuentra el proyecto en ~a Honorable Cá
mara, no es posible renovar ninguna de 
las indicaciones sobre revalorización de 
activo, respecto de lo cual recayó un pro
nunciamiento de la C8lmisión de Hacien
da. En estos instantes no resta sino pro
nunciarse acerca del criterio manifestado 
por la Comisión de Gobierno Interior, que 
estableció un financiamiento suficiente 
para el proyecto, aunque con los inconve
nientes que algunos Honorables Diputados 
miembros de la Comisión de Hal'ienda ex
presaron y que con un criterio mayori:il
rio impusieron en la votación, el l'ech,tzo 
de esta disposición. O bien, abocar al Ho
norable Senado de la República al cumpli
miento de la oblig:¡ción constitucional -
que a nosotros también compete--- ele en
tregar un proyecto de ley debidamente fi
nanciado. 

Además, quiero expresar que el papel 
que me ha correspondido desempeñar no 
es fácil para el Dipu_tado que habla -y pg
ra ningún Honorable colega que, en estos 
instantes, se encuentre en mi situación
ya que asumí la responsabilidad de Diputa
do Informante exclusivamente por tener 
la calidad de Presidente de la Comisión y 
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no por haber participado de uno II otrG 
r:riterio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- Honorable Diputado, el Hono
rable señor Morales, don Carlos, le ¡;:Ob~l

b una interrupción. 
El señor HUERTA.- Se la concedel"é 

en seguida, señor Presidente. 
Ello me coloca en el terreno -qn8 para 

mí es obligación- de ser un mero relator 
de los acuerdos de la Comisión de Haci¿n
da, en lo que dice relación con el aspe,.:to 
del financiamiento. 

Con el mayor gusto concedo la interrup
ción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Puede hacer uso de la pala
bra, Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Muchas gracias, Honorable co-
lega. ' 

Señor Presidente, me correspondió in
tervenir en-los debates de la. Comisión de 
Hacienda relativos a la consicL~ración de 
estos problemas. Sobre ellos, quisiera~l)n
sultar al señOr Diputado Informante, e" 
su doble condición de Informante de la 

Comisión de Hacienda y de Presidente ¡}'3 

la misma. ... 
Planteé en la Comisión de Hacienda el 

problema que afecta al Servicio de Pr;sio
nes. Expuse que, no obstante haber sido 
beneficiado con fecha reciente por una ley 
de reajuste, de todos modos su personal 
de más bajos grados percibe remuneracio
nes ínfimas. Señalé que, por este motivo 
y porque trabaja larguísimas jornadas, 
superiores a las que establece el Estatuto 
Administrativo, es de justicia ctorgarle 
un mejoramiento económico y pedí que se 
enviaran oficios a Su Excelencia el Presi
dente de la República y al señOr Ministro 
de Hacienda a fin de que el Ejecutivo ]0 

pa h'ocine. 
Igual inquietud expresé en lo que con

cierne al personal de ia Casa oe Moneda. 
Di las razones que justifican la preocupa
ción que hay en algunos sectores parla
mentarios por mejorar su situación y so
licité que la Comisión de Hacienda,'\l ]0 

tenía a bien, acordara también enviar ofi
cios, en el mismo s·entido anterior, a Su 
Excelenci:J el Presidente de la República 
y al señor Ministro de Hacienda. 

Quisiera que el señor Diputado Infor
mante y Presidente de la Comisión de Ha
cienda n03 dijera si llegaron a e!Ia las re:;· 
puestas a los oficios mencionados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- Puede continuar el señor Di
putado lnfonnante. 

El señor HUERTA.- SeñOr Presiden
te, con respecto a la consulta formulada 
por el HOnorable señor Morales Abarz(w, 
debo manifest~r que efectivamente la Co
misión de Hacienda acogió su indicación en 
el sentido ya señalado. Los oficios corres
pondientes fueron enviados al Poder Eje· 
cutivo. Hasta este instante, no tengo eo
nocimienLo de que haya llegado una res' 
puesta a la secretaría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-'- !, Me permite una nueva intp
rrupción? 

El señor HUERTA.- Con el mayor 
agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- Con la venia del señor Dipu
tado Informante, tiene la palabra Su Sc;
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-- Señor Presidente, conjunta
mente cOn los Honorables colegas señores 
Bal!esteros, Schaulsohn, Gumucio, Lavan
dero, Altamirano y Melo, me correspondió 
presentar en la Comisión de Hacienda una 
indicación tendiente, en forma fundamen
tal, a que las asociacion2s que pertenecen 
a la Agnlpación Nacional de Empleados 
Fiscale", (ANEF) tengan el derecho de 
descontar por planilla, mensualmente, las 
cuotas que cada empleado púb)ico debe pa
gar a esta entidad gremial. Según las in
formaciones que recibí, la indicación fue 
aprobada, pero con otra redacción, la cual 
corresponde al tNcero de los artículos 
nuevos que H;JareCen en el informe de L 
Comisión de Hacienda. 

Como el texto de la indicación primiti
\'a fue modifieado por la Comisión de Ha-
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cienda, quisiera preguntarle al Honorable 
Dipub,do Informante si e! artículo nuevo 
aprobado que figura en tercer lugar en el 
informe tiene el sentido que le dimos los 
autores de la indicación. Vale decir, si en
vuelye la idea esencial de que las directi
vas de las entidades a que se refiere el 
artículo 164 de la Ley N9 14.171 y el ar
tículo 24 de la Ley N9 15.077 -esto es, 
Agrupación Nacional de Empleados Fis
cales ANEF" y Asociacionse de Funcio
narios de la Administración Civil del Es
tado- podrán recabar de los respectivos 
habilitados de los servicios el descuento 
por planilla de las cuotas mensuales que 
debe pagar cada funcionarios. Esto, natu
ralmente, con el agregado que le ha hecho 
la Comisión de Hacienda "siempre que los 
afectados manifiesten su voluntad por es
Cl'ito" . 

El señor HUERT A.- Señor Presiden
te, el artículo nuevo aprobado por la Co
misión de Hacienda, en el cual se refun
dieron varias indicaciones sobre esta ma
teria, tiene efectivamente el alc:mce que 
ha señalado d Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Carlos. Es decir, que lOS or
ganismos mencionados en el artículo 24 
de la Ley N9 15.077 pueden obtener, pnr 
medio de los habilitados, el descuento de 
las cuOtílS mensuales de sus [,filiados, 
siempre y cuando los afectados manifies
ten su consentimiento por escrito. Esto 
quedó claramente establecido en el debate 
habido en la Comisión de Hacienda. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-- Aunque !a Asociación no ten
ga personalidad jurídica. 

El señor HUERTA.- En el texto vi
gente, Honorable Diputado, se comprende 
a las asociaciones de empleados con perso
nalidad jurídica a que se refiere la Ley 
N9 14.171. En este proyecto, a los organis
mos indicados en el artículo 24 de la Ley 
N9 15.077. 

El señor MORALES ABARZUA (den 
Carlos).- ¿ Me permite, señor Presiden
te, con b venia del Honorab!e señor Di
putado Informante? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Huerta, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlo:.;).- Perdóneme la insistencia, se
ñor Presidente, pero deseo que esto qu€c1e 
perfectamente aclarado. 

Discrepo de lo aseverado por el Honora
lJle señor Huerta y creo que el señor Di
putaelo Informante no ha tenido a la vis
ta, cerno '0 tengo, el texto del artículo 164 
de la Ley N9 14.171, porque en el articulo 
39 nuevo que se propone en el informe de 
la Comisión de Hacienda se dice: 

"Recmplázase en el artículo 164 de la 
Ley N9 H.171, de 1960, la expresión fi
nal: "y las asociaciones de empleados con 
personalidad jurídica" p:::;r "y los ol'ganis
mos a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley 15.077, de 1962, siempre que los afec
tados manifiesten su voluntad por escri
to". 

De ests texto yo infiero que se ha re
emplazado la frase final del artículo 164, 
que sólo se refiere a las asociaciones de 
empleados con personalidad jurídica, por 
un término genérico que abarca tanto él 

éstas como a aquellas que no tienen este 
beneficio de la personalidad jurídica. Es
to es evidente, ya que el artículo 39 nuevo 
a probado per la Comisión de Hacienda re
emplaza la parte final del artículo 164 de 
la Ley 1 L 171, por una refCn?llcla a todas 
aquellas instituciones a las cuales hace 
mención el artículo 24 de la Ley 15.077. 

Deseo, señor Presidente, que quede per
fectamente esclarecido, para la historia fi
dedigna del e,.;tab!ecimiento de la ley, que 
10 que han querido los autores de la indi.
cación y del texto aprobado por la Comi
sión de Hacienda es que aquellas asocia
cio~les que pertenezcan a la ANEF, qUe 
tengan o no personalidad .i urídica, puedan 
p€l"cibir mensualmente, ele aqnellos funcio
narios públicos que por escrito manifies
ten su aquiescencia, los descuentos por 
planil~a de las cuotas correspondientes a 
estas centrales gremiales. 
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El señor lvIIRANDA, don Hug-o (Presi·· 
dente).- Puede continuar el Honoré1bJe 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.- Señor Presiden·· 
te, con respecto a la interpretación que se 
debe dar a este artículo, es indudable que 
el beneficio que se otorga a los organÍ,;
mos para que descuenten po:: planilla 18'" 
cuotas, cuando presten su consentimiento 
poi- escrito los afectados, se refiere a las 
::sociaciones que están nominativamcnte 
establecidas en el artíc1110 24 de la ley 
NQ 15.077 ... 

El señor MORALES ABARZU A (d;lil 
CaJ.'los) .-Muy bien. 

El señor HUERT A.- Señor Presiden
te, he esbozado en líneas generulesel enn
tenido del proyecto que, en estos instan
tes, ocupa la atención de la Honorahle C2.
mara. Creo que con esta iniciativa "e da 
una solución de justicia a persomdes de 
servicios públicos que hasta este mOmel.l
to, la Dirección de Industrhs y COiJ1el'cio 
1960, no han tenido mejoramiento 2'1 sus 
remuneraciones. 

Me parece, que la Honorable Cám¡tr8 
ha de coincidir con el pensamiento uná
nime de las Comisiones de Gobierno In
terior y de Hacienda en el sentido de que 
se otorgue este mejoramiento económico. 

Por estas razones, en nombre de la Co
misión de Hacienda, solicito de la Hono
rable Cámara la aprobación de este pro
yecto. 
~aja más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .--Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ;\1:0RALES ABARZUA (don 
Carlos).- Deseo expresar, brevemente, 
el pensamiento de los parlamentarios del 
P:1l'tido Radical en orden a que, con el 
mayor agrado votaremos favorablemente 
este proyecto. Las disposiciones, en for
ma esencial, como deCÍa el Diputado in
f::mnante de 13 Comisión de Gobierno, 
otclrga un l'eaju:::te ele remuneraciones al 

personal de diversos servicios de la Ad
ministración Pública que, en los últimos 
años, no 10 habían obtenido. Además, pa
ra Jos efectos de conceder dicho reajuste 
se consulta la suplcmentación de determi
l-:ados capít;¡los, partidas e ítem de la ley 
N9 15.120 que aprobó el Presupuesto de 
13 Nación para el año en curso. 

En los deb,ltes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda inter
vinimos en diyersas ocasiones con el ob
jeto ele conseguir, también, mejoramien
to en fa \~Ol' de algunos Servicios que, se
glm nuestro concepto, no han sido consi
derados en el proyecto en estudio. 

Tengo conocimiento, por ejemplo, que 
no han sido considerados en este proyec
to, la Dirección de Tndustrias y Comereio 
del MinisteJ'io de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, ni la Dirección General 
ele Estadí~tica y Censos, porque, según 
in:::ormcl ciones oficiales del Gobierno, es
tos dos sel'vici os públicos, c1ep€ndientes 
del .iVIinisterio mencionado van a ser re
estructura(102 con el objeto de otorgar al 
personal qee en ellos trabaja, un porcen
taje de ]'eajn~te superior al promedio del 
20 (ji, que se establece en el proyecto en 
debate. 

Deseo anunciar los votos favorables de 
los Diputado~ radica les, por las razones 
de jusiicia que impiica este proyecto. Tam
bi{;n yotaremos favorablemente el finan
ciamiento propuesto por la Comisión de 
r:obiE:,'nc Inte¡·ior. En esto vamos a coin
cidir con la po~ición que adoptaron los 
Diputados de estas bancas en la Comisión 
de Gobierno Interior y con la que sostiene 
nuestro Honorable colega señor SchauJ
so:,n. en la Comisión de Hacienda. 

Ac1ém~~s, debo hacer presente que nos
otros, con mucho empeño, tratamos de 
conseguir la iniciativa constitucional del 
Ejecutivo para mejorar la situación de 
los personales que trabajan en el Servi
cio de Prisiones y en la Casa de Moneda. 
Esperamos, 110 obstante que hasta ahora 
no ha llegado respuesta del Ejecutivo, que 
estas peticiones, acogidas por unanimidad 
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en la Comisión de Hacienda, te'nga una 
respuesta favorable de parte de Su Ex
celencia el Presidente de la República. 

Creo que ha quedado perfectamente 
aclarado, con las consultas que me permi
tí formular al Honorable señor Huerta, 
lo referente a la indicación relacionada 
con los descuentos que se podrán hacer 
en las asociaciones, con o sin personali
dad jurídica, dependientes de la ANEF, 
para que, más adelante, no haya una in
tel'pretacÍón distinta del propósito que 
nos animó a los autores de la indicación 
correspondiente en la Comisión de Ha
cienda. 

Finalmente, debo manif.estar que espe
ramos no sólo que el Ejecutivo acoja las 
indicaciones que, en forma unánime, apro
bó la Comisión de Hacienda en lo relati
vo 3 los Servicios ya mencionados, sino, 
también, que, a la brevedad posible, aque
llos proyectos de l'ees)c;:'uctul'::1ción que 3(, 

refieran a la Dirección de Industria y Co
mercio y a la Dirección de Estadística y 
GensDs, ambas dependientes del Ministe
rio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción. 

Por las razones mencionadas. y por 
aquéllas que tuvimos oportunidad de jJl::;'
tear en este debate y en los (1'le se suscita
ron en las Comision€s de Gobierno Inte
riel' y de Hacienda, los D;putados radica
les prestaremos nuestra aprobación 21 
proyecto en discus\ón y vctal'emos favG
rablemente las disposiciones contci.üclas en 
el proyecto de la Comisión de Gobiel'l1') 
Interior en lo relativo al financiamiento. 

He concedido una interrupción al Ho
norable señor Correa Larraín, señor Pre
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor ::\forales Abarzúa, don Carlos, tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Agra
dez~o la interrupción que me ha concedi
do el Honorable señor Morales Abarzúa. 

N osotros no hemos concordado con el 
financiamiento propuesto por el Ej ecuti
vo, por diversas razones, y hemos pro-

puesto, en cambio, otro que permitiría 
rebajar, en parte, las tasas propuestas por 
el Gobierno y que figuran en el informe 
de la Comisión de Gobierno 'Interior. 

Si analizamos cuáles son las tasas que 
actualmente gravan las 3~ y 4~ Catego
rías y a cuánto asciende el impuesto adi
cional, podemos comprender, perfecta
mente, que es necesario buscar un siste
ma para evitar seguir recargando estas 
tasas que, de por sí, están sumamente al
zadas. 

La tasa de 3~ Categoría es, hoy día, de 
35,7(;: . Con el proyecto en discusión, que 
establece un reCdrgo anual del 15 %, ten
dríamos un recarg,) de 5,35 %, y haríamos 
llegar la tasa de 3~ Categoría al 41,05 %J ; 
la tasa de 4:¡l Categoría llegaría al 49,62% 
y la Tasa Adicional al 70,17%. 

Creemos que no podemos seguir con es
te sistema recursivo como medio de en
contrar el financiamiento para un pro
y·ecto de ley consistente en buscar un ex
pediente fácil de recargar, sencillamente, 
las tasas. Por eso es que hemos renovado 
la indicación que propusimos en la Comi
sión, esto es, que se permita la revalori
zación de los activos realizables de la in
dustria y del comercio. Esto no es algo 
nuevo, pues cada vez que en Chile se ha 
producido devaluación violenta de nues
tra moneda, se ha permitido a estas acti
vid"des, repito, la revalorización de sus 
activos re<dizables; porque, de lo contra
rio, el impuesto a la renta que grava a 
estas ac~ividades va a gravitar sobre los 
capitales, ya que, evidentemente, ante una 
violenta desvalorización de la moneda, a 
través de la reposic-ión de los activos, va
mos a estar gravando, sencillamente, no 
a las rentas, sino al capital. Y a la indus
tria no le quedará otra cosa que reducir 
su actividad o aumentar su capital, en 
condiciones a bsolutamente imposibles, 
salvo que para ello aumente sus precios 
más allá de los costos de reposición. De 
ahí que presentáramos esta indicación, 
que tiene todos las precauciones para im
pedIr abusos, pues establece que la reva
lorización se hará sobre activos estable-
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cidos en balances al 31 de diciembre de 
1962, y con el tope del artículo 26-bis de 
la Ley de la Renta. 

Cr,eo que habría sido justo el permitir, 
a través de esta disposición, rebajar la 
tasa que aquí se establece, oEl 4.5 % al 3070 ; 
y suprimir el recargo del 20 % sobre la 
tasa del impuesto Global Complementa
rio, ya qu,e este impu,esto lo están pagan
do, en un 90'/r, las rentas del trabajo. No 
es posible recargar, justamente, a quie
nes están cumpliendo con sus obligacio
nes tributarias, sino que hay que mejorar 
el sistema para evitar que haya personas 
que, por burla o por exenci-ones legales, 
estén ajenas al pago del impuesto Global 
Complementario. 

El señor GALLEGUILLOS, don Víc
tor.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor . 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
¿ por qué no se conceden 10 minutos de 
tiempo a cada Comité, para que puedan 
expresar sus opiniones? 

Ruego a Su Señoría se sirva solicitar de 
la Sala el acuerdo correspondiente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-j Perdón, Honorable señor Ga
lleguillos! 

Solicito el asentimiento de la Honora
ble Cámara para conceder hasta 10 mi
nutos a cada Comité, a fin de debatir 
el proyecto, sin perjuicio del tiempo del 
señor Diputado Informante y del señor 
Ministro de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Galleguillos, en el tiempo del Co
mité Comunista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc
tor) .-Señor Presidente, deseo anunciar 
que los Diputados comunistas aprobare
mos en general el proyecto en discusión. 

Sin embargo, debemos hacer presente 
que este proyecto sobre reajuste de las 
remuneraciones del personal pertenecien
te a los Servicios llamados postergados, 
de la Administración Pública constituye 
una clara demostración del desorden que 
impera, en el país, durante la gestión del 
actual Co lJierno. 

N o se explica de otra manera la razón 
por la cual, mediante este proyecto, se 
e.'itá dando, sólo ahora, esta pequeña miga
j el a graneles sectores de servidores pú
blicos, en circunstancias de que otros gru
pos de funcionarios han obtenido ya, du
rante los años 1960, 1961 y 1962, algunos 
aumentus de remuneraciones que, si bien 
es cierto, no les ha alcanzado para com
pensar las desmedidas alzas del costo de 
la vida, les ha servido, siquiera, para pa
liar los ,efectos de su aflictiva situación 
económica. 

Además, han quedado al margen de las 
disposiciones de este proyecto algunos 
ctros sectores de empleados que tampoco 
han recibido aumentos en sus remunera
ciones. Es el caso de los funcionarios de 
la Línea Aérea Nacional, de los instruc
tores de Talleres del Servicio de Prisiones 
y de muchos otros organismos fiscales. 

Pero lo más grave, como lo hemos he
cho notar en el seno de la Comisión de 
Hacienda, es que este proyecto de aumen
to ele remuneraciones, que sólo beneficia 
a un Ínfimo sector del personal de la 
Administración Pública, descarga nueva
mente el peso de su financiamiento en la 
gran masa de la ciudadanía chilena. 

En proyectos anteriores, como es el ca
so de la Reforma Tributaria, se dejó es
tablecido que los impuestos de la Tercera 
Categoría tenían un rendimiento de 
EQ 80.950.000, y el impuesto sobre los bie
nes raíces, de 60.822.000. 

O sea, son, precisamente, estos rubros 
de la tributación los que tienen mayor 
incidencia en la masa ciudadana del país, 
compuesta por los pequeños comercian
tes, y especialmente por obreros y em
pleados que, gracias a sus esfuerzos, han 
logrado obtener una renta superior. 
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También se c~msulta como fuente ele 
financ:ami'cn to el alza de las contribu
cionss a lo:; bienes raíce::, el pesar de que 
ya, en una ley de reforma tributaria, se 
orden6 el n'avalúo de los inmnebles. Sin 
embargo, En virbd de este proyecto, nue
vamente se e levan las contribuciones, 
ahora en lIn :10',(, p~::a allegar recursos 
a su financiumi'?nto. 

Por eSfl ra?:ón, los Diputados r1;~ estos 

bancos nos opusimos en la Comisión de 
Ha¡;ienda a la aprobación de esta fuente 
de financiamiento y tamhién nos opon
dremos a eJ 1a fTl la Sala. Pero apoyare
mos, en general, el proyecto en examen. 

¿ Por qué no se buscan otras fuentes ele 
recursos para poder financiar la iniciati
va en estudio? ¿ Acaso no existen? Sí las 
hay. Las grandes em~oresas que desarro· 
llan bel::; actividades en nuestro país de
berían lwoporcionar estos l'E;cursos al 
Esta(io. 

Mlentras lOS chilenos deben soportar 
todo el peso de la tributación, que tan:
bién afecta a sus modestas propiedades, 
l:,s Cmp1'3:o,as extranjeras están liberadas 
elel p,\.1.go del impuesto te"ritorial. Es el 
caso de la "Com~)a:fíh Anglo-Lautaro", 
t'mpresd norteamericnna que ha obtenido 
una ca;)iblización de más de E9 76.000.000, 
logruda gracias al referéndum salitrero 
en virtud del enal se la liben;' incluso. 
del porteo (~el s2.Ltre y ::;8 le pei'mitió b 
mecanl:¿ación d(~ S~lS faenas, lo cple pro·· 
vec6 la cesantía' de cientos de trabajado
res en el norte. A empresas como ésta no 
se las tocó ni en el proyecto de Reforma 
Tl'ümtaria, ni en oh'os proyectos, ni se 
las considera CClll.O fuente de nuevos J'2-

cunos para financiar, siquiera, la mi
gaj a que se otm'ga a los servicios poster
gados de la Administración púhlica. 

En la misma situación está la Compa
ñía d.e Acero del Pacífico, que fue levan
ta da y con s rr¡üda con ca pi tales ch ilenos, 
es decir, con dinero de todos los ciudada
nos, y que ha capitalizado E9 50.000.000. 

Lo mismo ocurre con la Compañía Car
bonífera de Lota y Schwager, y con la 
Compañía Sudamericana de Vapores, CE-

,':a capitalización asciende a E9 23.982.000, 
En idéntica - situación se encuentra la 
COll1IJañía }\fanufacturera de Papeles y 
C",rtones, que ha cap ita l, iza d o E9 
(37.177,000, 

Este ~a~)ital no se grava en el proyec
to de ley sobre Reforma Tributaria, ni 
tampGco 1'a"a financiar el reajuste a los 
funcionarios de diversos servicios de la 
Administración Civil Fiscal. 

Por estas razones, no aceptamos el fi
na:-,c:iamitnto propuesto en el proyecto de 
ley en debate. Sin embargo, los Diputa
dos comunistas, que pertenecemos a un 
pal'ticb polític:o de Oposición y que nada 
t¿l1emos que ver con el, fracaso de la po
lítica económica de este Gobierno; más 
todavía. que nada tencmos que ver con el 
financiamiento del proyecto en discusión, 
pe1' cuanto es obligación del Gobierno 
tUSC,"il' las fuentes de recursos necesarios, 
presentamos en la Comisión de Hacien
da una indicaci.ón, concreta, patriótica y 
dcn;.()crú tica, para obtener recursos de 
otros capitales fabulosos, a fin de evitar 
qne salgan elel bolsillo de los consumido
res, Dicha indicación tiene por objeto 
gravaJ' en E0 1, la tonelada de fierro de 
eX~Jortación, cargando el gravamen a 103 
2~{J)orU,dores. Desgraciadamente, fue re
chazada por los parlamentarios de Go
bierno. 

i, Qué se proponen los parlamentarios 
ele la Dere:.:ha ,i unto con el Ej ecutivo? Dar 
la 3en ;;ación de que quieren solucionar el 
problem<~ económico de los servidores pú
blicos postergados, pero entregando una 
miga,i ce COn la mano izquierda, mientras 
C011 la derecha gravan a todo Chile para 
financiar el proyecto. 

Los Diputados de estas bancas estamos 
displlestos a apoyar proyectos de ley que 
bendicien a 10;.; :"ervidores del Estado, 
"iempre que El financiamiento que se 
busque para ello salga de los bolsillos de 
las grandes empresas del país. 

Si los Honorables Diputados de la De
recha dudan de mis informaciones, en 
cuanto a las fabulosas utilidades de las 
cm{)re~:as capitalistas del país, que no han 
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sido desmentidas hasta el momento, no 
tengo el menor inconveniente en poner a 
disposición de Sus Señorías estos datos, 
que, por lo demás, aparecen en las res
pectivas Memorias de cada un3 ele las 
empresas. 

En todo caso, señor Presidente, apoya
remos el proyecto en general, pero en la 
discusión particular votaremos favorable
mente sólo aquellos artículos y aquellas 
indicaciones que tiendan a mejorarlo; en 
ningún caso a.rrobaremos el financia
miento propuesto en el artículo 13. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor lVIlRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .--Tiene la palabra Su Señoría, 
por diez minutos, dentro del tiempo del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presi
dente, los parlamentarios de estas ban
cas vamos a votar favorablemente el pro·· 
yecto de ley en debate y la gran mayoría 
de sus artíc'llos. Sin embargo, queremos 
hacer presente que cuando se discuten 
proyectos de reajustes de sueldos y sala
rios, como el que nos .preocupa en estos 
instantes, se habla de la devaluación mO
netaria como de un he~ho accidental, ol
vidando totalmente que el actual Gobier
no es responsé' ble de ella ~. la provocó al 
dilapidar el prespuesto de divisas en 1961. 

Además, a raíz de este proceso de de
valuación, el Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción hizo declaracio
nes públicas en el sentido que se produ
ciría una estabilización a otro nivel. Es
ta fórmula implicaba, naturalmente, un 
reajuste general de precios así como de 
salarios y sueldos. Por desgracia, en lo 
que se refiere a reajustes de remunera
ciones no se h~\ tenido un criterio similar, 
ni .parejo, ni equitativo. 

En efecto, primero se concedió un rea
juste de sueldos y salarios al sector pri
vado y después, al personal de la Admi
nistración Pública. Pero respecto de este 
sector, el Ejecutivo ha enviado diversos 
proyectos, dándole prioridad a los que 
beneficiaban a determinados servidores, 

=== 

exclusivamente por razones políticas. Es
ta discriminación re,;ultaba in.iustificada 
pues todos los funcionarios del Estado 
nerciben rentas insuficientes. El hecho es 
que se dio preferencia a los proyectos de 
reajuste a las Fuerzas Armadas y al Ma
gisterio Xacional. y después, en lugar de 
conceder un porcentaje de aumento pa
reio a los demás servidores de la Admi
nistración Pública, se escogió el camino 
tortuoso ele la reestructuración de los 
Servic¡o~. Estas reestructuraciones han 
obedecido a fines políticos y se han uti
lizado para atropellar los escalafones y 
postergar a los buenos funcionarios que 
no militan en los partidos de Gobierno. 
Además, todos estos Vroyectos de rees
tntctun1ción de Servicios que hemos es
tado despachando, en el fondo eran, sim
plement", iniciativas tendientes a reajus
tar sueldos. Los personales de estos ser
vicios, ante el dilema de recibir o no un 
aumento de remuneraciones, aceptaban 
estas reestructuraciones aun cuando sa
bían que muchos de ellos serían víctimas 
de injusticias en los encasillamientos. A 
propósito, ahí están las diez mil recla
ma -;iones presentadas por los afectados 

. a la Contraloría General de la República, 
con motivo de la reestructuración del Ser
vicio Nacional de Salud. 

Yo r2COllOZCO que, por suerte, en este 
.proyecto el Ejecutivo no ha seguido el 
camino de la reestructuración de los Ser
vicios, sino que ha procedido, sencilla
mente, a mejoray en una proporción de
terminada, según los grados y catego
rías, la(~ remuneraciones de los respecti
vos funcionarios; y, al mismo tiempo, a 
otorgar un reajuste parejo del 20% a 
todo el personal de obreros fiscales. 

Sin embargo, señor Presidente, este 
20 j; es totalmente insuficiente y el COll
greso deberá nuevamente, a corto plazo, 
atender las justas peticiones de los fun
cionarios de estos Servicios a los cuales 
se les da un l'eaj nste- inferior al alza del 
costo de la vida. Fuera de esto, .pronto 
veremos los resultados de este sistema de 
otorgar rea.iusb~s escalonados, pues el 
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sector privado comprobará que los resor
tes legales normales no sirven para com
pensarlo del aumento del costo de la vida. 
O sea, se está siguiendo una política eco
nómica errada en relación con los rea
justes de sueldos y salarios. 

Pero, como decía, consideramos que el 
Gobierno ha tenido un criterio más equi
tativo al conceder estos aumentos de re
muneraciones sin aplicar otros sistemas, 
cerno las reestructuraciones, por ejemplo. 

Con respecto a la suplementación de 
ítem, mi Honorable colega seña::' Huerta 
hacía presente que Su Excelencia el Pre
sidente de la República había qejado 
p:mdiente, por un oficio enviado durant~~ 
la discusión del proyecto de presupuesto 
del año 1963, el financiamiento ele 52 mi
llones de es:?udos. 

Quiero hacer presente al Honorable 
colega que el Gobierno manifestó en ese 
oficio que el financiamiento correspon
diente a esa suma se consultaría en la 
Reforma Tributaria; luego, el Ejecutivo 
expresó que tales partidas se cubrirían 
con los empréstitos contratados en Es
tados Unidos. Y así fue como en un pro
yecto de suplemento al presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas también se 
mencionó como fuente de recursos la de 
los empréstitos externos. 

Ahora resulta que la Reforma Tribu
taria no ha salido y parece que los em
préstitos tampoco han prosperado; en
tonces, este proyecto de ley se financia 
con les recargos que aquí ya se han se
ñalado. 

Y, a este respecto, quiero decir a mi 
Honorable colega señor Correa Larraín 
que es bien curiosa la posición de los par
lamentarios de Gobierno; se desdoblan 
con una facilidad enorme. Tienen :YIinis
tras de Estado y una combinación polí
tica; convienen con los Secretarios de Es
tado, fuera del Congreso, un financia
miento determinado para los proyectos de 
ley y luego estos mismos parlamentarios, 
cuyos correligionarios actúan ell el Go
bíerno, votan en contra de las fuentes de 

recursos propuestas por el Ejecutivo. Pa
rece que, en realidad, obraran así en 
consider~\ción a la proximidad de una fe
cha de todos conocida: la de la elección 
presidencial. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co
lega? 

El señor G"C~IUCIO.-No tengo tiem
po para conceder interrupciones, señor 
Pres~dente. Si se me prorrogara el tiem
po, er:cantado las daría. 

La actitud nuestra, de los parlamenta
rios de O.posición, fue muy clara en la 
Comisión dl' Hacienda. Estuvimos de 
acuerdo, como lo hacía presente nuestro 
Honorable colega señor Correa Larraín, 
en que no se podían recargar, tan a la 
ligera, las actuales tasas del Impuesto 
Global Complementario y las contribucio
nes de bienes raíces, por lo cual votamos 
En contra de esas disposiciones, al igual 
que de la revalorización de los Activos de 
las empresas, 

N osotros no somos Gobierno, señor 
Presidente, p(~ro si se nos dijera. "Seño
res parlamentarios, ustedes tienen a su 
disposición a los asesores económicos del 
Ministerio de Hacienda y de la Dirección 
de Impuestos Internos para que busquen 
un financiamiento", entonces podríamos 
encontrarlo. Sin embargo, no se nos con
sulta sobre estas materias y, una vez más, 
tenemos que votar un proyecto elabora
do por el Ejecutivo y apoyado por el 
Frente Democrático. Entonces, nuestra 
actitud lógica es pedirle al Gobierno que 
busque un financiamiento. 

Por último, quisiera referirme a algu
nas indicaciones. En la Comisión de Ha
cienc{¡¡ me permití formular una indica
ción referente al reajuste al personal de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. El l\Iensaje primitivo autorizaba 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica para conceder este reajuste, que es 
de estricta justicia por cuanto a este per
sonal no debe c1ál'sele un tratamiento di
ferente al de los demás servicios. La in-
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dicación aprobada por la Comisión de Ha
cienda mejora la proposi'Ción del Ejecuti
vo porqne le da carácter imperativo a ese 
reajuste. 

Espero que en esta Sala sea aprobado 
este criterio, el cual es de la más estric
ta justicia, y que esa bonificación se fi
nancie con el volumen total de las entra
das del proyecto y no con las posibles uti
lidades de la Empresa de Transportes, 
aporte teórico que no se ve muy cercano. 

Deseo manifestar que, en general, vota
remos favorablemente este proyecto, man
teniendo nuestras reservas respecto de su 
financiamiento. Esperamos que en el Se
nado se modificará la situación existente 
sobre esta materia. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
nosotros coincidimos con algunas de las 
apreciaciones vertidas en este debate, prin
cipalmente con las expresadas por el Ho
norable señor Gumucio, quien ha puesto 
especial énfasis en lo que el Gobierno del 
señor Alessandri sostuvo cuando inició su 
Administración. 

El actual Mandatario señaló como su 
política definitiva e invariable en mate
ria de remuneraciones la implantación de 
un criterio uniforme y parejo. Se repitió 
hasta la saciedad que el Gobierno por nin
gún motivo iba a tergiversar esta sana 
línea y, por consiguiente, los sectores asa
lariados, públicos o particulares, recibirían 
un mismo tratamiento. 

Pues bien, ahora nos encontramos con 
que existen numerosos servicios que han 
sido postergados económicamente a través 
del tiempo. Como se ha dicho en el deba
te, muchos de ellos no logran desde el año 
1960 un reajuste de sus escuálidas remu
neraciones, siendo posible deducir el esta
do de desesperación de los gremios. 

Además, considero que el financiamien
to propuesto por el Gobierno carece de 
ecuanimidad e incluso de originalidad. Ya 

se ha hecho un hábito financiar proyectos 
con un criterio demagógico y manifesta
mente perjudicial para la marcha del país. 
En efecto, Se usa el expediente de recar
cal' las tributaciones; pero con ello se ago
bia al contribuyente. Por ejemplo, en el 
proyecto aprobado por la Comisión de Go
bierno Interior se recargan en un 30 % 
las contribuciones territoriales correspon
dientes al segundo semestre de 1963. 

N osotros sabemos que en caso de pros
perar ese financiamiento, el recargo a las 
contribuciones no será de carácter transi
torio, sino permanente. Sin embargo, el 
Congreso acaba de aprobar la prórroga de 
la vigencia de la ley sobre congelación de 
r.:ntas de arrendamientos; y ya en este 
régimen -hay que decirlo con franque
za- nadie es dueño de la casa por él ad
quirida, sino un simple arrendatario del 
Fisco. El Gobierno es insaciable y para él 
todos los recursos son insuficientes. Es 
eso lo que duele al contribuyente. Cons
tatar la pésima inversión de los recursos 
aportados con tanto sacrificio. 

Lo más grave es que dicho financiamien_ 
to se aprobó sin ninguna clase de discri
minaciones. El obrero o el campesino, due
ño de un pequeño predio, avaluado en uno, 
tres o cinco millones dé pesos, también va 
a pagar el recargo, en el mismo porcenta
je del 30 % de los predios y de las man
siones de la gente más rica. 

Señor Presidente, se habla de falta de 
otro financiamiento. Lo lógico, como ha 
dicho el representante del Partido Comu
nista, es que el Gobierno de "lumbreras", 
de hombres que iban a solucionar todos los 
problemas, hubiera buscado un financia
miento adecuado. Quienes somos oposición, 
tenemos que esperar nuestro turno para 
mostrar nuestra capacidad para abordar 
los problemas financieros. 

Para nosotros el financiamiento justo 
es mucho más fácil de encontrar: no hay 
que ser muy inteligente, sino palpar' la 
realidad nacional para proponerlo. ¿ Por 
qué el señor Ministro de Hacienda, cuya 
versación reconozco, no busca un finan
ciamiento sobre la base de economías? ¿ N o 
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estamos palpando cómo se están dilapidan

do los recursos fiscales? ¿ N o estamos cons

tatando cómo todos los días "desfilan" las 

delegaciones de funcionarios públicos al 

extranj ero, a estudiar no sé qué cosas, y 

muchos inclÍJso con la justificación de ir 

a dar charlas económicas o sociales en 

países que están en mucho mejores con

diciones que el nuestro? Basta leer la pren

sa para poder establecer cómo el funcio

nario que tiene algunas cuñas políticas se 

consigue una misión en el extranjero. Ha 

llegado al extremo que en el Consejo de 

Ministros no ha habido quórum para se

sionar, porque uno andaba en Argentina, 

otro en Norteamérica. En fin, así no se 

pueden hacer economías en un país pobre 

y lleno de necesidades urgentes. 

Recientemente, hemos visto cómo el Go

bierno ha propuesto, y el Congreso ha 

aceptado, un aumento de los gastos del 

Servicio Diplomático, en circunstancias 

que un Honorable Diputado anotó que Es

tados Unidos, un país donde sobra la ri

queza, ha implantado una política de rigu

rosas economías en su servicio exteri.or. 

Aquí no: echémosle para adelante no más; 

el contribuyente puede seguir soportando 

aún. Creo que la solución es de Perogru-

110: no hay que ser economista ni haber 

estudiado mucho la materia para propo

nerla; basta haber dirigido o haber sido 

jefe de un hogar para seguir tales sanas 

prácticas., 
El Gobierno creó -por vía de ejemplo 

- una institución que se llama "COPE

RE": lo único acertado es el nombre, pues 

se trata de "cooperar". En ella se han dis

tribuido los cargos principales por igua

les partes, los tres Partidos de Gobierno: 

el Conservador, el Liberal y el Radical. El 

papel de este organismo, a través de Chi

le, consiste en hacer año a año un presu

puesto estimativo de las ne,cesidades de 

cada provincia, sea, en vialidad, escuelas, 

obras sanitarias, de regadío, etc. 

Para nuestra provincia ha hecho un 

presupuesto por miles de millones de pe

sos, que son los que en realidad se requie

ren. y luego, ¿ qué ha ocurrido? En defi-

-, 

nitiva, no hay dinero para hacer frente a 

la milésima parte de esas aspiraciones. Es

to es lo mismo que pasa cuando, al acer

carse la Navidad, un padre de familia le 

dice a su hijo: "i Escríbale al Viejito Pas

cuero! i Hágale peticiones!" Y el niño cré

dulo escribe una carta de varias páginas, 

pidiéndole toda clase de juguetes y obse

quios. A la postre, llega la noche de Pas

cua y el zapato se hace demasiado gran

de para contener lo poco que los padres le 

han podido otorgar. 
El día que en el Congreso impere un cri

terio serio y responsable, en vez de tantas 

comisiones investigadoras que nada inves

tigan, se constituirá una que estudie, pa

trióticamente, la forma de hacer ahorros 

en el país, a fin de que éste progrese a 

través de obras de capitalización y de 

efectiva conveniencia. 
Una vez sostuve -y muchos parlamen

tarios festinaron mis palabras -que hay 

conveniencia de suprimir los regimientos 

c1ecaballería, que ya no existen en ningún 

país del mllndo. La mantención de cada 

caballo de un regimiento costaba, en esa 

época, cuando yo hice la insinuación, 600 

ó 700 mil pesos anuales. lo Qué guerra se 

hace hoy día a caballo? Si nuestro país se 

viera, por desgracia, envuelto en conflicto, 

habría que destinar contingente para es

conder los caballos, según me lo "han ex

presado personas técnicas en materias bé

licas. 
Sostenemos, en consecuencia, que no es 

que no haya recursos. El Presupuesto de 

la Nación asciende a 1 billón 200 mil mi

llones de pesos. Sin embargo, hay servi

cios postergados, hay hospitales sin ele

mentos indispensables, etc. La Adminis

tración Pública está repleta de funciona

rios, innecesarios en algunas oportunida

des, y, por cierto, a los que se han con

quistado sus cargos merced a su sacrifi

cio y a su capacidad no se les pueden otor

gar las remuneraciones que justicieramen

te les corresponden, precisamente debido 

a que debe compartir las disponibilidades 

con funcionarios ingresados a través de 

esas presiones. 
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Como Diputado regionalista, quiero se
ñalar otro error craso del proyecto. El au
mento concedido al personal de la Empre
sa de Transportes Colectivos del Estado, 
de toda justicia, se financia con cargo a 
todo el 11aís. El Honorable señor Gumucio, 
que es Diputado por Santiago, aplaude la 
medida. Así, resulta que los tal quinos, por 
ejemplo, que no contamos con medios de 
locomoción del Estado, y los modestos 
campesinos, que deben dirigirse a sus tie
rras en condiciones inhumanas e indignas, 
pagando altas tarifas, tienen que finan
ciar la locomoción colectiva de Santiago, 
Valparaíso, Concepción y Antofagasta. Es
to es una aberración. En el primer año de 
la Uni-,'el'sidad, en derecho administrati
vo, se enseña que los servicios secunda
rios deben ser financiados por quienes los 
usan exclusivamente. 

Sin embargo, en la Ley de Presupues
tos del presente año, se destinan nueve 
millones de escudos a .esa Empresa y aho
ra el pro}-ecto propone un nuevo gasto fis
cal, con cargo a todos los chilenos, de cua
tro millones de escudos más. 

Por tal motivo, creemos que no hay ra
zón para financiar, como se propone, con 
cargo a Rentas Generales, el justo aumen
to de remuneraciones al personal de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. Y asimismo ... 

-Manifestaciones en tribunas y gale
rías. 

El señor FONCEA.-j 1; esto lo digo, 
le duela a quien le duela ... ! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-j Advierto a Tribunas y Gale
rías que les está prohibido hacer manifes
taciones! 

El señor FONCEA.-Porque hay algu
nos señores que s.ólo vienen a la Cámara 
cuando se ventila un proyecto de ley de 
su propia conveniencia. Después no apa
recen. 

El señor GUMUCIO.-¿Meconcede una 
interrupción muy breve, Honorable cole
ga? 

El seüor FONCEA.-Si se me prorro-

gara mi tiempo, con todo gusto se la con
cedería, Honorable Diputado. 

El seüor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni
me de la Sala para prorrogar el tiempó 
del Honorable señor Foncea por todo el 
que dure la interrupción del Honorable se
ñor Gumucio. 

El seüor P ARADA.-N o hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-No hay acuerdo. 

Ha terminado el tiempo del Honorable 
señor Foncea. 

Tiene la palabra el Honorable señor Co
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, frente al financiamiento del 
proyecto de ley en discusión, se han he~ 
cho principalmente tres planteamientos. 

El Honorable señor Galleguillos Clett 
ha manifestado que es partidario del pro
yecto. Cree que hay que aprobarlo y, por 
lo tanto, sancionar el gasto. Pero, al mis
mo tiempo, ha dicho que es contrario al 
financiamiento propuesto y partidario -
entiendo que también lo será su Partido
de uno que grave al capital y no a las 'ren
tas, como sucede en este caso. 

Al respecto, quiero manifestar, en pri
mer lugar, que la descapitalización de un 
país influye fundamentalmente en la len
titud con que va mejorando 'la situación 
económica de los trabajadores, ya que, de 
la mayor o menor capitalización que exis
ta, depende que haya o no trabajo y ma
yores o menores remuneraciones. Mientras 
más descapitalizado es un país, más hay 
que cuidar de no gravar al capital. 

Es así como en Chile, desde hace algu
nos años, se ha procurado, a través del 
sistema tributario, dar a los empresarios 
los incentivos del caso para aumentar sus 
capitales. Y nadie podrá sostener en la 
Honorable Cámara que el hecho de que un 
país Se capitalice redunde en perjuicio de 
las clases trabajadoras. Porque hasta aho
ra no se ha descubierto el sistema, por 10 
menos en una democracia, para que exis-
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ta trabajo si no se crean las fuentes que 
lo proporcionen; es decir, si no se crean 
las fuentes de capital. La prueba de que 
este sistema de incentivos ha dado bue
nos resultados está, pre~isamente, en el 
ejemplo que citaba el Honorable colega 
don Víctor GalIeguillos ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc
tor) .-¿ Me permite una interrupción pa
ra aclarar un concepto? 

El señor CORREA LARRAIN.-Gra
cias a esos incentivos, la Compañía Sud
americana de Vapores, compañía chilena, 
de accionistas chilenos, ha aumentado su 
flota, lo que ha permitido que la bandera 
de Chile se pasee por los mares del mun
do y que nuestro país intervenga, aunque 
en forma modesta, en el tráfico interna
cional. Creo que ha sido de gran beneficio 
para nuestra nación este incentivo de ca
pitalización que ha hecho posible que la 
Compañía Sudamericana de Vapores au
mente su flota ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc
tor) .-¿ Me concede una interrupción? 

El señor CORREA LARRAIN.-Igual 
cosa sucede en la CAP. La Compañía de 
Acero del Pacífico es una industria ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc
tor) .-Señor Presidente, le ruego solicite 
al Honorable señor Correa Larraín me 
conceda una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Honorable señor Correa La
rraín,el Honorable señor Galleguillos le 
solicita una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.-Dis
pongo sólo de un tiempo limitado, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc
tor) .-Es sólo un minuto, para aclarar un 
concepto, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la CAP es una empresa chi
lena que da trabajo a miles de obreros 
chilenos que están bien pagados. Su fun
cionamiento ha permitido que se econo
micen divisas que antes se gastaban en la 
importación de acero y ha hecho posible, 
también, que cada día se vayan desarro-

llando más en Chile diversas industrias 
que era imposible que prosperaran si no 
existía en el país la industria pesada ne
cesaria para proporcionarles la materia 
prima indispensable. 

N o quiero cansar a la Honorable Cá
mara analizando otros aspectos re la tivos 
a la necesidad imprescindible que existe 
de dar mayores incentivos a la capitali
zación mientras más descapitalizado esté 
un país. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Gumucio manifestó también que él es par
tidario de este proyecto y que cree que 
es justo aumentar las remuneraciones de 
estos servidores públicos. Incluso ha 
agregado que esta iniciativa legal es más 
justa que otras que han reestructurado 
1as plantas de diversos servicios y que han 
sido enviadas por el Ejecutivo y despa
chadas por el Congreso. 

También ha expresado el Honorable co
lega que la obligación constitucional, por 
lo menos eso se desprende de sus palabras, 
de proponer financiamientos adecuados 
para los proyectos, no incumbe a los se
ñor·es Diputado,s que se sientan en las ban
cas de la oposición, sino exclusivamente 
a los que forman mayoría en el Parlamen
to. 

Creo que la disposición constitucional 
contenida en el inciso 29 del N9 49 del ar
tículo 44 de la Carta Fundamental, se 
aplica a todos los señores Diputados que 
se sientan en estas bancas. Si algún señor 
Diputado o un grupo de partidos polí
ticos aprueba un proyecto que signifique 
gasto, tiene la obligación constitucional de 
proponer un financiamiento diferente al 
propuesto por el Ejecutivo, si no concuer
da con este. De lo contrario, se estaría 
vulnerando precisamente el texto de la 
Constitución Política del Estado que se 
dictó con el objeto de que el Parlamento 
no pudiera despachar proyectos desfinan
ciados. Según la teoría del H. señor Gu
mucio, podría stlceder en el día de mañana 
que una mayoría ocasional, frente a un 
proyecto de aumento de remuneraciones 
del sector público, lo aprobare y despa--



SESION 35::t. EN MARTES 13 DE AGOSTO DE 1963 3151 

cnase sin ningún financiamiento, 10 que, 
lógicamente, no es ni el espíritu ni la letra 
de la Constitución. 

El señor GUMUCIO.-Yo no he dicho 
eso. Fue muy distinto 10 que expresé. 

El señor CORREA LARRAIN.-Por 
otro lado, el Honorable señor Gumucio 
ha manifestado aquí que existía acuerdo 
previo entre los partidos políticos que 
dan mayoría al Gobierno del Excelentísi
mo señor Alessandri, para despachar el 
financiamiento propuesto. Debo manifes
tar a la Honorable Cámara que esto no 
es efectivo. El Ejecutivo ha propuesto un 
financiamiento que ha sido criticado por 
103 parlamentarios del Partido Liberal y 
Conservador por las razones que vaya 
exponer en estos momentos. 

Señor Presidente, el proyecto del Eje
cutivo establecía en el artículo 13, apro
bado por la Comisión de Gobierno Inte
rior, un recargo de un 45 % al impuesto 
a la renta de Tercera Categoría, Cuarta y 
Adicional; un recargo del 20;7c al impues
to Global Complementario; un recargo de 
un 10% a la Segunda Categoría; y un 
recargo de un 30j{J a los bienes raíces. 

Nosotros consideramos que estos recar
gos son exagerados. Habría sido nuestro 
deseo si hubiéramos logrado obtener un 
financiamiento que reemplazara el finan
ciamiento propuesto por el Ejecutivo y 
suprimir estos recargos. Desgraciadamen
te, no pudimos encont:mr un financiamien
to total, pero presentamos una indicación 
que permitiría, como lo explicaba el Ho
norable señor Huerta, rebajar los recar
gos de Tercera y Cuarta Categoría y Adi
cional del 45 r;~ al 30 % ; y suprimir el re
cargo del 20 % sobre el Global Comple
mentario. 

Consideramos que especialmente el re
cargo al Global Complementario es in
justo. 

Por la reforma tributaria, actualmente 
en discusión en el Honorable Senado, se 
está buscando la manera de lograr que un 
mayor número de personas esté afecto al 
pago de este impuesto, y que él, al mismo 
tiempo, vaya gravando en forma progre-

siva las altas rentas, dejando, práctica
mente, libres de impuestos a aquéllas del 
trabajo que no alcanzan a tres sueldos 
vitales. 

Al establecer un recargo del 20 % al im
puesto global complementario, se agrava 
la injusticia existente en la actualidad, 
que· consiste en que, prácticamente, son 
sólo las rentas del trabajo las que tributan 
en él. Por este motivo, queremos que se 
suprima este recargo e insistiremos en 
nuestra posición sobre el particular, por
que 10 consideramos injusto. Estimamos 
que debe esperarse el despacho de la re
forma tributaria, a fin de que todos los 
contribuyentes, ya sea evitando las burlas 
ilegales o haciendo desaparecer los fora
dos tributario·s a través de sanciones le
gales, puedan contribuir en forma progre
siva al mantenimiento de los gastos pú
blicos. 

También presentamos indicación para 
restablecer 10 que la Ley N9 13.305 con
sideró justo, en orden a permitir, por una 
sola vez, a la industria y al comercio, re
valorizar sus activos realizables con nor
mas mucho más rígidas que las estable
cidas por la mencionada ley, y con todas 
las providencias necesarias para evitar 
que esta franquicia pueda traducirse en 
abusos por parte del contribuyente. Desde 
luego .... 

El señor MIRANDA, don Hugo CPre
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu
tado? Ha terminado el tiempo de S u Se
ñoría. 

A continuación, tiene la palabra el Ho
norable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me correspondió participar en la Comisión 
de Gobierno Intel'ior en el conccimiento 
del Mensaje del Ejecutivo en debate, que 
tiene como feudamento el mejorar las ren
tas de algunos servicios de la Administra
ción Pública, fiscales o semifiscales, los 
que se encontraban, indudablemente, en 
una situación económica por de más d ¡
fícil. 

En la exposición de motivos de la Co
misión citada, se dejó constancia de que 
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a las reuniones concurrieron el señor Mi

nistro de Hacienda y la Asesora de ese Mi

nisterio, señora Victoria Arellano. Se es

cuchó también a los dirigentes de la Aso

ciación Nacional de Empleados Fiscales, 

señores Azarías Herrera, Vicepresidente; 

Obdulio Hurra, Director Nacional, y Al

varo Villamando, Consejero Nacional. 

En presencia del señor Ministro de Ha

cienda, estos ciudadanos declararen que 

ellos consideraban que el Ejecutivo había 

hecho una labor de efectiva justicia al 

haber considerado sus peticiones, porque, 

francamente, por el número de este per

sonal de obreros y empleados, creían que 

era difícil que alguien, o el Gobierno mis

mo, se interesara por su situación econó

mica. Por lo tanto, para ellos era de gT211 

satisfacción la llegada de este l\tlensaje a 

la Honorable Cámara. 
Pero hicieron presente, a la vez, que, 

desgraciadamente, el financiamiento del 

proyecto en debate y otros agregados que 

a continuación había hecho el Ejecutivo, 

no estaban en su conocimiento, ni eran de 

su responsabilidad. O sea, ellos habían 

conocido, de parte del señor Ministro de 

Hacienda, un financiamiento total y ab

solutamente distinto, por lo que dejaron 

constancia, en el seno de la Comisión de 

Gobierno Interior, que el propuesto por 

el Ejecutivo no era el que se había con

versado. 
Pues bien, en el curso del debate que 

sobre esta materia se ha producido en esta 

Sala se han hecho dos planteamientos. El 

último de ellos es el de mi Honorable co

lega señor Correa Larraín. El sostiene, 

a través de la lectura de algunos artícu

los de la Constitución Política del Esta

do, la teoría de que todos somos respon

sables de entregar una ley financiada. 

Seguramente, así es. Así está establecido 

en nuestra Carta Fundamental; pero ésta 

no es la norma que siempre se ha obser

vado. 
Tengo la impresión, sin tener del'echo 

a suponerle intenciones a mi Honorable 

colega, que en esta oportunidad, por una 

postura favorable hacia los bancos en que 

se encuentran los sectores de Gobierno, 

él mantiene esta teoría; porque en otras 

ocasiones se nos ha impuesto un finan

ciamiento detel'l11inado por parte de los 

sectores de ma}'oría, sin considerar para 

nada a la Oposición ni a otros sectores 

de esta Honorable Cámara. 
Lo que pasa es lo siguiente: desgracia

damente -y empleo esta expresión, por

que bien puJieran perj udicarse estos ser

vicios públicos, que merecen un reajus-

te- los sectores de Gobierno no se han 

puesto de acuerdo respecto del financia

miento adecuado. Esto ha ocurrido por 

una razón muy sencilla: porque los Ho

norables Diputados no siempre aceptan 

que los sectores que representan en esta 

Honorable Cámara sufran algún recargo 

en los impuestos que les corresponde pa

gar al Fisco. 
Entonces, quieren aplicar aquella polí

tica basada en la teoría de que sacándo

les a los pobres de a un centav¿, a través 

de impuestos determinados, el rendimiento 

es superior, porque ellos SOn muy nume

rosos. En cambio, aunque a los ricos se 

les saque mucha plata, el impuesto que se 

les aplique no alcanza para financiar la 

ley, porque son menos que los pobres. En 

este caso, por la vía de la indicación, 

nuestros Honorables colegas quieren ha

cer recaer los perjuicios de Un nuevo fi

nanciamiento para esta ley, solamente so

bre los pobres. En efecto, la indicación 

para revalorizar los activos de las empre

sas trae, como consecuencia, un perjuicio 

directo para las organizacions gremiales. 

Ya en otra oportunidad los sectores de 

Gobierno, por una votación de mayoría, 

nos impusieron procedimientos de esta 

naturaleza. Y a consecuencia de ello, los 

sindicatos industriales, que tenían sus pl;e

supuestos calculados para hacer frente a 

gastos ocasionados por actividades de ca

rácter cultural y de beneficio para sus 

asociados, tuvieron que suprimir esas ac

tividades, porque las entradas desapare

cieron debido a que no se produjo la par

ticipación en las utilidadee de las empre

sas. 
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Esta participación en las utilidades n0 
se produjo porque las empresas, que de
bían revalorizar sus activos, habían reva
lorizado, en efecto, hasta los desech8s de 
sus industrias, con el objeto de que las 
organizaciones gremiales no obtuvieran 
el beneficio mencionado. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿l\Ie 
permite una interrupción, Honorable co
lega? 

El señor BARRA.-Le concedo un mi
nuto a Su Señoría, con todo gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Co
rrea Larrín. 

El señOr CORREA LARRAIN.-Yo 
creo que mi Honorable colega está en un 
error. , 

El señor. BARRA.-Veamos, por qué 
razón. 

El señor CORREA LARRAIN.-La 
participación de los sindicatos se esbt
blece sobre las utilidades de las empresas. 

El señor BARRA.-Deberían revalo
rizar el capital, entonces. 

El señor CORREA LARRAIN.-Al re
valorizar el capital, se establece, de acuer
do con nuestra indicación: y así se dis
pone también en la Ley N9 13.305, que 
en ningún caso el impuesto pagado por 
concepto de Tercera o Cuarta Categorías 
por estas empresas, en un año determi
nado, podrá ser inferior al pagado en el 
año anterior. 

Por lo tanto, nO puede existir el per
juicio a que alude mi Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señol' Presidente, 
confieso que me gustaría creer, en un 
ciento por ciento, lo que ha expresado mi 
Honorable colega. Pero existe un hecho 
concreto, puesto en evidencia a través de 
una experiencia que azotó durante años 
a las organizaciones gremiales, con reb
ción a esta materia. 

Mi Honorable colega me ha dado una 

, explicación técnica de la situación que se 
produce en este caso, que parece ajus
tarse perfectamente a la realidad. Según 
ella, no se causaría a las organizaciones 
gremiales el daño a que me estoy refi
riendo. Pero evidentemente las empresas 
obtienen ventajas por la vía de la reva
lorización de sus capitales. Esto es indu
dable. Por lo tanto, aún cuando no se cau
sara Un perjuicio evidente a la gente más 
modesta y más humilde, de todas mane
ras ello significaría una ventaja para 
aquéllos que poseen y gozan del poder 
económico en estos momentos. 

En la Comisión de Hacienda, nuestro 
Honorable colega señor Altamirano estuvo 
en discrepancia con el financiamiento de 
este proyecto de ley, y también manifes
tamos nuestro desacuerdo, pOl' medio del 
Diputado que habla, en la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Reconocemos que estamos colocados en 
una alternativa frente a la cual hay sec
tores de Gobierno que saben sacar pro
vecho en forma extraordinariamente há
bil. Son Diputados de Gobierno que apa
recen en la Honorable Cámara defen
diendo a los servicios postergados y se 
acuerdan de todo el personal de la Ad
ministl1ación Pública que no ha sido in
cluido en Un proyecto de ley' determinado. 
Pero el parlamentario que habla se pre
gunta: ¿ qué hacen sus partidos en el Go
bierno si no pueden obtener que estos ser
vicios públicos sean incorporados por otra 
vía y otro conducto, no por el expediente 
de los oficios o de las notas enviaoas por 
medio de la Honorable Cámara? 

Me voy a referir a un caso específico. 
El Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Carlos, se ha referido al personal de la 
Dirección General de Prisiones. El Ho
norable colega y el Diputado que habla 
estuvimos juntos en una manifestación 
ele carácter gremial que el personal del 
Servicio de Prisiones le dio a un grupo 
de parlamentarios que, como Comités, an
teriormente le había ayudado en el des
pacho de una ley sobre reestructuración. 
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En esa ocaSlOn contrajimos el compro
miso de ver manera de ayudarlo en lo 
que nos fuera posible. Por este motivo, 
me llama profundamente la atención -y 
lo digo con toda franqueza al Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos
que siendo su partido el mayoritario, el 
eje del actual Gobierno, el respaldo más 
efectivo del actual Presidente de la Repú
blica, no consiga, ni siquiera por la ·vía 
directa, la posibilidad de que el personal 
del Servicio de Prisiones sea incorporado 
en estos beneficios. Se trata de servidores 
-y esb hay que reconocerlo- que, a pa
sar de la reestructuración anterior, están 
viviendo en condiciones miserables y se 
les está explotando en forma inicua, como 
quiera que trabajan durante un horario 
que no es para seres humanos, sino para 
bestias. Pues bien, de nada vale a un par
lamentario de Gobierno tal calidad, por
que ahora nos encontramos en la obliga
ción de estar pidiendo el envío de oficios 
desde la Honorable Cámara, igual que si 
nuestro Honorable colega fuera Diputado 
de Oposición, para que se considere la in
clusión del personal indicado en un de
terminado proyecto. 

Al margen de esa situación, nos encon
tramos con que los Diputados conserva
dores manifiestan que no están de acuerdo 
con un financiamiento "equis", determi
nado, consultado como fuente de recursos 
de este proyecto de ley. Confiesen, enton
ces, los 'señores Parlamentarios de Go
bierno, que bien valdría la pena que) 
cuando están estudiando una iniciativa le
gal de esta naturaleza, aunque más no sea 
por deferencia, consulten también a los 
Diputados de Oposición porque bien pu
diera ser que nosotros tuviéramos algunas 
ideas que permitieran encontrar un fi
nanciamiento adecuado. También esto es 
difícil -lo comprendo- porque cualquier 
financiamiento propuesto por los Diputa
dos de estos bancos atenta contra los in
reses de los sectores que representan Sus 
Señorías. Por 10 tanto, tampoco aceptan 
nuestra proposición. 

Ya el Honorable señor Altamirano hizo 

una exposición pública, exponiendo sus 
puntos de vista y haciendo presente que 
se había propuesto otro financiamiento, 
por medio del cual se gravaba a las em
presas del hierro. Pues bien, ¿ por qué los 
parlamenetarios de los bancos del frente 
no aceptan un impuesto al hieno? . 

¿ Acaso existe el temor de que se pue
dan arruinar las empresas? 

El señor :\IIRANDA, don Hugo (Presi
dente).- ¿ Me permite, Honorable Dipu
tado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ::\IIRANDA, don Hugo (Presi

dente) .-Tiene la palabra, Su Señoría, por 
diez minutos, dentro del tiempo del Comi
té Liberal. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.
Señor Presidente, no hay duda de que to
dos los señores parlamentarios de los di
versos sectores ele esta Honorable Cá
mara estamos de acuerdo en los benefi
cios que por el proyecto de ley en debate 
se pretende otorgar a varios servicios de 
la Administración Civil Fiscal. Sólo lamen
tamos que no sea un porcentaje mayor. 

Sin embargo, los Diputados liberales no 
podemos aceptar el financiamiento pro
puesto de gravar a los contribuyentes, 
por cuanto, al 31 de diciembre de 1962, 
los contribuyentes morosos de todo el país 
adeudaban al Fisco la suma de 99 millo
nes de escudos. Entonces nos encontramos 
con la situación d~ que si esta gente no ha 
podido pagar sus tributos, es absurdo pre
tender aumentar las tasas, las que gravi
tarán exclusivamente en los buenos con
tribuyentes, que han pagado hasta la fe
cha y que seguirán pagando en el futuro. 

Por ejemplo, del impuesto de Tercera 
Categoría se pretende sacar la suma de 
El? 13.698.063, en circunstancias que 
los contribuyen tés mOl'OSCS adeudan El? 
24.215.794. Del Global Complementario 
se piensa obtener El? 1.354.735, Y actual
mente los contribuyentes moros.os adeudan 
El? 4.249.052. Del impuesto a los bienes 



SESION 35lit . EN MARTES 13 DE AGOSTO DE 1963 3155 

raíces se pretende obtener EQ 13.315.691, 
cuando se adeudan EQ 9.656.085. 

Por lo tanto, si esta gente no ha podido 
pagar sus contribuciones, es absurdo ob
tener mayores recursos, aparte de que re
sultaría brutalmente injusto de que reca
yera en las personas que los están pa
gando. Es el caso del Global Complemen
tario, impuesto que, como muy bien 10 dijo 
el Honorable señor Huerta, paga la mayor 
parte de los trabajadores y empleados del 
país. Pues bien, a ellos se les recarga este 
impuesto, en circunstancias que 10 pagan 
puntualmente, ya que les es descontado 
por planillas. Por lo tanto, es imposible 
que puedan burlar su pago. 

Por estas razones, los Diputados de es
tas bancas, con el fin de cumplir consti
tucionalmente con la tramitación del pro
yecto de ley en debate, 10 votaremos favo
rablemente, pero con la esperanza y la cer
teza de que en el Honorable Senado .'le 
pueda arreglal' el financiamiento, que 
consideramos absurdo e injusto. 

El Honorable señor Huerta formuló in
dicación para gravar en un 10% los ac
tivos realizables de la industria y el co
mercio, permitiéndose, por una sola vez, 
su revalorización, lo que daría una suma 
sobre 6 mil millones de escudos, tal vez 9 
mil millones, pudiéndose así rebajar algu
nos impuestos o reducir las tasas de ellos. 

En cuanto al impuesto a la minería del 
hierro, no se votó favorablemente, por 
carecerse de mayores antecedentes sobre 
la materia, y porque, como lo manifestar:t 
un señor Diputado representante de la 
zona norte, su aprobación traería como 
consecuencia el cierre de algunas minas 
con la consiguiente menor entrada de di
visas para el país y el aumento de la ce
santía entre los obreros. 

Señor Presidente, he concedido una in
terrupción al Honorable señal' Correa. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Con la v-enia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Co
rrea. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, agradezco la interrupción que 

me ha concedido el Honorable señor Urru
tia, ya que me permitirá rectificar algu
nos conceptos vertidos alrededor de este 
proyecto de ley. 

El Honorable señor Barra manifestaba 
que ojalá fuera verdad lo que planteaba 
el Diputado que habla respecto de que los 
contribuyentes de la 3lit y 4lit Categorías 
que se acogieran a la revalorización de sus 
activos no podrían pagar una suma infe
rior a la pagada en el año anterior. El 
inciso final de la indicación presentada 
por los Diputados liberales y conserva
dores, y que es una reproducción de lo 
establecido en la Ley NQ 13.305, dice: "Los 
contribuyentes que se acojan a esta fran
quicia" -la de la revalorización- "de
berán pagar por concepto de impuesto 
de categoría a la renta por el período en 
que se contabilice esta revalorización, 
por lo menos una suma igual a la pagada 
por el ejercicio anterior." 

Por lo tanto, quedan absolutamente des
vanecidos los temores del Honorable SE
ñor Barra. 

Por otra parte, mi Honorable colega 
decía que se pretendía nuevamente tracl
ladar a los pobres los impuestos para evi
tar que los pagaran los ricos. La verdad 
es que los impuestos de categoría que pa
gan la industria y el comercio fatalmente 
se tienen que trasladar a los precios. Al 
trasladarse a éstos son los consumidores, 
ricos y pobres, los que pagarán los im
puestos. Por eso, nosotros somos y hemos 
sido siempre partidarios de evitar dichos 
impuestos y de favorecer todas aquellas 
medidas que constituyan un incentivo para 
el aumento de la capitalización, porque la 
única manera de mejorar el "standard" de 
vida de nuestros conciudadanos es aumen
tando renta per capita de los chilenos 
y el único medio de elevar esta renta es 
aumentar los capitales que la producen. 

Por último, había expresado, al comen
zar mis observaciones, que hubo tres po
siciones frente al finan cimiento de este 
proyecto de ley. He efectuado un somero 
análisis de dos de ellas, pero quiero refe
rirme ahora a lo manifestado por mi Ho-
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norable colega señ0r Foncea, que lamento 
no se encuentre en la Sala en estos mo
mentos. 

Mi Honorable colega señaló que los gas
tos fiscales podrían financiarse no sólo con 
impuestos, sino también con economías. 
Esta es, evidentemente, una verdad de 
Perogrullo. Mas, yo quiero preguntar a 
los Honorables Diputados: ¿ Por dónde 
van a empezar estas economías? ¿ Por una 
reducción del personal de la Administra
cion Pública? ¿ Por una mengua en la mar
cha de las obras públicas? ¿ Por una dis
minución de la inversión estatal? Creo 
que es pl;ácticamente imposible ahorrar 
por estos medios. 

Habría, sí, una sola manera de alcanzar 
este ideal, que, hasta cierto punto, com
parto con mi Honorable colega señor Fon
cea. Existen en Chile una serie de em
presas estatales que en la mayoría de 103 

píases del mundo son operadas con capital 
privado. Si algunas de ellas pasaran a 
manos particulares se descargaría el 
peso del gasto fiscal y el Estado se libe
raría de la responsabilidad de mantener
las. Pero yo aseguro a la Honorable Cá
mara que, precisamente, desde las bancas 
de los correligionarios del Honorable se
ñor Foncea se levantarían las voces más 
airadas para combatir esta posibilidad de 
hacer economías en las inversiones del 
sector público. 

Por lo tanto, el planteamiento de mi Ho
norable colega señor Foncea no pasa de 
ser, en estos momentos, un volador de lu
ces. El quiere aprobar el gasto; considera 
justo el aumento de remuneraciones, pero 
formula observaciones para sustituir el 
financiamiento del Ejecutivo o el pro
puesto pOlO los partidos Conservador Uni
do y Liberal, con economías, sin indicar 
cuáles serían ni proponerlas, y sabiendo 
a ciencia cierta que ellas son punto menos 
que imposibles. Las únicas economías. po
sibles de realizar y que permitirían des
cargar de fuertes gastos al sector público: 
la transferencia al sector privado de mu
chas empresas estatales -por ejemplo la 

del petróleo, que podría ser senida por 
el capital particular, como ocurre en to
des los países del mundo- contarían, con 
toda seguridad, con la tenaz oposición de 
Sus Señorías. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Urrutia, don Ignacio. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.
Señor Presidente, entre las disposiciones 
de este proyecto de ley figura un ítem que 
destina fondos para pagar una bonifica
ción de abonos. 

Debo insistir una vez más ante la Ho
norable Cámara en que esto no es nin
gún regalo que se hace a los agricultores, 
por cuanto esta bonificación se consulta 
al fijarse los precios de los productos 
agrÍí~olas. 

Además, desde los primeros días de oc
tubre de 1961 se adeuda una bonificación 
del 50 por ciento del precio de los abonos. 
pero el agricultor, por los intereses que 
ha tenido que pagar, no recibirá Un por
centaje mayor al 25 ó 30 por ciento. Esta 
bonificación, como he dic.ho, se toma en 
cuenta para la fijación del precio de 10'0 

productos agrícolas. 
Es interesante señalar esta situación 

porque muchas vececes se comenta en la 
Honorable Cámara que los agricultores 
reciben continuamente bonificaciones, lo 
que no es efectivo, ya que en realidad se 
trata de bonificaciones al consumidor ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu
tado? 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabl"a .. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Su Señoría ha hecho uso de 
toclosu tiempo. 

El señor BARRA.-¿ N o podría conce
derme un minuto para rectificar un dato 
dado por el Honorable señor Correa? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento uná
nime de la Honorable Cámara para con-
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ceder un minuto al Honorable señor Ba
rra. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra, Su Se

ñoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

lamento que no esté presente en la Sala 
en este momento el Honorable señor Co
rrea Larraín porque quería plantearle lo 
s-iguiente: ¿ por qué no se hace a la inversa 
la proposición que ha hecho? O sea, que la 
Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) 
proceda, de acuerdo con lo que estableGe 
la ley, a la prospección, refinación y venta 
de sus productos. 

Estoy seguro de que cOn las inmensas 
utilidades que obtienen las empresas par
ticulares que sólo distribuyen los produc
tos de la ENAP, porque no hacen nada 
más que eso, cualquier Gobierno estaría 
en condiciones de financiar obras de ser
vicio público y de beneficio colectivo. 

¿ Por qué no sería posible que nuestros 
Honorables colegas aceptaran esta propo
sición cuando la ENAP es de los chilenos, 
así como la ENDESA y la CAP, que tam
bién era de los chilenos? Lo lógico es que 
estas empresas fueran ciento por ciento 
chilenas y que las utilidades que se ob
tuvieran beneficiaran a toda la colecti-
vidad. .. 

Ojalá que nuestros Honorables colegas 
le dieran su asentimiento a una iniciativa 
de esta naturaleza. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación del señor Ramírez de la Fuente 
para agregar en el inciso final del artícu~ J 

29, después de las palabras "aumentos Ji 
que", las siguientes: "de sueldos". 

Indicación de los señores Morales Abar
zúa, don Carlos y Muñoz Horz para su
primir en el artículo 13 la frase "la mis
ma cuota del global complementario se 

pagará con un recargo del 20%". O sea, 
se pide división de la votación. 

Indicación de los señores Valenzuela y 
Ballesteros para suprimir en el artículo 
10, aprobado por la Comisión de Ha
cienda, las palabras "hasta un". También 
hay una indicación del señor Barra en el 
mismo sentido, es decir, para suprimir 
"hasta" . 

Indicación del señor Correa Larraín 
para agregar Un artículo nuevo que diga: 

"Artículo .... -Los cargos de Secreta
rios Privados del Presidente consultados 
en la actual Planta del Personal de la Se
cretaría de la Presidencia de la República 
tendrán la 3~ Categoría de la Planta Di
rectiva, Profesional y Técnica." 

Indicación del mismo señor Correa La
rrain para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ..... -Los Jefes de las Oficio 
nas de Presupuestos de los Ministerios del 
Interior y Justicia, cuyos cargos están 
consultados en las letras a) y e), respec
tivamente, del artículo 89 del D.F.L. N9 
106, de 1960, tendrán la 3~ Categoría de 
la Planta Directiva, Profesional y' Técni
ca." 

Indicación de los señores Montes, Mela, 
Aguilera, Barra y Rosales para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. - No se aplicará al perso
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado que haya sido reincorporado al 
servicio o se reincorpore en el futuro, lo 
dispuesto en los artículos 29 y 39 de la ley 
N9 13.426." 

Indicación del señor Rioseco para agre
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. - Declárase que el senti
do del artículo 49 de la ley N9 13.023, que 
substituyó al artículo 39 de la ley N9 9.741, 
es sin perjuicio de que los beneficios rela
tivos al desahucio se liquiden conforme a 
las remuneraciones obtenidas durante el 
último mes trabajado, de conformidad a lo 
previsto en el Estatuto Administrativo 
para los empleados de la Administración 
Civil del Estado". 
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Indicación de los señorEs Correa La
rraín y Huerta, para agregar el siguiente 
artículo nuevO': 

"Artículo . .. - Los contribuyentes de 
3:¡t y 4~ categoría de la Ley de Impuestos 
a la Renta podrán revalorizar por una so
la vez, pagando un impuesto único de 
10 ro, todos los bienes y partidas que pu
dieron ser O'bjeto de la franquicia autori
zada por el artículo 162 transitorio de la 
ley N9 13.305. 

Para estos efectos, los contribuyentes 
indicados podrán revalorizar los inventa
rios de bienes y partidas del activo del ba
lance correspondiente al añO' tributario de 
1963. Dicha revalorización se hará a cos
tos o precios que no sobrepasen los nive
les del mercado a la fecha de publicación 
de esta ley en el Diario Oficial y su cuan
tía no podrá exceder del saldo no revalo
rizadO' del capital propio correspondiente 
al referido año tributario, conforme al ar
tículo 26 bis de la ley sobre Impuesto a la 
Renta en actual vigencia. 

Para acogerse a las franquicias indica
das, los contribuyentes deberán hacer una 
declaración escrita ante la Dirección de 
Impuestos Internos dentro del plazo de se
senta días contados desde la fecha de pu
blicación de esta ley, indicandO' los bienes 
o partidas que desee revalorizar. El im
puesto deberá ser pagado dentro del pla
zo de noventa días, contado también des
de la fecha de publicación de esta ley. 

Una vez efectuado el pago, la revalori
zación se considerará válida para todos 
los efectos legales y el contribuyente po
drá contabilizar las O'peraciones materia 
de la declaración y capitalizar las sumas 
resultantes, si así lo desea. 

Los contribuyentes que se acojan a es
ta franquicia deberán pagar por concepto 
de impuesto de categoría a la renta por el 
período en que se contabilice esta revalO'
rización, por lo menos una suma igual a 
la pagada por el ejercicio anterior." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente), .-Salvo las dos primeras indica
ciones leídas, la Mesa declara improceden
tes todas las demás. 

En votación general el proyecto. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Acordado. 
Quedan también reglamentariamente 

aprobados los artículos 19, 39, 49, 69, 89, 

11, 14 y 16, y el artículo transitorio del 
proyecto de la Comisión de Gobierno In
terior. 

En votación el artículo 29• Hay dos in
dicaciones formuladas por la Comisión de 
Hacienda, y otra, por el Honorable señor 
Ramírez. 

Se votará primeramente el artículo con 
la indicación del Honorable señor Ramí
rez, que tiene por objeto agregar, en el úl
timo inciso del artículo, la expresión: "de 
sueldos", después de la palabra: "aumen
to". 

Corresponde votación secreta. 
El señor MORALES ABARZUA '(don 

Carlos) .-¿ Por qué no se omite la vota
ción secreta, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Solicito el asentimientO' unánime 
de la Cámara para ~mitir la votación se
creta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo
sé) .-No, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTES.-Pido que se lea la 
indicación, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Se va a leer, señor Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in
dicación del Honorable señor Ramírez es 
para agregar, en el inciso final del artícu
lo 29, la expresión "de sueldos" después 
de la palabra "aumentos". O sea, el inci
so diría: "Los aumentos de sueldos que 
leyes especiales ... ", etcétera. 
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El señor BARRA.-¿ Por qué es secre
ta la votación? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-' 
dente) .-Porque se vota el artículo tam
bién, señor Diputado. 

El señor BARRA.-¿ Se vota el artícu
lo con la indicación, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Sí, señor Diputadü'. 

En votación el artículo 29, con la indi
cación del Honorable señor Ramírez. Si 
ella es rechazada, se entenderá aprobado 
el artículo, sin perjuicio de que se voten 
posteriormente las 2 indicaciones de la 
Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma se
creta, por el sistema de balotas, dio el si
gueinte resultado: por la afirmativa, 54 
votos,. por la negativa, 8 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el artículo con la in
dicación. 

Solicito el asentimientO' de la Honora
ble Cámara¡ para omitir la votación secre
ta respecto de las indicaciones de la Co
misión de Hacienda al artículo 29• 

Acordado. 
En votación las indicaciones de la Co

misión de Hacienda con respecto al ar
tículo 29. 

Si le parece a la Honürable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu
lo con las modificaciones de la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 59. 
La Comisión de Hacienda propone sU" 

primir la frase final que dice: "A esta di
ferencia se imputarán los aumentüs por 
ascensos hasta su total extinción". 

En votación el artículo 59 con la indi
cación de la Comisión de Hacienda. 

Solicito el asentimiento de la Cámara 
para omitir el trámite de votación secre
ta. 

Acordado. 
En votación el artículo con la indica

ción de Hacienda. 
Si le pareec a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

En votación el artículo 79, con la indi
cación de la Comisión de Hacienda, que 
suprime la frase "con el propósito de 
compensar el aumento del costo de la vi
da". 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor BUNSTER.-No, señor Presi
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-~No hay acuerdo. 

Se \'a a llamar a los señores Diputados. 
Se vota el artículo 79 con la indicación 

de la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma se

creta, por el sistema de balotas, dio el si
guiente resultado: por la afirmativa, 57 
votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el artículo con la in
dicación. 

En votación el artículo 99 con la indica
ción de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide vütación, se aprobará el artícu
lo 99 con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 10 con la indi

cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en reemplazarlo. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentiminto unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor TAGLE (don Manuel).- No, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-No hay acuerdo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlüs) .-¿ Quién se opone, señor Presi
dente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Ha habido oposición, Honorable 
Diputado. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se

creta, p01' el sistema de balotas, dio el siJ
guiente r.esultado: por la afirmativa, 59 
votos,. por la negativa, 1 voto. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el artículo con la in
dicación. 

Corresponde votar el artículo 13. Esta 
disposición hay que votarla por incisos. 
La Comisión de Hacienda propone recha
zar algunos. 

En primer término, se ha solicitado di
visión de la votación en el inciso primero, 
que dicha Comisión propone suprimir. 

En votación el inciso primero sin la fra
se final: "La misma cuota del Global 
Complementario se pagará con un recargo 
del 20%". 

-Practicada iZa votación en forma eco
nómica, dio el sigui.ente ]'esultado: pOJ: la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-AprO'bado el inciso, sin la frase. 

En votación la frase final. 
-Practicada 'la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 1 votos; pO?' la negativa, 41 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Rechazada la frase. 

En votación el inciso segundo. 
-Practicada lia votación en fo]'ma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el inciso. 

En votación el inciso tercero, que la Co
misión de Hacienda propone suprimir. 

-Practicada Ila votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el inciso. 

La Comisión de Hacienda propone su
primir el inciso cuarto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ha
bría que votarlo sin la frase final, que di
ce: "con excepción del que corresponde al 
Impuesto Global Complementario reteni
do que será recargado proporcionalmente 

en las tres últimas cuotas del presente 
año". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-En esa inteligencia se votará, se
ñor Diputado, como cünsecuencia de lo 
aprobado en el inciso primero del artículo. 

En votación el inciso cuarto, sin la fra
se que se refiere al Impuesto Global Com
plementario. 

-Practicada Za votación en forma eco
nómica, dio el siguiente ]'esuZtado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el inciso, sin la frase 
final. 

Corresponde votar el inciso final del ar
tículo 13. 

Como consecuencia de lo resuelto ante
riormente, queda sin efecto la indicación 
formulada a este inciso por la Comisión 
de Hacienda. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Acordado. 
Corresponde votar el artículo 15. 
En el número 19, la Comisión de Ha

cienda propone poner en singular las pa
labras "las escalas". 

En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo

tación, se aprO'bará la indicación. 
Acordado. 
Después del número 19, la Comisión de 

Hacienda propone agregar el siguiente 
nuevo: 

" ... Agrégase el siguiente párrafo final 
al artículo 26: 

"Los ascensos se efectuarán en todo ca
so a partir de la fecha de producirse la 
vacante." 

En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-

ción, se aprobará. 
ACOJ'daao. 
En votación, el número 2. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo

tación, se aprobará. 
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Acordado. 
Después de este número 2, la Comisión 

de Hacienda propone añadir el siguiente 
nuevo: 

" ... Agregar al final del inciso segundo 
del artículo 89, reemplazando el punto fi
nal por una coma, la síguiente frase: 
"salvo que el empleado en este caso pidiere 
expresamente hacer uso conjunto de su 
feriado con el que corresponde al año si
guiente." 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Acm·dado. 
Corresponde votar los artículos nuevos 

prüpuestos por la Comisión de Hacienda. 
En votación el primer artículo nuevo 

propuesto por la Comisión de Hacienda, 
que dispone: 

"Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 1964 el plazo establecido en el artículo 
19 transitorio del D.F.L. N9 177, de 18 de 
marzo de 1960". 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
AC01·dqao. 
En votación el segundo artículo nuevo 

propuesto por la Comisión de Hacienda, 
que establece: 

"La bonificación de E9 11 mensuales 
establecida por la ley N9 14.688 no está 
incluida en los aumentos de la presente 
ley y, en consecuencia, seguirá p~rcibién
dose en las mismas condiciones que dicha 
ley señala". 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 

En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación el tercer artículo nuevo 

propuesto por la Comisión de Hacienda. 
Dice el artículo: 
"Artículo ....... -- Reemplázase en e! ar

tículo 164 de la ley N9 14.171, de 1960, 
la expresión final: "y las asociaciones de 

empleados con personalidad jurídica" por 
"y los organismos a que se refiere el ar
tículo 24 de la ley N9 15.077, de 1962, 
siempre que los afectados manifiesten su 
voluntad por escrito". 

Si le parace a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A1J1·o bado. 
En votación secreta el cuarto artículo 

nuevo propuesto por la Comisión de Ha
cienda. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor DIEZ.--No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi

dente) .-Hay oposición. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc

tor) .-Señor Presidente, hay una indica
ción para ¡,uprimir la palabra "promedio". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para admitir a vota
ción la indicación tendiente a suprimir la 
expresión "promedio" en este artículo .. 

El señor DIEZ.-N o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente).- Hay oposición. 
En votación secreta el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pr-acticada la votación por- el sistema 

de balotas, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 55 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente).- Aprobado el artículo cuarto 
nuevo. 

En votación e! artículo 59 nuevo pro
puesto por la Comisión de Hacienda. 

Corresponde votarlo en forma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honora

ble Cámara para omitir la votación se
creta. 

Acordado. 
En votación, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 59 nuevo. 
El señor MONTES.- No, señor Presi

dente. Pido que se vote. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi

dente) .-En votación. 
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-Prxcticada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'ma.tiva, 43 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Aprobado el artículo 59 nuevo. 

En votación el artícu)o 69 nuevo, que 
es el último propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo transitorio nue

vo propuesto por la Comisión de Ha
cienda. 

Corresponde votarlo en forma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honora

ble Cámara para omitir la votación se
creta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).- No hay acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- No hay acuerdo. 

Se va a Uamar a votar a los señores 
Diputados. 

-Pra:cticada la votación en forma se
creta, PO?' el sistema de balotas, dio el 
siguiente ]'esultado: por la afirmativa, 32 
votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- Aprobado el artículo transito
rio nuevo propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES. 

El s-eñor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara, para que 
contin'\le presidiendo la sesión el Honora
ble señor Martínez Camps. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comi
siones. 

Acordado. 

= 

-El señor Martínez Camps pasa a 
presidir la sesión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
Han sido propuestos los siguientes cam
bios de miembros de Comisiones: 

En la Comisión de Educación Pública 
ha renunciado el señor Morales, don Car
Tos. Se propone, en su reemplazo, a) señor 
Leigh. 

En la misma Comisión, ha renunciado 
el señor Hillmann. Se propon~, en su 
reemplazo al señor Bunster. 

En la Comisión de Hacienda, ha renun
ciado el señor Eluchans. Se propone, en 
su reemplazo, al señor Rosende. 

En la misma Comisión, ha renunciado 
el señor A!tamirano. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Silva. 

En la Comisión de Agricultura y Colo
nización, ha renunciado el señor Osorio. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Dueñas. 

El señor Klein ha renunciado a la Co
misión de Vías y Obras Públicas. Se pro
pone, en su reemplazo, a) señor Peñafiel. 

Los señores Hillmann y Acevedo han 
renunciado a la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene. Se propone, en 
su reemplazo, al señor De la Fuente y a 
la señora Campusano, respectivamente. 

Los señores Robles, Urzúa y De la 
Fuente han renunciado a la Comisión del 
Trabaj o y Legislación Social. Se propone, 
en su reemplazo, a los señores Melo, Ma
turana y Eguiguren, respectivamente. 

El señor Bunster ha renunciado a la 
Comisión de Minería. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Peñafiel. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-Si la parece a la Ho
norable Cámara, se aceptarán las renun
cias y reemplazos propuestos. 

Acordado. 

lO.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se va a anunciar la 
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Tabla de Fácil Despacho para las próxi
mas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas 
los siguientes' asuntos: 

l.-Moción que declara que los torne
ros y matriceros tienen, para todos los 
efectos legales, la calidad jurídica de em
pleados; 

2.-Moción que establece que no se 
aplicarán las disposiciones de los artícu
los 2Q y 3Q de la Ley NQ 13.426 al perso
nal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado reincorporado o que se rein
corpore en el futuro a dicha Empresa; 

3.-Moción que concede validez a los 
títulos otorgados por el Instituto BIas 
Cañas, de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley NQ 12.446; 

4.-Moción que exime del pago de to
da clase de impuestos fiscales a la pro
piedad de la Sociedad de Escritores de 
Chile; 

5.-Proyecto del Senado que autoriza 
,al Presidente de la República para trans
ferir gratuitamente a la Municipalidad de 
Casablanca el dominio de un predio fiscal; 

6.-Moción que libera de contribucio
nes a ciertas propiedades menores de 18 
hectáreas ubicadas en las comunas de 
San Francisco de Mostazal y Graneros; 

7.-Moción que modifica el D.F.L. NQ 
39, de 1959, que autorizó a las institucio
nes de previsión para vender los inmue
bles de su propiedad, con el objeto de be
neficiar a los arrendatarios de un inmue
ble de propiedad de la Caja de Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado; 

8.-Moción que modifica la ley NQ 
14.234 que autorizó a la Municipalidad 
de Quilpué para contratar un préstamo; 

9.-Moción que autoriza la transferen
cia de 40 hectáreas de la Hacienda Pel
dehue, a la Municipalidad de Colina. 

11.-SENTE\UENTOS DE PAZ DEL PUEBLO 
CHILENO Y DE LA HUMANIDAD.- RECONO
CIMIENTO AL PRIMER MINISTRO DE LA 
UXION SOVIETICA, SEÑOR NIKITA KKRUS
HOV, POR SUS ACTUACIONES EN PRO DE 
LA PAZ MUNDIAL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- En conformidad cOn 
un acuerdo de la Corporación, tiene la 
palabra el Honorable señor Oyarzún, pa
ra rendir un Homenaje, hasta por cinco' 
minutos. 

El señor OYARZUN.- Señor Presi
dente, el espíritu de la paz, que singul.ariza 
a la nación chilena, y la distingue entre sus 
hermanas de América, se halla enraízado 
en sus mejores tradiciones jurídicas e ins
titucionales y aun en nuestro carácter, y 
ha sido expuesto y sostenido de modo fir
me e invariable por sus Gobiernos, en 
consorcio democrático con este Poder Le
gislativo. 

Es que la causa de la paz, señor Presi
dente, el pueblo chileno la siente y la vive 
con mucha profundidad. Chile en sus 400 
años de vida ha sufrido guerras de con
quista, agresiones y graves lesiones en su 
integridad territorial. De algunas, ha 
emergido victorioso, conteniendo o expul
sando a los invasores, y de otras, some
tiéndose, dignamente, a los acuerdos que 
pusieron término al atropello; todo esto, 
con patriotismo, heroicidad y denuedo, y 
con la suprema dignidad que atestigua su 
limpia historia. 

Los chilenos sabemos, pues, de la paz, 
porque supimos de la guerra defensiva con 
los conquistadores, durante tres siglos; 
con los vecinos del norte, otra vez, en 1879, 
y también, sabemos de la paz, porque en 
su altar sacrosanto, rendimos sacrificios 
dolorosos por mantenerla, desprendién
donos de inmensos territorios; porque 
subscribimos tratados que la consolidaron 
o adoptamos iniciativas de trascendencia 
en el campo de las relaciones internacio-
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nales. Muchos son los convenios bilatera
les y multilaterales que así lo testimonian. 
De la misma manera, comprueban el hon
do anhelo y la preocupación constante de 
Chile por .la convivencia fraternal y pací
fica de las naciones, recientes iniciativas 
oficiales sobre la materia. 

Por objetiva justipreciación de los ac
tos del Gobierno, mi partido, el Democrá
tico Nacional, que ha sido severo crítico 
de la actual Administración, menciona 
en esta oportunidad que, en efecto, en 
1959, el Presidente de la República for
muló una importante declaración sobre 
desarme en la América Latina, dirigido a 
liberar a estas pobres y maltrechas na
ciones subdesarrolladas de la carga arma
mentista, que es su más insensata sangría 
financiera y factor paralizante de su pro
greso. 

Este pensamiento pacifista del Gobier
no fue reiterado por el Canciller chileno 
en la XVI Asamblea de las Naciones Uni
das, en 1961, al referirse a la necesidad 
de suspender los ensayos termonucleares. 
y es preciso recordal' también, subrayan
do la originalidad de la idea sobre des
nuclearización de la América Latina, que 
ella se planteó, en octubre de 1962, por 
nuestro delegado. en la Primera Comisión 
de la Asamblea de las Naciones Unidas, 
señor Enrique Berstein. 

Consecuente con tales actuaciones, nues
tro Gobierno impulsó y es coautor, jun
tamente con Brasil, Méjico, Ecuador y Bo
livia, de la moción destinada a declarar 
a la América Latina zona des nuclear iza
da. Como se advertirá, esta idea se pro
pició justamente, por algunos de los paí
ses que con mayor independencia y digni
dad han actuado en al Organización de 
los Estados Americanos (OEA), y que, 
por la misma y muy lógica razón, están 
tratando de que su iniciativa sea consi
derada directamente por la Organización 
de las Naciones Unidas y no por la OEA., 
punto devista en el que Chile insistirá en 
la Conferencia de Embajadores de dichos 

países, que se realizará en breve en la 
Ciudad de Méjico. 

Finalmen te, debemos recalcar que Chi
le ha sido uno de los primeros países del 
mundo que adhirió y subscribió el Trata
do sobre proscripción particial de ensa
yos n U clc"1(i' es , que se firmó el 5 del pre
sente mes en Moscú, por los Estados Uni
dos, la Unión Soviética y Gran Btetaña. 

Así, nuestro país tiene valederos títu
los para elevar su voz cuando de la paz 
mundial se habla, reconociendo, desde lue
go, que nuestro Parlamento es quizás el 
más alerto de este Continente, en resguar
do del mejor destino de la coexistencia 
pacífica de todas las naciones del mundo. 

Estas palabras nuestras, que importan 
sólo un reconocimiento local y particular 
de nuestra colectividad política, se hallan, 
afortunadamente, confirmadas -y lo de
cimos con legítimo orgullo de chilenos,
por el hecho tan significativo como será 
la presencia en Chile, en el curso de la 
próxima semana, de una Delegación Ex
traordinaria del Consejo Mundial Pro Paz 
y Desarme General, con sede en Londres, 
que viene a nuestro país con el objeto de 
expresar al Primer Mandatario de la Na
ción su aplauso y adhesión por su inicia
tiva para declarar a América Latina Zo
na Desnuclearizada. Integran esta dele
gación de relieve mundial, las siguientes 
personalidades ... 

Señor Presidente, aquÍ tengo el nom
bre de estas personalidades. Para evitar 
su lectura, pido a Su Señoría que recabe 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para insertarlos en mi discurso. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-No hay quórum pa
ra tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor OYARZUN.-DecÍa que inte
gran la delegación las siguientes perso
nalidades : 

Doctor Linus Pauling, Premio Nóbel de 
Química, científico que inició el Llama
miento de los Mil Cien hombres de cien-
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cia norteamericanos contra las armas ter
monucleares. 

Señor Chaman Lall, Diputado del Par
lamento de India, Vicepresidente de la Co
misión de Relaciones Exteriores de la 
Cámara de Diputados. 

Profesor Nicolas Matkowski, Catedráti
co de la Academia de las Ciencias de la 
Unión Soviética. 

Señor Leslie Basso, Diputado al Con-
greso Nacional Italiano. . 

Señor F. Boaten, Secretario General de 
la Asamblea "Un mundo sin la bomba", 
realizado en Acera, Ghana, en 1962. 

Señor Jacques Mitterand, Político fran
cés, ex Consejero de la Unión Francesa. 

Señor A. Domínguez, Miembro del Se
cretariado del Consejo Mundial de la Paz. 

Cabe señalar que cada una de estas per
sonalidades se ha distinguido en su res
pectivo país y en el plano mundial por su 
activa lucha en favor de una política de 
paz y de proscripción de las normas nu
cleares. 

Es con estos antecedentes que entra
mos a analizar los sucesos, actuaciones y 
personajes participantes, mediantos e in
mediatos, en la trascendental decisión 
subscrita la semana pasada en el Salón de 
Santa Catalina del Kremlin, en Moscú, de 
proscribir las pruebas atómicas en la 
atmósfera y en las aguas marinas. 

Este análisis queremos iniciarlo, señor 
Presidente, con una interrogación: ¿Por 
qué razón pode1'osa la hil1naniddad cele
bra hoy, alborozada y conmov'ida" el Tra
tado de Moscú? 

La respuesta es también una sola y muy 
escueta: Porque la humanidad no quiere 
desaparecer del globo terráqueo en el ho
rroroso cataclismo igneo de una confla
gración termonuclear. Porque la huma
nidad que sufrió la experiencia apocalíp
tica de las explosiones de Hiroshima y 
Nagasaki y supo del horror de las prue
bas atómicas en las Islas de. Bikini. y 
o~ras en nuestro Océano Pacífico, tiene la 
más viva conciencia de que su espíritu 
de supervivencia, el instinto colectivo de 

los pueblos, puede evitar la catástrofe; y 
también la tiene, porque sabe, como dije
ra el ex Presidente Tl'uman, al anunciar 
al mundo que se habían arrojado bombas 
atómicas sobre territorio japonés, que esa 
tremenda energía que el hombre, cual nue
vo Prometeo, le arrebatara al Cosmos, 
puede liberarla, si lo quisiera, de la injus
ticia social, de la explotación del hambre 
y de la ignorancia. 

y en esta convicción y en esta deman
da están los grupos y personas más selec
tos del mundo actual, persuadidos de que, 
nunca como ahora, la humanidad ha esta
do más próxima de lograr el Reino de la 
Paz sobre la Tierra. 

La historia nos enseña que este anhelo 
pacifista es patrimonio de los mejores es
píritus: los fundadores de religiones, los 
formuladores de Códigos, los poetas, los 
artistas, los pensadores, los verdaderos es
tadistas, los conductores de pueblos fue
ron hombres de paz y estuvieron inspira
do en tan alto ideal. 

En la época contemporánea, es eviden
te que los responsables de los des tinos de 
las naciones alientan la misma preocupa
ción. Y este anhelo de coexistencia pací
fica de las naciones se ha organizado en 
el mundo, y hasta a este lejano rincón 
del orbe, llegan sus ecos de esperanzas. 

En este mismo Parlamento, hemos es
cuchado al Honorable Senador señor Ra
do miro Tomic, informándonos sobre el 
histórico acontecimiento. La Asamblea 
"Un mundo sin la bomba", celebrado en 
Acera, República de Ghana, en junio del 
año recién pasado y en donde se dio cita 
más de un centenar de lo más representa
tivos trabajadores por la paz en el mundo. 
Allí etuvieron deliberando los represen
tantes o Jefes de las cinco religiones más. 
importantes del mundo; de las Universi
dades; de los institutos científicos y mo
rales, de las colectividades políticas y de 
las organizaciones pacifistas, para con
cluir que sólo en la paz se sobrevive y se 
trauaja. Allí estuviern los representantes 
de la Unión Soviética y de los Estados 
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Unidos de Norteamérica y hombres galar

donados con los PremÍos Nóbel de la Paz, 

de las Ciencias o de las Artes. 

El :;:eñor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental) .-¿ Me permite, Honora

ble Diputado? Ha transcurrido ya el tiem

po concedido a Su Señoría. 
El señor OY ARZUN.-Yo pedí tiempo 

sin limitación, señor Presidente. Ese fue 

el acuerdo. Además, estoy por terminar. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidenta!).- El señor Secretario 

me advierte que el acuerdo fue conceder 

cinco minutos a Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Los cinco mi

nutos }os ocuparé al final de la Hora de 

Incidentes para referirme a problemas 

personales. 
El señor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental) .-Su Señoría tiene otros 

cinco minutos, pero al final de la sesión. 

El señor OYARZUN.-Para rendir es

te homenaj e no se me dieron cinco mi

nutos. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental).- Con la venia de la 

Sala, puede continuar Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden

te, el conjunto de ideas y decisiones que 

se adoptaron en Ghana ha tenido una 

profunda influencia en los hechos poste

riores que están alumbrando un horizon

te de paz y concordia. 
En esta misma Honorable Cámara, es

cuchamos a nuestros Honorables Colegas 

señores Jorge Aravena y Juan García, 

sus informes sobre el magno Congreso 

celebrado en Moscú, en julio de 1962, por 

las Fuerzas Mundiales de la Paz y del 

Desarme General, y al que concurrieron 

más de 3.000 delegados de todos los paí

ses y cuya presidencia inaugural corres

pondió a una distinguida compatriota 

nuestra, Profesora señora OIga Poblete, 

Premio Lenin de la Paz. 
Por ellos supimos cómo es de unánime 

y angustioso el deseo de paz de los pue

blos del mundo; cómo el pueblo ruso, máS' 

que ningún otro, siente con fervor la vida 

en la paz y el trabajo; como su dirigente 

máximo, Nikita Khrushov, realizó y rea

liza los más grandes, efectivos y sacrifi

cados esfuerzos por la preservación de la 

paz en el mundo y cómo, con el más en

comiable heroísmo civil, propicia la cau

sa de la paz y propugna con tenacidad 

apostólica y extraordinaria clarividencia 

su genial idea de la coexistencia pacífica 

de -las naciones, para alejar, por siempre, 

, de la faz de la Tierra, el dolor y la muer

te humanos. 
Por estos distinguidos colegas y por 

las informaciones que nos llegan a través 

del cable, lá radio, el cine, los libros y re

vistas, sabemos de la lucha constante de 

este grande hombre que, a pesar de estar 

realizando una profunda acción rectifi

cadora dentro de las inmensas fronteras 

de su país, viaja por el extranjero, con 

ánimo juvenil y vital, para sostener con

ferencias de paz, pronunciar discursos, 

subscribir acuerdos, resolver dificultades, 

aceptar, condescender y ceder; todo ello, 

para que sea una realidad su grande em

peño, su generosidad: la coexistencia pa

cífica y fraternal de los pueblos. 

Para ratificar e ilustrar lo anterior~ 

nos bastará con recordar dos actitudes 

decisivas de Nikita Khrushov en favor de 

la paz mundial, que lo tuvieron como prin

cipal protagonista, generoso y consecuen

te con sus principios. Me refiero, en pri

mer término, a la crisis del Caribe la que, 

por su conducta no derivó en guerra mun

dial atómica; actitud que en el plano de 

la política contingente, pudo conceptuarse 

como una derrota, pero que constituyó 

una victoria en la práctica y como tal 

quedó en el corazón y las mentes de todos 

los hombres y mujeres del mundo. Tam

bién, debo referirme a su denodada que

rella con la República China, cuando sos

tiene que sólo en la coexistencia pacífica 

de las naciones, éstas lograrán la felici-. 

dad y el progreso; actitud que si pudo 

debilitar la posición de la Unión Soviéti

ca en el Mundo Socialista, por la discre

pancia que implica, se ha fortalecido en 
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la conciencia de la opinión mundial, que 
se lo reconoce, agradecida. 

Mas, todos estos afanes, no son sólo el 
efecto de situaciones emergidas de los he
chos y circunstancias de la vida interna
cional y sus conflictos. EBas obedecen a 
convicciones profundas; están inspiradas 
en la historia del régimen político que 
representa y por el espíritu que ha 
caracterizado su actuación en el Gobierno 
de la Unión Soviética, donde ha dejado 
honda huella. Es la consecuencia de los 
hechos que dieron origen a esa gran na
ción socialista; surgida de una guerra 
terrible y de una revolución cru~mta que, 
al instaurarse como Estado soberano, ins
cribió como su primera decisión, la De
claración de Paz, que fue también el pri
mer decreto que dictó Lenin. 

El señor Khrushov, en cada ocasión, en 
su largo batallar por la realidad pacífica 
del mundo, ha expresado su clara y direc
ta opinión. Para comprobarlo, citaremos, 
brevemente, algunos párrafos del discur
so que pronunció el Primer Ministro so
viético en el Congreso de Paz de Moscú, 
que constituyen una denuncia dramática, 
la formulación de propósitos y una ine
quívoca disposición de respetar compro
misos. 

Ha dicho el señor Khrushov: "Los pre
parativos de guerra jamás han tenido una 
proporción tan gigantesca como en nues
tros días. La alianza de los monopolios, 
de la industria de guerra, de los "comer
ciantes en muerte", y los militaristas des
bocados, eso que el ex Presidente Eisen
hower llamó "el conjunto industrial-mili
tar", impulsa desenfrenadamente la ca
rrera armamentista. El potencial de 
"muerte nuclear" del mundo contempo
ráneo es de 250.000 mega tones, es decir, 
de 250.000 millones de toneladas de tro
tyl. Así, pues, a cada habitante de nues
tro planeta se le tienen ya reservadas más 
de 80 toneladas de explosivos. Resulta 
que la población del globo terrestre tiene 
ya asegurada en abundancia una provi
"Sión de este producto. 

"El Desarme y la paz podrían alum-

brar veneros verdaderamente inagotables 
de creación, que hoy el militarismo ciega. 
Los enormes recursos que se arrojan al 
abismo de los preparativos bélicos, po
drían destinarse a satisfacer muchas im
periosas necesidades de la Humanidad. 
Así piensa este hombre que está desafian
do, victoriosamente, a. su edad avanzada 
y a los mercaderes de la muerte. Así es 
Nikita Khrushov, quien para nosotros, 
para mi Partido, el Democrático Nacional, 
es merecedor de una de las más altas re
compensas que se otorgan a los que tra
bajan sinceramente por la paz: El Pre
mio Nobel de la Paz. 

En razón de que una iniciativa de este 
carácter, entendemos, debe ser objeto del 
patrocinio del Gobierno de la República, 
en nombre del Partido Democrático Na
cional y en e: mío propio, solicito respe
tuosamente al Primer Mandatario que, 
habida consideración a los altos méritos 
que adornan la personalidad del egregio 
pacifista Nikita Khrushov, y a sus acer
tadas actuaciones y decisivos logros para 
limitar o impedir el empleo de armas ató
micas y proscribir las pruebas termOnu
cleares, tenga a bien transmitir oportu
namente esta proposición nuestra al Co
mité encargado de adjudicar el premio 
N obel de la Paz. 

Al mismo tiempo, queremos formular a 
S. E. el Presidente de la República una 
petición: que se digne interesal' personal
mente, por esta justa proposición nues
tra y, de ser posible, la promueva, tam
bién como petición del Gobierno de Chile 
y de quienes adhieran a ,ella. 

Solicito que Se transcriban mis obser
vaciones a S. E. el Presidente de la Re
pública y al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Nada más, señor Presidente. 

12.-HOMENAJE AL LICEO DE HOMBRES DE 

SAN FERNANDO, PROVINCIA DE COLCHA

GUA, CON MOTIVO DEL 117'-' ANIVERSARIO 

DE SU CREACION.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi-
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dente Accidental) .-En la Hora de Inci

dentes, el primer turno corresponde al 

Comité RadicaL 
El señor GAONA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor GAONA.- Señor Presidente, 

ciento diecisiete años de permanente la

bor educacional cumple el Liceo de Hom

bres de San Fernando. 
N ada más satisfactorio ni más honro

so para un representante de la tierra col

chagüina, que tributar hoy día, con mo

tivo de un nuevo aniversario de este res

petado colegio, un homenaj e de recuerdo 

cariñoso y agradecido a sus ilustres fun

dadores, que tuvieron la luminosa inspi

ración de promover su creación allá le

jos, en la época del Presidente Manuel 

-Bulnes y de su eminente Ministro de 

Educación Pública, don Antonio Varas, 

y especialmente, a quienes le han dirigi

do y orientado en todo instante con ver

dadera vocación de educadores. Así, de

bemos señalar a don N eandro Schilling 

Campos, "quien sirvió durante más de me

dio siglo a ese centenario establecimien

to al que llevó, desde su cargo de Rector, 

a ocupar el lugar de privilegio que deten

ta entre sus similares de todo el país y a 

don Toribio Sotomayor, quien, como pri

mer Rector del Liceo, cumplió una tra

yectoria inolvidable como auténtico for

mador de juventudes. 
Hoy día, este ejemplar centro de ense

ñanza secundaria es dirigido por un des

tacado y querido educador, nacido en los 

fértiles campos de Colchagua y formado 

humanísticamente en las aulas del mismo 

Liceo, don Osvaldo Castillo, cuya labor 

de maestro, de Vicerrector, y actualmente 

desde la Dirección, ha tenido honda re

percusión y positivos efectos en la supe

ración y perfeccionamiento de las funcio

nes docentes, y en las relaciones entre las 

autoridades educacionales elel Liceo y los 

"contingentes" estudiantiles, que obser

van tanto en el Rector como en el perso-

nal docente, un nuevo espíritu para solu

cionar las naturales dificultades que se 

originan en la áspera tarea que, diaria

mente, emprenden maestros y alumnos 

tras un ideal común. 
Por ello es que aún los ex alumnos del 

establecimiento se dan cita y acuden pre

surosos para aportar nuevas ideas o para 

contribuir, con personales intervenciónes, 

" a la solución de cualquier problema o di

ficultad que requiera unidad de volunta

des o de un esfuerzo común en favor del 

Liceo. Porque quienes fuimos alumnos de 

este viejo y querido establecimiento, que 

constituye un motivo de prestigio y de 

orgullo para la provincia de Colchagua, 

nos sentimos siempre premunidos de 

aquel lejano espíritu estudiantil, jovial, 

bullanguero y desaprensivo que nuestros 

respetados maestros nos inculcaron, y 

que añoramos con algo de tristeza en el 

alma, cada vez que nos corresponde re.., 

cordal' nuestro paso por las aulas licea

nas de San Fernando. 
Estas reflexiones son las que en todo 

instante me han impulsado a continuar la 

tarea que desde que tengo el honor de 

formar parte de la representación parla

mentaria ele ,Colchagua, he realizado en 

favor de la modernización y mejoramien

to de las condiciones materiales en que 

cumple sUs abnegadas labores docentes el 

Liceo de Hombres de San Fernando. 

La educación pública es y será a través 

del tiempo, la palanca poderosa y noble 

que fundamenta toda iniciativa de pro

greso y ele perfeccionamiento material y 

espiritual de nuestro pueblo, y, por este 

motivo, esta trascendente función estatal 

debe merecer toda la ayuda y el auxilio 

de la colectividad, por intermedio espe

cialmente de sus autoridades, y en forma 

preferente, todo cuanto se refiere al fi

nanciamiento adecuado de los estableci

mientos escolares que llevan la educación 

a todos los sectores de la ciudadanía. 

En esta oportunidad, en que el Liceo 

de Hombres de San Fernando cumple un 

nuevo aniversario de laboriosa actividad, 

quiero hacer llegar a su Rector y al per-
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sonal docente que con él colabora en el 
funcionamiento y progreso del colegio, )a 

expresión de mi cordial y agradecida con
gratulación por el valioso aporte que su 
tesonera labor representa para la forma
ción espiritual, humana y social de quie
nes tienen el privilegio de asistir a sus 
aulas centenarias. 

Sefíor Presidente, consecuente con lo 
que he expresado anteriormente, solicito 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública haciéndo!e presente la 
necesidad de que en el presupuesto del 
próximo año se incluya la partida corres
pondiente para que se lleve a efecto la 
construcción del Internado del Liceo de 
Hombres de San Fernando. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Pr2si
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).- y en mi nombre, señor Presi
dente. 

El señor BALLESTEROS.-En nombre 
del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi. 
dente Accidental) .-Y en nombre del Ho
norable señor Carlos José Errázuriz y del 
Comité Demócrata Cristiano. 

13.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE SAX 

FERNANDO y CHIMBARONGO, PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
denté Accidental).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor GAONA.-Desde antes de la 
dictación de la ley que creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, se ha venido pidiendo por el 
pueblo de San Fernando la fusión de las 
escuelas N.os 5 y 8 de dicha localidad. 

En reiteradas oportunidades me ha co
rrespondido, junto con la representación 
parlamentaria de la provincia, insistir 
ante el señor Ministro de Educación PÚ
blica sobre la necesidad de la creación, 
construcción y fusión de las escuelas ya 
nombradas. Deseo solicitar nuevamente 

que se haga presente al actual señor Mi
nL3tro de Educación Pública que es de 
imprescindible necesidad que se constru
ya un grupo escolar sobre !a base de la 
fusión de las escuelas N.os 5 y 8 de la 
ciudad de San Fernando. Pido, en conse
cuencia, que se envíe un oficio a dicho 
Ministerio y, por su intermedio, a la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, con el objeto indicado. 

El señor MAR TINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará e! oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría ..... . 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).- Y en mi nombre, señor Presi
dente. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-.... y en el nombre de 
Su Señoría. ' 

El señor GAONA.-Desde el año pasa
do funciona en la ciudad de Chimbaron
go, provincia de Colchagua, un Liceo Ves
pertino, que cuenta con primero, segundo 
y tercer año de humanidades. 

Dicho liceo, que se mantiene gracias al 
sacrificio personal de todos los profesio
nales de la localidad mencionada, de gen
te independiente, ha desarrollado una la
bor fecunda en beneficio de la educación 
de la provincia de Colchagua. 

En conocimiento de que muchos esta
blecimientos educacionales que funcionan 
de igual manera reciben del Estado una 
subvención fiscal para atender a sus ne
cesidades y gastos inherentes a esta clase 
de actividades, quiero solicitar se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación 
Pública para que incluya entre los esta
blecimientos subvencionados por el Esta
do -destinándose la partida correspon
diente- al Liceo vespertino que funciona 
en la ciudad de Chimbarongo, provincia 
de Colchagua. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Y en mi nombre, señor Presi
denOte. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi-
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dente Accidental).- Se agregará el nom
bre de Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Ruego al señor 
Presidente se sirva considerar mi adhe
sión a todas las peticiones de oficio que 
se han formulado con relación a la pro
vincia de Colchagua. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
'dente Accidental) .-Se incluirá el nombre 
de Su Señoría en los oficios solicitados. 

14.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. - AL

CANCE A DECLARACIONES FORMULADAS 

POR EL CANCILLER DE BOLIVIA, DON JOSE 

FELLMAN VELARDE, A UN PERIODISTA 

CHILENO. - PETICION DE OFICIO. 

El' señor GAONA.-El resto del tiem
po del Comité Radical lo ocupará mi Ho
norable colega señor Clavel. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-Con la venia del Ho
norable señor Gaona, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
aquí en Chile estamos habituados a los 
desbordes "OCEANICOS" de los actuales 
Gobernantes de Bolivia y a los desenfre
nos oratorios de la "voz cantante" de ese 
gobierno, el Canciller -Ministro de Re
laciones Exteriores- del Altiplano, José 
Fellman Velarde. Por su boca, todo el 
mundo contemporáneo está informado de 
la tremenda campaña internacional que 
ha desatado el régimen político que hoy 
gobierna en La Paz, y que está encami
nada, única y exclusivamente, a cubrir 
con un manto de olvido los desaciertos 
internos de ese gobierno que prometió a 
los hermanos bolivianos: pan, techo y 
abrigo. 

Pero, señor Presidente, esa campaña, 
como otras que pudieran producirse, so 
pretexto de encontrar solución a los pro
blemas socio-económicos de la masa del 
pueblo boliviano, tiene para nosotros, los 
chilenos, un límite. Y ese límite lo marca 
y lo marcará siempre, la estrecha rela
ción de los pueblos, el hondo contenido ele 
verdad de nuestra posición. 

y esto es lo que se está poniendo de 
relieve, Honorable Cámara, con la campa
ña boliviana que persigue, incljmsable
mente, una salida al océano Pacífico, y 
que los gobernantes ,del Altiplano han he
cho recrudecer con motivo de las obras de 
ingeniería que nuestro país desarrolla en 
el río Lauca, necesarias frente a la rea
lidad geográfica de la zona e íntimamen
te relacionadas con el progreso de nues
tros pueblos. 

No es mi deseo, ni es mí intención, Ho
norable Cámara, interferir ni pronun,. 
ciarme sobre los problemas de orden in
ternacional que se derivan de esta per
manente falsa posición del Gobierno bo
liviano; porque la conducción y mante
nimiento de las relaciones internacionales 
de nuestro país están entregados por la 
Constitución Política al Presidente de la 
República, quien actúa a través del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, previa 
consulta, si fuere necesario, a las Comi
siones de Relaciones Exteriores, tanto de 
la Cámara de Diputados como del Hono
rable Senado. 

Deseo referirme, señor Presidente, a 
las declaraciones hechas por el Canciller 
José Fellman Velar de al periodista René 
Olivares, ágil, director y principal inspi
rador de las informaciones, entrevistas y 
audiciones especializadas: "Sobremesa de 
los Duendes" y "Entretelones", que se 
transmiten a través de las prestigiosas 
ondas de Radio Nuevo Mundo, de nuestra 
capital. 

El periodista René Olivares, siempre 
inquieto y siempre al día en los proble
mas que mayormente preocupan a la ma
sa del pueblo chileno, entrevistó exclusi
vamente para Radio Nuevo Mundo al 
Canciller boliviano José Fellman Velarde. 

N o deseo ni tengo por qué hacer la 
"radiografía" de esta extraordinaria en
trevista en toda su extensión. Deseo aco
tar solamente, aquella parte en que el se
ñor Fellman Velarde, con toda soltura de 
cuerpo, declaró: "Que para Bolivia no era 
suficiente el libre tránsito de mercaderías 
que entran por los puertos de Arica y 
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Antofagasta, para que su país estuviera 
sa tisfecho". 

Debo deciros al respecto, señor Presi
dente, que Bolivia goza de libre tránsito, 
de modo que no paga un centavo por las 
mercaderías que por esos puertos entran 
a su territorio. Además, tiene en ellos 
aduana propia, con funcionarios especia
]izados, que nada tienen que ver con las 
autoridades chilenas de esas zonas. 

Lo que me mueve, Honorable Cámara, 
a usar de esta alta tribuna no son los 
argumentos del Canciller boliviano, sino 
su afirmación de que Bolivia "no está sa
tisfecha" con el régimen existente. Y, pa
ra ello, el señor Fellman Velarde afirmó 
al periodista René Olivares que en el 
puerto de Antofagasta, provincia que ten
go la honra de representar, como chileno 
y como radical, se había malogrado una 
gran partida de harina, a la que se le 
había echado alquitrán. 

Esta afirmación desaprensiva del citado 
Canciller, además de ser falsa, es una 
injuria gratuita que se lanza en pleno 
rostro de los trabajadores chilenos de An
tofagasta, especialmente de sus obreros 
portuarios. Ningún obrero de nuestro 
país, por ignorante o por fanático pa
triota que sea, malograría una partida de 
harina d,estinada a ser consumida por 
hombres y mujeres tan trabajadores y 
tan modestos como ellos mismos, que vi
ven bajo el imperio de gobernantes que 
recurren a engañosos recursos para im
pedir que en su país s-e COnozca toda la 
tremenda hondura de su fracaso como 
estadistas. 

Señor Presidente, la verdad es muy 
otra y !o vaya probar. Hace algún tiem
po, las autoridades del puerto de Antofa
gasta sorprendieron y detuvieron a un 
ciudadano boliviano que marcaba cajones 
en tránsito para Bolivia con frases hI
rientes para el Gobierno de la Paz. La in
vestigación dio como resultado compro
bar que este sujeto era funcionario del 
Consulado boliviano en Antofagasta. Es-

toy cierto de que basta citar este ejemplo 
para que Chile entero se dé cabal cuenta 
de los torcidos manejos de la Cancillería 
boliviana de hoy. 

Señor Presidente, he hecho estas obser
vaciones para asegurar que los obreros 
chilenos que trabajan en las labores de 
desembarcar de los vapores las mercade
rías en tránsito de Antofagasta a Boli
via y embarcarlas en el ferrocarril de 
Antofagasta a Oruro, no han sido, ni se
rán jamás, autores de tan criminales ac
tividades, por dos razones: Porque tienen 
sentido de clase y son trabajadores res
ponsables que cumplen con sus modestas, 
pero esenciales funciones en todo país 
organizado y porque son hombres dignos 
de su labor, chilenos con toda la nobleza 
de ser ciudadanos de un pueblo libre, se
guros de su destino y, sobre todo, señor 
Presidente, hijos predilectos de la noble 
tierra pampina. 

Ruego al señor Presidente se sirva en
viar oficio al señor Ministro del Interior 
y al señor Ministro de Relaciones Ext~
riores, transmitiéndoles mis palabras, des
tinadas a dejar en claro que los obreros 
chilenos de Antofagasta jamás se han 
mezclado, ni se comprometerán, en estas 
delictuosas actividades; de modo que se
rán inútiles los esfuerzos maldadosos de 
un Gobierno que, para mantener la paz in
terna, no vacila en enlodar a los descen
dientes directos de aquellos chilenos que, 
en heroicas gestas demostraron al mundo 
su fiereza para defender la dignidad pa
tria cuando es amagada. 

Es así cómo, limadas las asperezas de 
pretéritas confrontaciones de los pueblos, 
hay mantenemos con nuestros hermanos 
peruanos la digna vigilancia de nuestros 
pabel!ones y compartimos ambiciones de 
mejoramiento integral de nuestros países, 
sin recurrir a artimañas pasadas de mo
da. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS (Pr'2si

dente Accidental) .-Se enviarán los ofi-
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cios solicitados por Su Señoría. 
Queda un minuto y medio al Comité 

Radical. 
El señor GUERRA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable señor Clavel? 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 

le concedo una interrupción al Honorable 
señor Guerra. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
ampliando las informaciones que da a la 
Honorable Cámara el Honorable señor 
Clavel, debo manifestar además, que en 
el Ferrocarril de Arica a La Paz se da 
un tratamiento preferencial a las merca
derías de tránsito hacia Bolivia. 

Esta mercadería no tiene ningún gra
vamen en el puerto de Arica. Y tanto los 
obreros marítimos como los obreros fe
rroviarios dan a su transporte toda clase 
de atenciones y, repito, preferencias, es
pecialmente cuando se trata de comesti
bles. 

De ahí que las imputaciones hechas por 
el Canciller boliviano sean totalmente 
erróneas y malintencionadas. Además, to
da la documentación relativa a esa merca
dería en tránsito, es despachada de ma
nera completa y eficiente por los funcio
narios chilenos; de modo que también en 
ese sentido, Bolivia no tiene ninguna di
ficultad. En consecuencia, la atención de 
los empleados chilenos que trabajan en el 
ferrocarril internacional de Arica-La Paz 
es eficiente no sólo respecto de las mer
caderías, sino incluso, en la parte admi
nistrativa. 

El Diputado que habla solicita de la 
Mesa que, en una ocasión posterior, nos 
constituyamos en sesión secreta para dar 
informes más amplios sobre este par
ticular. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-Permítame, señor Di
putado. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

15.-POLITICA INTERNACIONAL. - SIGNIFI

CADO DEL MURO QUE SEPARA DOS SECTO

RES DE LA CIUDAD DE BERLIN DESDE HA

CE DOS AÑOS. DESACUERDO CON PETICION 

HECHA POR EL SEÑOR OYARZUN. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Pre:'ll
dente Accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) i_ Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
hace algunos instantes, el Honorable se
ñor Oyarzún se refería al acuerdo sobre 
proscripción de las pruebas atómicas en 
la atmósfera y en otros lugarse, firmado 
recientemente en Moscú. 

Sin duda, este acuerdo es' de gran 
trascendencia para la Humanidad. Esta 
prohibición constituye un primer paso y 
como ~ primer rayo de luz que alumbra 
en la rhañana, después de una noche muy 
negra. Pero no podemos pensar, todavía, 
en que hemos alcanzado la plenitud de la 
claridad. Porque aún siguen subsistiendo 
hechos que concitan la angustia de los 
hombres que verdaderamente amamos la 
paz. y entre estos hechos, uno de ellos re
presenta, precisamente, una etapa de ver
güenza y oprobio en la historia de la ci
vilización. 

Hoy se cumplen justamente dos años 
desde que se levantó, en la ciudad de Ber
lín, un muro de varios kilómetros de lon
gitud, cubierto de alambradas y rodeado 
de bombas, granadas y ametralladoras, 
que parece dividir dos mundos. Por enci
ma de ese muro han tratado de saltar 
decenas de miles de ciudadanos de un 
país que se siente oprimido tras esa ba
rrera. Los más han logrado salvar con 
vida esas va!las; pero algunos han caído. 
Todo el: mundo recuerda, con estupor, la 
agonía de un niño de pocos años, que en
contró la muerte en medio de la trágica 
alambrada. Y hace poco, un médico, ya 
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anciano, debió arrastrarse entre las gra
nadas y los alambres a fin de tratar de 
salvar la vida de un herido que allí se 
desangraba, el cual, junto con su esposa 
y sus hijos, iba en procura del aire puro 
de la libertad. 

Ese muro, señor Presidente, significa 
que la plenitud de la paz está todavía mu;.' 
lejos. Por eso, junto con protestar contra 
esta infamia, contra la vida libre de los 
pueblos, que constituye un reto a este 
mundo que debe ser de paz y de libertad, 
debo manifestar que no puedo asociarme 
a las palabras del Honorable señor Oyar
zún, quien pide para Khrushov el premio 
de la paz. A mi juicio, no puede ser acree
dor a tan alto galardón quien ha contri
buido a aherrojar la libertad de un sector 
del mundo demasiado extenso, donde, para 
oprimir a los pueblos, se ha levantado la 
máquina bélica de proyecciones más de
vastadoras y siniestras, de la cual este 
muro es la mejor demostración. 

Nada más, señor Presidente. 

16.-ASPIRACIONES y NECESIDADES DE DI

VERSAS COMUNAS DEL SEGUNDO DISTRI

TO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO.

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Dentro del tiempo 
del Comité Liberal, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden
te, he recibido una nota del señor Alcalde 
de la comuna de Tiltil, en la cual me hace 
notar que, desde hace varios años, se es
tá construyendo una escuela pública en 
esa localidad, que no ha podido ser termi
nada todavía por la Dirección de Arqui
tectura dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Por tal razón, pido que se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que tenga a bien disponer la termina
ción de dicha obra, destinando los fondos 

necesarios en el Presupuesto del año 
próximo. 

El señor MARTINEZ CAl\lPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. . 

El señor TAGLE (don Manuel).- Que 
se agregue mi nombre, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se agregará el nom
bre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presidpn·· 
dente, he recibido también una nota de la 
Asamblea Liberal de Curavací, por medio 
de la cual me expresan su preocupación 
por diversos asuntos. 

En primer lugar, junto con agradecer 
y reconocer al Supremo Gobierno la entre
ga de un carrobomba para el Cuerpo de 
Bomberos de la comuna, desean la coope
ración del señor Ministro del Interior pa
ra la terminación del edificio de su cuar
tel. 

En segundo lugar, solicitan que se cons-. 
truya un edificio para el cuartel de Ca
rabineros, ya que en la actualidad se 
arrienda un local para él. Asimismo, soli
citan que se aumente el personal de su 
dotación, pues los 12 hombres que ella tie
ne actualmente, no siempre están todos en 
servicio, a causa de ausencias por vaca
ciones, permisos, traslados, etcétera. Sin 
embargo, los que quedan deben atender el 
enorme aumento de tránsito y locomoción 
que ha tenido el pueblo de Curacaví, que 
es el paso obligado entre Santiago y Val
paraíso. También piden que se les propor
cione un vehículo, que es indispensable 
para el desempeño de sus importantes la
bores. POr último, solicitan que se eleve 
a la categoría de Subcomisaría la actual 
Tenencia. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi
nistro del Interior, haciéndole presente las 
inquietudes y aspiracion:;s de los liberales 
de Curacaví. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Pre
sidente Accidental).- Se dirigirá el ofi
cio solicitado por Su Señoría al señor Mi
nistro del Interior. 
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El señor TAGLE (don Manuel).- Y 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente Accidental) .-Se agregará el nom
bre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-En tercer lugar, 
la Asamblea Liberal de Curacaví solicita 
que la Dirección de Vialidad proceda a 
realizar un rebaje en el cerro Los Place
res, cruzado por el camino que une a Cu
racaví con Puangue, a través del cual sa
can sus productos los fundos Alhué, Lepe, 
El Crucero, Carén y Puangue. Además, 
demanda la construcción de un puente so
bre el estero Puangue, a fin de unir la po
blación Las Rosas con Curacavl. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje
to de que se sirva considerar estas peti
ciones. 

El s,eñor MARTINEZ CAMPS (Pre
sidente Accidental).- Se enviará el ofi
cio solicitado por Su Señoría al sep.or Mi
nistro de Obras Públicas. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Tam
bién, en mi nombre, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMP8 (Presi
dente Accidental).- Se agregará el nOm
bre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-EI local que ac
tualmente ocupa la Escuela Vocacional NQ 
4 de la comuna de Quinta Normal, que es 
arrendado, fue clausurado por insalubre 
en marzo del año 1962. La clausura le fue 
levantada después, en consideración a la 
promesa del Ministerio de hacerle algunas 
reparaciones. Aunque ellas se hicieron por 
un total de EQ 2.500, son absolutamwte 
insuficientes, de modo que es imprescindi
ble que la Sección Locales del Ministerio 
destine fondos para un nuevo arreglo. 

En los últimos meses han llegado a la 
escuela maquinaria y herramientas de un 
costo aproximado a los EQ 60.000, en cir
cunstancias de que el local no ofrece ni 
la más mínima garantía de seguridad pa
ra la conservación de tan valiosos elemen
tos. Por otra parte, las salas de talleres 
se han hecho estrechas para la maquina
ria recién llegada. 

La Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales ha destinado un 
terreno para la construcción de un nuevo 
edificio para la Escuela Vocacional NQ 4, 
ubicado al lado de la Escuela NQ 192, en 
la calle Molina Lavín, sitio inmejorable 
que le permitirá servir a la población es
colar de las comunas de Quinta Normal y 
Barrancas. Asimismo, la Sociedad Cons
tructora ha colocado a esta escuela en el 
plan de construcciones del año 1964 ó 
1965, según la urgencia que el Ministerio 
de Educación le asigne. Como la construc
ción de un nuevo local para ella es de ex
trema urgencia, ya que nuevamente se en
cuentra amenazada de ser clausurada, es 
necesario que el Ministerio de Educación 
ordene su construcción a la brevedad po
sible. 

Por estas razones, ruego que se dirij a 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ

. blica, con el objeto de que tenga la genti
leza de atender esta petición. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, al señor Minis
tro de Educación Pública. 

El señor TAGLE (don Manuel).- Yen 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se agregará e! nom
bre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- En seguida, se
ñor Presidente, deseo exponer ante la Ho
norable Cámara, diversos problemas que 
afliguen a la comuna de Renca, de cuya 
solución se encuentra preocupada la 
Asamblea Liberal de dicha comuna. 

Entre los problemas en referencia está 
el del ensanche del paso a nivel de los Fe
rrocarriles del Estado en la Avenida Do
mingo Santa María de Renca, a fin de ha
cer posible su doble vía. Esta obra es de 
imprescindible necesidad, debido al au
mento de la población en la comuna co
mo consecuencia de la construcción por la 
Corporación de la Vivienda de grandes 
poblaciones, entre las cuales podemos 
mencionar la Juan Antonio Ríos, la Puen
te, la Fernando Infante Abot, la del 8er-
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VICIO de Seguro Social y muchas otras 
particulares; como, asimismo, debido al 
número de industrias que se han instala
do allí, !o cual ha traído un gran incre
mento del tránsito, tanto motorizado co
mo a. tracción animal. Además, todos sa
bemos que esta avenida será una de las 
principales vías de acceso al futuro aeró
dromo de Pudahuel, razón que también 
demuestra la necesidad de que se proce
da a realizar tan importante obra. 

Asimismo, sería de desear que en los. es
tudios que al respecto haga el departamen
to respectivo del Ministerio de Obras PÚ
blicas, considerara la posibilidad de en
sanche de esta avenida, obra también in
dispensable a corto plazo por las mismas 
razones ya aducidas con respecto al del 
paso a nivel. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
oficiar al señor Ministro de Obras Públi
cas, a fin de que se sirva impartir las ór
denes pertinentes para incluir estas obras 
entre las que se empezarán a ejecutar en 
el año 1964, y que tenga a bien informar
nos sobre su decisión. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi
dente, he recibido una nota del Director 
de la Escuela Coeducacional N9 124, ubi
cada en la comuna de Las Barrancas, en 
la eua! me expresa: "Que la referida es
cuela está ubicada en la población Roose
velt de Las Barrancas y atiende a 500 
alumnos de ambos sexos en un local de 
cinco salas de clases y con sistema de 
asistencia alterna. Educa de 19 a 69 año 
primario; 

Que la población Roosevelt es un grupo 
habitacional construido por la Corpora
ción de la Vivienda; por lo tanto, cuenta 
con luz eléctrica, calles pavimentadas, 
agua potable, alcantarillado, plaza de re
creación y juegos infantiles y Retén de 
Carabineros; y se le está instalando línea 
matriz' de teléono; 

Que, según ~l resultado del censo de po
blación y vivienda realizado en 1960, la 

mencionada población posee 1.800 vivien
clas y 15.000 habitantes, ele los cuales 
5.000 sOn niños en edad escolar, cal1tidad 
que aumentará a 10.000 eon la inaugura
ción de grupos habitacionales adyacentes, 
tales como Población Italia, PLlblación 
Carlos Dittborn, Población Irene Be~mar, 
Población Aníta y Población Las Ton·2s. 
Las primeras son loteadas por particula
res; y la última, por la CORVI; 

Que de lo expuesto se desprende quP
existe un elevado número de niños en edad 
escolar, sin atención educacional por par
te del expresado establecimiento; 

Que el Director y el Centro de Padres 
de la mencionada escuela han realizado 
diligencias pará lograr la construcción de 
un pabellón de tipo, lineal de salas de cla
ses, lográndose que la Sección Locales y 
Construcciones del Ministerio de Educa
ción, por intermedio del Arquitecto señor 
Forni, realice los planes y estudios de es
ta obra. La construcción tendría un costo 
de 60.000 escudos, pero, ante la falta de 
fondos, se encuentra en compás de espera, 
pues se consulta en el plan de realiza
ciones del año en curso. 

En virtud de todos los pormenores se
ñalados, pido que se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación con el objeto de 
que se destinen fondos para esta cons
trucción o, en su defecto, se consideren 
los recursos necesarios para la realización 
de esta obra en el presupuesto del año 
próximo. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

l7.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON AI.
CIDES O'KUlNGHTONS SALFAT, RECIENTE

MENTE FALLECIDO. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi
dente, el resto del tiempo lo usará e! Ho
norable señor Donoso. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Puede usar de la pa
labra el Honorable Diputado. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden-
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te, quiero dar los fundamentos de un pro

yecto que voy a entregar a la considera

ción de la Honorable Cámara de Diputa

dos, que e,s muy sencillo en su texto, pero 

que contiene algo que es para mi de gran 

significación porque está vinculado a lo 

más íntimo de mi espíritu. 

El miércoles de la semana pasada fa

lleció en la comuna de San Clemente, del 

departamento de Talea, un hombre, sin 

duela, de calidad sup,erior, don Alcides 

O'Kuinghto~lS Salfat. Era una persona 

que había hecho de ~u existencia una de

voción al servicio público. 
Toda empresa de bien general concitó 

su voluntad. Lo vimos luchando por el 

progreso de esa comuna, por viviendas, 

agua pGtable, construcción de caminos. 

Recuerdo, pOr ejemplo, el día que se abrió 

la ruta del Pehuenche. En un pequeí'ío 

automóvil que parecía incapaz de cruzar 

el macizo andino, llegó al límite con Ar

gentina y alcanzó allá con sus hijos. i Es 

que sentía el progreso dentro de sí y en 

ese acto solemne de su tierra quería iden

tificarse con los suyos para demostrar 

, que !a Patria parecía crecer con ese cami

no internacional. 
Igualmente lo vimos preocupado por el 

deporte, para que hubiera un estadio en 

San Clemente y una medialuna para ro

deo. Recolectó peso a peso los dineros ne

ces~Hios gracias a su diligencia, abnega

ción y entusiasmo. 
Pero hubo una obra que por sobre to

das las demás impulsó su voluntad: fue el 

nuevo edificio para las escuelas prima

rias de esa comuna. Inició esta lucha cuan

do era Alcalde de San Clamente, con una 

vehemencia pocas veces vista en otros ciu

dadanos. Donó parte de los terrenos y 

consiguió los dineros necesarios para ad

quirir el resto. Visitó los Ministerios, y 

pidió audiencias a todos los Jefes de Es

tado que ha tenido este país en los últi

mos veinte años, reclamando la construc

ción de estas escuelas. Y daba este argu

mento: creo que es indispensable para la 

cultura del pueblo y para !a democracia, 

darles a todos nuevas posibilidades, abrir

les el camino del triunfo. Consiguió que 

este sueño se hiciera realidad en esta Ad

ministración, que preside el Excelentísimo 

señor Alessandri. 
Con todo, hasta ahí no debía llegar so

lo su acción. La Cruz Roja, la Junta de 

Auxi!io Escolar, los Bomberos, lo conta

ron entre sus más activos dirigentes. Por 

esto, todo el pueblo de San Clemente, en 

una manifestación de pesar como se han 

visto pocas en la provincia de Talea, lo 

acompañó hasta su última morada. Y el 

nombre de ese hombre superior que se lla

mó Alcides O'Kuinghtons Salfat debe 

quedar para siempre en el recuerdo de esa 

comuna. 
Por estas razones, en el proyecto que 

voy a presentar a la consideración de la 

Honorable Cámara propongo que las es

cuelas por cuya construcción tanto luchó 

se denominen "Grupo Escolar Aleides 

O'Kuinghtons Salfat". Creo que con este 

homenaje imperecedero brindaremos el 

justo reconocimiento a su memoria y da

remos satisfacción a lo que fue más caro 

para su espíritu. 

18.-SITUACION DE LA" CAJA DE PREVISION 

DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL CON 

MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGA

CIONES DE LA EMPRESA MARITIMA DEL ES-

TADO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental).- El turno siguiente 

correspond,e al Comité Demócrata Cris

tiano. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental).- Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor BALLESTEROS.- Señor Pre

sidente, en estos breves minutos deseo re

ferirme a una grave situación que afecta 

a la Caja de Previsión de la Marina Mer

cante Nacional, con motivo ce la' deuda 

que mantiene con ella, por concepto de im-
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poskiones, la Empresa Marítima del Es
tado. 

Es así como esta última Empresa le 
adeuda a la fecha la suma de 1.583.961 
escudos, la que se descompone en la si
guiente forma: a la Caja Central, adeuda 
806.461 escudos, y a la Sección Tripulan
tes Marítimos, 777.500 escudos. 

Este anormal estado de cosas perjudica 
abiertamente al mencionado instituto pre
visional en el otorgamiento de sus benefi
cios fundamentales, como jubilaciones, 
asignaciones familiares, etcétera, y le pro
duce un serio y crónico desfinanciamiento 
que le impide conceder mayores beneficios 
a sus imponentes. 

Como protesta por esta situación, que 
hasta el momento no se ha solucionado, no 
obstante las múltiples e insistentes ges
tiones de la Caja, la Confederación Marí
tima de Chile ha declarado un boicot con
tra los barcos de la Empresa Marítima 
del Estado que se hará efectivo a contar 
del 19 de septiembre próximo. Esta medi
da se mantendrá hasta que la Empresa 
pague totalmente la deuda que, cama digo, 
mantiene con la Caja y regularice el cum
plimiento de las obligaciones previsiona
les a que la obliga la ley. 

En el ánimo de evitar a la economía na
cional el quebrantamiento que significará 
la falta de atención de las naves de la Em
presa Marítima del Estado, sobre todo de 
las que sirven las rutas de la zona sur\ 
me permito solicitar se dirija oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
pidiéndole que disponga la más pronta 
cancelación de esta leuda. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Y en mi nom
bre. 

El señor MARTINEZ "CAMPS (Presi
dente Accidental) .-También se agregará 
el nombre de Su Señoría. 

El ~ñor BALLESTEROS.-Señor Pre
sidente, el resto del tiempo de nuestro Co
mité lo usará él Honorable señor Papic, 
quien, se referirá a otros aspectos de las 

actividades de la Empresa Marítima del 
Estado. 

El señor PAPIC.- Señor Presidente, 
voy a postergar mi intervención para con
cederle una interrupción al Honorable se
ñor Videla. 

19.-SITUACION DE LOS FUNCIONARIOS PER
TENECIENTES A LA EMPRESA NACIONAL DE 

~nNERIA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Con la venia del Ho
norable señor Papic, puede hacer uso ele 
la palabra el Honorable señor Videla. 

El señor VIDE LA (don Pedro).- Se
ñor Presidente, los funcionarios ele la Em
presa Nacional de Minería atraviesan por 
una angustiosa situación económica. 

En el mes de mayo del año en curso, 
para precisar más la fecha, el 14 de ma
yo, presentaron un petitorÍo a la Geren
cia General de la Empresa. Este fue tra
mitado durante tres largos meses, y sólo 
con fecha 5 de agosto se ha dado respues
ta a estos empleados, que viven, como de
cía, en angustiosa situación. Sin embargo, 
la respuesta es muy desalentadora. 

Por este motivo, los Diputados democra
tacristianos solicitamos que se envíe oficio 
al señor Ministro de Minería, pidiéndole 
que intervenga ante el Directorio de la 
Empresa Nacional de Minería para que 
considere las peticiones fundamentales 
que a continuación se enumeran: 1) que 
el aumento de 12 por ciento ofrecido por 
la Gerencia, sea elevado al 18 por ciento; 
2) que el aumento de diecisiete escudos 
fijos ofrecido, sea elevado a treinta escu
dos. Si el alza del costo de la vida ha sido 
del 40 por ciento, en este último tiempo, 
al mínimo a que puede elevarse este au
'mento' es a 30 escudos; 3) que estos au
mentos alcancen a la totalidad del perso
nal de empleados, sin exclusión alguna; 
4) que estos aumentos sean aplicados des
de el mes de enero del presente año; y, 
fina~mente, que se condone el préstamo 
con tope de trescientos escudos, que el Di
rectorio acordara conceder en el mes de 
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abril del presente año, en subsidio de la 
gratificación extn,ordinaria que el per
sonal solicitara, puesto que ocurre que es
te personal, en su desesperación, pidió 
una gratificación especial y, en lugar de 
ésta, se le concedió sólo un préstamo. 

El señol' MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).-'- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

20.-DESPIDO DE Ol~REROS EN LA CENTRAL 

ELECTRICA RAPEI" PROVINCIA DE SA~TIA

GO.-PETICION DE OFICIO. 

E! señor MAR'rINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor VIDELA (don Pedro).- Por 
otra parü~, quisiera adherir, en nombre 
de mi Honorable colega señor Rafael de 
la Presa y en el mío propio, a la petición 
efectuada en un desfile público hecho en 
la ciudad de Melipilla el viernes próximo 
pasado, por el personal de obreros de la 
Central Rapel, quienes están siendo des
pedidos en forma masiva. Nosotros no tu
vimos oportunidad de concurrir a la reu
nión que s,e efectuó en aquella ciudad, por 
el hecho de haber sido notificados de su 
realización sólo en el instante mismo en 
que se efectuaba. 

Queremos que, en nombre de los Dipu
tados d,emocratacristianos, se envíe oficio 
al señor Ministro de Economía, para que 
se sirva intervenir en este asunto y evite 
los despidos, que ponen en peligro la es
tabilidad de muchas familias proletarias 
de esa zona. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

,El señor ACEVEDO.- El oficio debe 
enviarse al Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, porque de él de
pende la Empresa Nacional de Electrici
dad. 

21.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA EMPRE

SA MARITIMA DEL ESTADO. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi-

dente Accidental).- Puede hacer uso de 
la palabra el Honorable señor Papic. 

El señor P APIC.- Señor Presidente, 
me voy a referir a otros problemas que 
afectan a la Empresa Marítima del Es
tado. 

Hasta el año 1937 las comunicaciones 
marítimas entre Valparaíso y Punta Are- . 
nas estaban servidas, principalmente, por 
los vapores "Alfonso" y "Alejandro", de 
propiedad de la firma Menéndez - Behety. 
A fines del citado año, como consecuencia 
del problema económico, decidió la men
cionada Compañia paralizar sus buques, 
pues la experiencia adquirida en muchos 
años de estas actividades indicaba que su 
rama naviera dejaba de reportar los be
neficios que se esperaban. 

Frente a esta emergencia y por dispo
sición del Supremo Gobierno basado en 
la necesidad de mantener las comunicacio
nes y medios de transportes entre las zo
nas austral, centro y norte del país, el se
ñor Intendente ~e Magallanes procedió a 
la requisición de estos barcos para que 
continuaran bajo control fiscal. Segura
mente, esta medida que era, por cierto, 
de indispensable adopción, contribuyó a 
afirmar en el ánimo de los armadores la 
idea de liquidar definitivamente esta lí
nea, que tantas preocupaciones les origi
naba. 

Paralelamente al problema anterior, el 
Gobierno del entonces Presidente de la 
República don Arturo Alessandri Palma, 
se encontraba abocado a la solución del 
relacionado con la navegación desde Puer
to Montt - Puerto Aisén e intermedios por 
lo que pensó en la organización de una 
flota que, a cargo de algún organismo del 
Estado, sirviera las necesidades del lito
ral chileno, y con la misión específica de 
mantener el contacto permanente COn el 
resto del litoral, atendiéndolo con carácter 
social y de fomento. 

Es interesante recordar que en esa épo
ca, las comunicaciones marítimas entre 
Puerto Montt y las provincias de Chiloé 
y Aisén estaba atendidas en forma muy 
deficiente por la Compañía Naviera y Co-
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mercial ele Chiloé, la que había solicitado 
del Gobierno el aumento de la subvención 
de $ 840.000 anuales de que disfrutaba a 
$ 1.200.000 10 que significaba hacerla su
bir de 42 al 60ft) de su capital que era de 
dos millones de pesos. 

Sobre c1>eación del Se1'vicio Mm'ít'tmo 
dependiente de los FF. CC. del Estado.-
Con la fir!:na del Presidente don Pedro 
Aguirre Cerda, se promulgó el 27 de oc
tubre de 1939 el Decreto Supremo NQ 
1817, del Ministerio de Relaciones Exte
riores y Comercio, por medio del cual se 
daba forma legal a este organismo navie
ro, dependiente de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Al iniciar sus actividades "Ferrona ve" 
contaba con los siguientes barcos: "Puye
hue", "ViIIarrica", "Viña del Mar", "Alon
dra", "lVIoraleda", "Taitao", "Tenglo", 
"Lemuy', "Dalcahue", "Chacao", "Trini
dad", y posteriormente el vapor "Austral" 
adquirido a la Sociedad Ganadera Cisne. 

El Supremo Gobierno, con fecha 3 de 
septiembre de 1953, promulgó el D.F.L. 
NQ 388, con el objeto de dar a la Empre
sa Marítima del Estado una mayor au
tonomía en sus actividades. 

Posteriormente, se promulgó, el 23 de 
enero de 1961, el D.F.L. NQ 327 del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción por medio del cual se ponía a to
no con el avance técnico, de las activida
des que debía efectuar la Empresa Marí
tima del Estado. 

Su incidencia en la economía nacional. 
-Es indiscutible que, al crearse el Depar
tamento Marítimo de los FF. CC. del Es
tado, se tuvo como propósito fundamen
ta! el de transformarla en flota mercan
te del Estado para que, ajena a finalida
des mercantiles, tuviera como objeto el 
fomento y la promoción del progreso en 
las zonas más aisladas del territorio na
cional y para una mejor distribución de 
productos y mercaderías. Ninguna otra 
interpretación puede darse al párrafo 10 
del Decreto NQ 1817 del 27 de octubre de 
1939, cuyo tenor es el siguiente: "Consi
derando que la Organización Naviera así 

._-====-e--

creada y los elementos con que cuenta, 
permiten coordinar los Servicios Maríti
mos con los Ferroviarios, pudiéndose de 
esta forma impulsar un más intensivo des
arrollo agrícola, comercial y turístico en 
lds regiones por ellos servidos". 

FO));.ento al desap'ollo-de la, producción. 
Linea A1'ica - Punta A1'enas.- El Minis
terio de Economía como el de Fomento y 
Reconstrucción, exigen dejar espacios en 
J3stas naves para tomar carga en Castro, 
Chonchi y Puerto Montt, destinadas a 
otros puertos del Norte del país. 

EsLa medida por lo demás aceptada, pa
ra el fomento a la producción, representa 
una pérdida neta para la Empresa MarÍ
tima del Estado, ya que la carga que se 
l~ obliga a tomar no financia los gastos de 
los cinco días o más de navegacIón entre 
Punta Arenas y los puertos donde se em
barcan las papas u otros productos regio
nales de Chiloé y Llanquihue, cuma ser: 
harina y subproductos, cuyas tUrÍas son 
muy bajas, por tratarse de productos de 
primera necesidad, Además, en esa zona 
existen otras riquezas; grandes bOSqU2S 

de büenas maderas. Se trata de zonas es
pecialmente aptas para la crianza de ani
males vacunos y lanares y también d,e 
otras importantes regiones que se ded: .. 
can a la industrialización de mariscos y 
u la pesca, 

El Gobierno de la N ación no puede que
darse indiferente o inactivo frente a la 
atención que se debe brindar a estas re
giones; por consiguiente, corresponde a la 
Empresa Marítima del Estado, la tarea 
de atender el cabotaje, sin cuya atención 
resultarían seriamente afectadas la agri
cultura, la ganadería y las industrias que 
existen en esas zonas tan apartadas y, al 
mismo tiempo, los consumidores del cen
tro y norte del país donde se distribuyen 
y consumen tales productos, con el agra
vante de que no los recibil'Ían en forma 
oportuna. 

Es indudable que estas regiones resul
tan beneficiadas con la labor que a lo lar
go de nuestro litoral, realiza la Empresa 
Marítima del Estado, desde el momento 
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que al Estado sólo debe preocuparle ejer
cer un servicio de bien público. 

A ello se debe, pues, que, en la actuali
dad, la Empresa Marítima del Estado no 
sólo presta servicios en la distribución de 
los artículos de primera necesidad a tra
vés d2 nuestro litoral, sino también para 
evitar una desenfrenada alza en los pre
cios de los productos. Se convierte, por úl
timo, en un motor impulsador del desarro
llo de las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes las que, con el correr de los 
años, serán una enorme fuente de rique
zas; pues contribuirán con importantes 
aportes al Erario. 

Un ejemplo de lo que afirmo sería el 
de "Caleta Tortel", en el Río Baker, que 
es un emporio maderero y de salida natu
ral de los productos de esa zona. Es de 
suponer que, en el primer trienio de una 
explotación intensiva, las Compañías par
ticulares no tendrían interés alguno en 
disponer reca~adas en esas regiones, que 
no cuenta con ninguna clase de elementos 
portuarios. Es 0.:.0 pensar que, al entregar 
a la Empresa Marítima del Estado esta 
responsabilidad, se crearía, prácticamen
te, un plan de fomento en esas zonas, au
mentando la frecuencia de las escalas en 
los puertos y caletas que no tienen un 
movimiento de carga suficiente para jus
tificar la recalada de las naves. Pero 
existe !a esperanza cierh de que, con el 
tiempo, aumentará la producción, debido 
a la facilidad de medios de transporte con 
que contarían los habitantes para enviar 
sus productos al sur o norte del país. 

La continuidad de esta atención es ne
cesaria. Ello quedó demostrado durante la 
última guerra mundial cuando las compa
ñías navieras, incluso algunas que nacie
ron al cabotaje, suspendieron el tráfico al 
exterior. Eso lo continúan haciendo, con 
un olvido total de los puertos nacionales. 
De no haber existido la "Empremar" en 
aquella época, las costas del litoral chile
no, habrían quedado completamente aban
donadas. Con el fin de que 'por cualquier 
circunstancia no suceda algo similar es 
necesario la mantención de la actual flo-

ta que sirve la línea de Arica a Punta Are
nas. Pilra ciar mayor consistencia y serie
dad a estas aseveraciones puedo citar las 
declaraciones formuladas por el experto de 
las Naciones Unidas, que estudia en Chile 
el problema de la Marina Mercante, señor 
Georges Theoduru, y que, textualmente, 
ha expresado en su informe: "La inter
vencl~ón de los organismos del Estado y su 
control en las gestiones de navegación van 
desde medidas paTa vigilancia y reglamen
tación a las qu.e fomentan el desarrollo di
Tecto o indirecto. La medida directa del 
fomento de la navegación es la creación 
de liats enzpresas del Estado, Oc través de 
,:as c!wles el Estado e.ierce un rol regula
dor del tráfico, Si1'1!iendo de incentivo po'r 
sus servicios rápidos, de calidad y como
didad, motivos por los cuales' san subven
cionados", 

Debo agregar como antecedente que, en
tre enero y junio de 1962, la Empresa Ma
rítima del Estado tuvo un movimiento de 
carga embarcada, en la línea Arica-Pun
ta Arenas, por los puertos de T'alcahuano 
y Puerto Montt, de 22.461.264 kilos, y las 
otras compamas, un movimiento de 
15.807.612 kilos. Desde luego, hay una 
c!ara ventaja para la Empresa Marítima 
del Estado en el rubro de carga embarca
del, por los puertos citados, durante el pri
mer semestre de 1962, que, en cifras, al
canza a 6.653.652 kilos. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- ¿ Me permite, Hono
rable Diputado. 

Ra terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

22.-HOl\lENAJE A LA LABOR REALIZADA POR 

EL PROFESOR UNIVERSITARIO E INVESTIGA

DOR CIENTIFICO, DOCTOR EDUARDO CRUZ 

COKE CON MOTiVO DE ACOGERSE A 

JUBILA,CION. 

El señcr MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-El turno siguiente co
rrespond·e al Comité Conservador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-Pido la pa
!abra, señor Presidente. 
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El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre
sidente, deseo esta noche rendir un home
naje, emocionado, a una figura cumbre 
de la ciel'.cia y el talento, el doctor Eduar
do Cruz Coke. 

Médico, político, investigador, catedrá
tico, literato y orador, ha prestigiado el 
nombre de Chile, con su palabra y su sa
ber, en los ámbitos más exigentes de la 
cultura universal. 

En nuestra patria, la vertiginosa ca
rrera de la ciencia y la política, ha sido 
enriquecida, en los últimos cuarenta años, 
por la sensibilidad, la inteligencia, la ima
ginación y el espíritu de este hombre ex
traordinario, que ha entregado al país, 
con fervores de iluminado, toda la rica 
gama de su capacidad creadora, ignoran
do las horas del descanso para poner to
da la intensidad de sus esfuerzos al servi
cio de sus semejantes. 

Desinteresado, no ha buscado ni los ha
lagos ni los honores,sino que éstos han 
ido a encontrarlo en su camino, atraídos 
por el imán que irradia su relevante per
sonalidad. 

Como científico: 38 años en la Cátedra 
de Química Fisiológica y Patológica de la 
Escuela de Medicina de la Universidad de 
Chile. Miembro Honorario de la Academia 
Pontificia de Ciencia. Miembro de Acade
mias de Ciencias en Chile, Argentina, Pe
rú, Estados Unidos y Francia. Doctor Ho
noris Causa dé la Universidad de París. 
Profesor Emeritus de la Universidad de 
Chile. 

Como político: Conservador. Ministro 
de Estado, autor de la Ley de Medicina 
Preventiva y de la Ley de Protección a 
la madre y al niño. Senador de la Repúbli
ca en representación de la provincia de 
Santiago. Embajador ante el Gobierno del 
Perú. Candidato a la Presidencia de la 
República, en una hora difícil de Chile, 
en la que el Partido Conservador, le en
tregó la custodia de su bandera, la que él 
hizo flamear con dignidad, al viento de la 

democracia y de un auténtico social-cris
tianismo. 

Humanista y científico. Médico y polí
tico. Métestro de maestros. Ha sembrado 
dev')ción y conocimientos, con semillas que 
germinarán, siempre, en el corazón y en 
el intelecto de sus discípulos de muchas 
generaciones. 

El doctor Eduardo Cruz Coke ha cons
tru ido una estatua, no de piedra sino que 
de secreta gratitud, en el alma 'de los que 
ha querido y de los que ha ayudado, que 
SOn muchos, a lo largo de sus generosa 
existencia. 

Allí, en el alma de los trabajadores, em
pleados y obreros. Allí, en el alma de las 
madres y de los niños humildes, ha talla
do la imagen de sus devociones preferidas 
y les ha dado las soluciones esperadas. 

Guía indicadora del difícil camino de 
nuestra época; modesto, altivo y humilde 
ha defendido con armas limpias, y defini
do con espíritu, combates· que parecían 
perdidos. 

Ha sido y será siempre, en el laborato
rio o en la tribuna política, en la calle o 
en la universidad, un apóstol del amor y 
la esperanza, cuya palabra pletórica de 
afirmaciones creadoras, señala siempre el 
camino de la fe y la verdad. 

En representación de los parlamenta
rios conservadores, le rindo testimonio de 
'ldmiración y de cariño con el reconoci
miento agradecido que le debemos todos 
los chilenos. 

He dicho. 
E! señor l\'IARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental).- Quedan diez minu
tos al Comité Conservador Unido. 

El señor DONOSO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTES.- ¿ Me permite una 
in terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MONCKEBERG.- He conce
dido una interrupción al Honorable señor 
Donoso, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Con la venia de Su 
Señoría, puede usar de la palabra el Ho
norable señor Donoso. 



3182 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, 
los Diputados liberales adherimos al ho
menaje tributado esta noche al doctor 
Cruz Coke. Creemos que se trata, como 
aquí se ha señalado, de un hombre de su
periores calidades; de un médico de gran 
valer; de un apóstol del servicio social; 
de un científico que ha penetrado en los 
secretos ele la química orgánica, con la 
devoción de un sabio; de un intelectual 
que ha caminado por el mundo de las le
tras, con el paso de un artista, descubrien
do la belleza a su alrededor, de Un político 
valiente y combativo en sus ideales, que 
muchas veces nos ha situado en fronteras 
adversas pero de cuya sinceridad jamás 
hemos dudado; y de un diplomático, fino 
y delicado, que ha sabido luchar por el 
país en forma digna, altiva y generosa. 

Por todas estas razones, estamos con el 
doctor Cruz Coke en estos momentos pa
ra tributarle el homenaje y reconocimien
to que la Patria !e debe. 

23.-NECESIDADES HOSPITALARIAS Y' ASIS

TENCIALES DEL AREA HOSPITALARIA SUR, 

EN EL TERCER DISTRITO DE SANTIAGO. -

CREACION DEL "CENTRO DE AMIGOS DE LA 

MATERNIDAD", DEL HOSPITAL "BARROS 

LUCO" 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidenta1).- Quedan ocho minu
tos al Comité Conservador Unido. 

El señor MONTE S.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

-Hablan varios señores Dip.utados a 
la vez. 

El señor MONCKEBERG.- No he ter
minado, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Puede continuar Su 
Señoría el Honorable señor Monckeberg. 

El señor lVIONCKEBERG.- Deseo re
ferirme brevemente a 10 que se ha dado 
en l~amar la "Campaña de la Sábana". 

Señor Presidente: 
la Honorable Cámara conoce la realidad 

del problema de la maternidad en nuestro 
pueblo, la conoce porque la he dado a sa-

ber desde esta alta tribuna y porque la 
prensa la ha narrado en todo su drama
tismo, pues existe falta de camas, de ro
pas, de útiles de aseo, utensilios, etc. Ac
tualmente, esta situación ha hecho crisis, 
en forma trágica, especialmente en los 
hospitales del tercer distrito de Santiago. 
Esto se debe, en parte, a que el Servicio 
Nacional de Salud no cuenta con los re
cursos económicos necesarios frente a la 
magnitud de los problemas de la salud 
que sus leyes constitutivas le fijaron co
mo obligación resolver. En segundo tér
mino, debemos considerar que el creci
miento de la población del área hospitala
Tia Sur, que comprende las comunas de 
San Miguel, La Cisterna y La Granja, ha 
adquirido un ritmo vertiginoso; 221.000 
habitantes, según el censo de 1952; 
467.000 en el censo de 1960, y sobre 
650.000, según el censo de 1962. Esto es 
lo que ha dado en llamarse una "explo
sión demográfica" y sus causas son el cre
cimiento vegetativo por una elevada na
talidad y las migraciones desde diferentes 
lugares de la ciudad y del país. 

Ante este crecimiento de la población, 
las demandas dE'l público, en materia de 
atención médica, se han hecho avasalla
doras e imprevisibles. Por su parte, se ha 
demostrado que las atenciones del Servi
cio Nacional de Salud han resultado insu
ficientes e ineficaces. 

Exi"ten en este sector del "Gran Santia
go" los siguientes establecimientos hospi
talarios: Hospital "Ramón Barros Luco", 
Hospital Base, Hospital General, Hospital 
"Trudeau", Hospital de Tuberculosos, de 
atracción nacional, Hospital de Infeccio
sos, de atracción nacional; Hospital "Exe
quiel González Cortés", Hospital de Niños, 
Sanatorio "El Pino" para tuberculosos, de 
atracción nacional. 

El Hospital "Barros Luco" incluye los 
servicios de Medicina, Cirugía, Obstetri
cia, Ginecología, Urología, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Anatomía Patológi
ca, Dermatología y Radiología, además de 
la Posta o Servicio de Urgencia. 

Asimismo, dependen del Hospital Base 
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~os Consultorios Periféricos, en número de 
10, ubicados en lugares estratégicos den
tro del área: BarraR Luco, San Joaquín, 
La Feria, José M. Caro, Clara Estrella, 
Dávila, Recreo, Cisterna, La Granja y 
San Gregorio. Estos organismos son con
sultorios para atención externa o ambula
toria sin camas de hospitalización, que 
atienden de preferencia a embarazadas y 
niños. Sin embargo, progresivamente, se 
están instalando en ellos consultas para 
adultos, destinadas a enfermedades y a 
atenciones quirúrgicas y de ciertas espe
cialidades. 

La Posta o Servicio de Urgencia, insta
lada en la entrada del Hospital-Base atien
de a las emergencias médico-quirúrgicas 
de este vaRto sector de la población, prin
cipalmente en los casos de accid8ntes del 
tránsito, cuadros médicos de urgencia y 
abortos. Dado el carácter de "urgencia", 
sus atenciones no se limitan, tan pstricta
mente, a las comunas o al área, es decir, 
tienen un radio de acción que se prolon
ga hacia el sur, a través de la carretera 
longitudinal (San Bernardo, Maipú, etcé
tera). Su volumen de atenciones es extra
ordinario, esto es, 205 diarias, promedio 
de 1962, comparable al de la Posta Gen
tral ele la Asistencia Pública, con perso
nal y recursos extraordinariamente insu
ficientes y escasoS. 

La Memoria Estadística del Area Hos
pitalaria Sur, 1962, publicación oficial del 
Servicio Nacional de Salud, contiene algu
nos datos que conviene destacar en rela
ción con los rendimientos de )os consul
torios. 

Se dieron durante 1962: 

67.236 consultas obstétricas (em.bara
zadas) . 

114.735 consultas pediátricas (niños). 
96.636 consultas médicas y otras. 

278.607 atenciones en total. 

De las atenciOnes -obstétricas (embara
zadas) cabe destacar y comentar: 

G.810 corresponden a consultas dadas 
por médicos. 

GO.426 corresponden a consultas dadas 
por matronas. 

Podemos observar la importante labor 
desempeñada por las matronas para. la 
atenClun de primera instancia de la mu
jer, en 10R cen1ros periféricos, y para la 
selección ele los casos patológicos y su en
vío al Hospital (CQnsu ltorio Central y 
Servicio de Maternidad). 

El bajo número de consultas. por médi
cos (10,1 í:) no se debe a escasez de em
barazadas, sino a que no se dispone de 
personal médico para atender a la deman
da derivada de patología obstétrica y a la 
neCesidad de remitir, oportunamente, es
tas pacientes al respectivo centro hospi
talario. 

La Maternidad del Hospital "Barros 
Lnco", único establecimiento especializa
uo elel úrea, tiene la obligación legal de 
atender el 80", de los nacimientos que se 
prodL;zcan dentro de sus límites. Durante 
el año 19G2, se registraron 22.000 naci
mientos, de los cuales 17.600 (80 7r) de
biETon haber recibido asistencia técnica en 
b maternidad. Pero los recursos, que no 
han aumentado en la misma proporción 
que las necesidades, no le permitieron 
atender sino 12.000 partos y las 5.600 ma- _ 
dr2s restantes debieron mejorarse en cual
quier parte y en cualquier forma. 

En est~s trágicas circunstancias y en 
pn:sencia de estas deplorables condiciones, 
el Jefe del Servicio de Obstetricia y Gine
cología y, a la vez, Jefe del Programa de 
Atenclóa Maternal del Area, propuso la 
creación de un "Centro de Amigos de la 
Maternidad", destinado a establecer con
tactos más íntimos y más duraderos con 
la comunidad que debe servir. La Salud 
Publica actual pregona, entre otras nor
mas y principios, que las acciones de "pro
tec:ci¿n, fomento y reparación" de la sa
lud deben realizarse a través de la coope
ración activa y organizada de la comuni-
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dad. A esto tienden los organismos loca

les d~ salud, dependientes del Servicio de 

Salud y, a esta labor específica coopera 

e~ "Centro de Amigos de la Maternidad", 

del Hospital Barros Luco. 
Este "Centro de Amigos" estimó nece

sario la realización de una vasta acción 

de penetración en la comunidad del Area 

Sur, con una doble finalidad: promover la 

comprensión y la colaboración del público 

a través de un mejor conocimiento de la 

acción del Hospital y obtener una ayuda 

materia~ para suplir las necesidades más 

urgentes del establecimiento, que el Ser

vicio Nacional de Salud está en la impo

sibilidad absoluta de satisfacer. 
Los contactos con la comunidad se han 

realizado a trav.és de los Clubes Rotarios 

y de Leones, de las Municipalidades, de 

los establecimientos educacion~:es (liceos, 

escuelas primarias, institutos comerciales 

y técnicos, etcétera), de las parroquias, de 

las entidades benéficas evangélicas y ju

días, de grupos universitarios, de centros 

de madres, de centros de pobladores, de 

grandes industrias, de sindicatos indus

triales, etcétera. 
El "Centro de Amigos" no quiere se

guir observando el rechazo de pacientes 

por falta de capacidad física del local o 

carencia de recursos materiales para su 

atención; ~a hospitalización de dos o tres 

parturientas en una misma cama o sim

plemente que queden abandonadas a su 

propia suerte; no quiere tampoco seguir 

observando la disminución de la calidad 

técnica de la asistencia en beneficio de la 

cantidad de mujeres atendidas. 

El Centro de Amigos de la Maternidad 

sabe el peligro que todo esto involucra y 

es por eso que se ha lanzado en esta cam

paña destinada a divulgar en la comuni

dad la labor en favot de la sa~ud desarro

llada por el Hospital Base a través de sus 

programas, mostrando no sólo sus aspec

tos positivos, sino también sus deficien

cias. Pide no sólo ayuda material del pú

blico, sino su cooperación a la labor de 

los médicos, matronas, enfermeras y per

sonal auxiliar. 

Señor Presidente, e! Comité Ejecutivo 

para sintetizar todas estas aspiraciones, 

ha recurrido a un objeto, a un elemento 

material: a una sábana. 
La "sábana" es entonces, en este caso, 

U;1 símbolt) de colaboración, de limpieza y 

de solidaridad social. 
La ejemplar actitud de esta buena gen

te cld Comité nos debe hacer recordar que 

lo más grande que una mujer puede ofre

cer a su hijo es el parto, por cuanto de él 

depende de manera absoluta el futuro del 

niño :r porqtle un parto realizado en ma

l as condiciones significa la desgracia fu

tura de una nueva vida. 
Nada podemos esperar de nuestro pue

blo, si nuestras mujeres modestas no cuen

tan con las st'guridades mínimas de poder 

entregar sus hijos a la sociedad en las 

condiciones que su dignidad de madres lo 

e:-dge. 
Dc¡:;cle ya, adherimos a esta "Campaña 

de la Sábana" y hacemos votos por su 

completo éxito. 
Estamos absolutamente seguros de que 

la adhesión a esta iniciativa, que procu

rará solucionar el grave problema que he

mos señalado, no será desoída por la co

munidad. Aún más: creemos que su éxito 

habrá (19 difundirse a través de todo el 

país. 
j Seamos generosos! Pensemos que la 

lVI~dre y el Niño son los fundamentos de 

nuestra sociedad. 

H.-DEROGACION DE LA. DISPOSICION QUE 

EVIPIDE A LOS COMERCIANTES MINORISTAS 

ALZAR EL PRECIO DE LAS BEBIDAS ANAL-

r:OHOLICAS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MONCKEBERG.- El resto 

dd tiempo lo ocupará el Honorable señor 

Guerra. 
El S8fior MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental).- Quedan tres minutos 

al Comité Conservador U nido. 

Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Guerra, den

tro del tiempo del Comité Conservador 

Unido. 
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El señor GUERRA.-- Señor Presiden
te, el Decreto Supremo NQ 982, de 28 de 
junio del presente año, publicado en el 
Diario Oficial can fecha 1 Q de julio, au
torizó a las industrias productoras de be
bidas analcohólicas para reajustar sus ac
tuales precios de venta. 

La resolución del organismo correspon
diente no autorizó a los comerciantes mi
noristas para que ellos reajustaran estos 
precios. 

Por su parte, la Dirección de Industria 
y Comercio del Ministerio de Economía 
fijó los precios de venta al público; y co
mo consecuencia de ello, los comerciantes 
minoristas tienen que absorber el aumen
to de precios que han establecido los in
dustriales. 

Esta situación se agudiza mucho más en 
las provincias, debido al alza simultánea 
de los fletes y, además, a los gastos inhe
rentes al traslado mismo de estas bebidas 
analcohólicas. 

Por lo tanto, es de toda justicia que se 
derogue el artículo 49 de la resolución 
mencionada, que impide a los comercian
tes minoristas alzar el precio dB venta. 

Para este efecto, señor Presidente, so
licito que se envíe oficio en mi nombre al 
señor Ministro de Economía, rogándole 
tenga a bien derogar la disposición conte
nida en el mencionado artículo 4Q d2 la 
resolución en referencia. 

El señor MARTINE·Z CAMPS (Presi
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre. 

25.-RENOVACION DE LA RED DE DISTRIBU
CION DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE 

ARICA .. "-PETICION DE OFICIO . .. 

El señor GUERRA.- Asimismo, señor 
Presidente, deseo referirme al problema 
del agua potable en la ciudad de Arica. 

La actual red de agua potable de Ari
ca data del tiempo en que esta población 
tenía seis mil habitantes, en circunstan
cias que en la actualidad la ciudad tiene 
sesenta mil. 

.. _---_._-----------

La Junta de Adelanto de Arica ha rea
lizado varias inversiones destinadas a re
novar esta red. 

Personalmente, he recibido de parte de 
los pobladores y de los dirigentes gremia
les de Arica la petición de que la "COR
FO" coopere con la Junta de Adelanto, 
sirviéndole como aval, a fin de que la 
Junta pueda importar las cañerías que 
necesita y que ha contratado a través de 
convenios ya suscritos. 

Señor Presidente, la situación que es
toy dando a conocer a In Honorable Cá
mara exige que se tomen con urgencia las 
medidas conducentes a que se renueve la 
red de distribución del agua potable en 
la ciudad de Arica; y para este efecto so
licito también que se envíe oficio al se
ñor l\Iinistro de Economía, Fomento y Re
construcción, a fin de que se sirva autori
zar a la "CORFO" para servir de aval en 
la operación mencionada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señol" MARTINEZ CAMPS (Presi

dsnte Accidental).- Se enviará el oficio 
8n nombre de Su Señoría. 

E) señor ACEVEDO.- Que se agregue 
mi nombre, señor Presidente, porque com
parto la inquietud del Honorable señor 
Guerra. 

:or.-DECLARACIONES FORMULADAS A LA 
PRENSA POR EL DIPUTADO SEÑOR JORGE 
LA V A,NDERO ILLANES, RELACIONADAS CON 
ACTUACIONES DEL DIPUTADO SEÑOR JOSE 
OYARZUN DESCOUVIERES.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-El turno siguiente co
rresponde al Comité Socialista, el cual ha 
cedido su tiempo al Honorable señor Oyar
zún. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El SEñor OYARZUN.-Señor Presiden

te, esta noche deseo referirme a un caso 
que, por afectarme personalmente, es muy 
ingrato para el Diputado que habla. Pero 
por el respeto al Parlamento, al que per-
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tenezco desde hace diez años, y a cada uno 

de mis Honorables colegas, y por un im

perativo de conciencia, debo plantearlo en 

esta ocasión. 
Concretamente, quiero expresar mi pen

samiento sobre algunas declaraciones que 

el Honorable señor Lavandero formulara 

no hace muchos días en una conferencia 

de prensa que diera en esta capital. 

Señor Presidente, en pub1icaciones de 

diversos diarios de esta ciudad, como asi

mismo. en casi la totalidad de las radio

emisoras se ha informado ampliamente a 

la opinión pública de una declaración for

mulada el día 9 de agosto próximo pasa

do, en conferencia de prensa, por el Hono

rable Diputado don Jorge Lavandero Illa

nes, en la que se refirió directamente a 

mi persona. 
Es así como en la edición del diario "La 

Tercera de La hora", de) día 10 de agosto 

ppdo., página 5 -cuyo ejemplar acom

paño- bajo el título destacado de "Un 

auto brujo está penando a José Oyarzún", 

se dice por el periodista, como declaración 

del señor Lavandero, y textualmente, en

tre comillas: " ... Pero a mí no me gusta 

que personeros que no tienen limpieza po

lítica nos desprestigien. Por ello estoy in

vestigando todas las actividades poco cla

ras del Diputado Oyarzún. Por ejemplo, 

ha inter-na:do autos, al parecer, eludiendo 

derechos de Aduana, que tient:m padrones 

que no corresponden a la realidad, e in

cluso patentes que no figuran en ninguna 

Municipalidad, y que son provisorias. He 

pedido la investigación amplia de todos 

los antecedentes, incluso a la Contraloría 

General de la República, para los efectos 

que correspondan y que afecten su cali

dad de parlamentario". 
En el diario "El Mercurio", de 12. mis

ma fecha, página 29 -cuyo ej emplar 

acompaño- se dice textualmente: "El se

ñor Lavandero agregó que ha solicitado 

que se investiguen algunas actuaciones 

del actual presidente del Padena, diputa

do don José Oyarzún, ya que las considera 

"no muy olaras". Estas investigaciones 

están siendo desarrolladas por inspectores 

de la Contraloría. Dijo que estas actuacio

nes se refieren a las internaciones de au

tomóviles" . 
En la edición N9 2.586 del día 9 de agos

to ppdo., del programa radial denomina

do "Reportaje", de la Cía. Chilena de Co

municaciones -cuyo texto oficial acom

paño- se dijo: "Finalmente, exhibió un 

oficio recibido en la· Oficina de Informa

ciones de la Cámara, de la Municipalidad 

de Quillota. En él se establece que el nú

mero de )a patente, y el número del pa

drón del auto que actualmente posee J o

sé Oyarzún no corresponden a esos regis

tros municipales. Según Lavandero esto 

indica que ese vehículo fue internado en 

forma irregular". 
Con lo expuesto, y con el mérito de los 

documentos mencionados y que acompaño 

en este acto, queda en claro que se han 

ccmetido en mi contra dos delitos perfec

tamente determinados y configurados, a 

sater: 
l.-El delito de injuria que define y 

sanciona el artículo 416 y siguientes del 

Código Penal, ya que lo es toda expresión 

pl'oferida o acción ejecutada en deshonra, 

descrédito o menosprecio de otra. Injuria, 

que tiene la calidad de grave y con pu

blicidad, según dimana de la textura de 

los propios hechos relatados. 

Su Señoría comprenderá, al igual que 

la H. Cámara, que imputarle a un Dipu

tado la internación ilegal de automóviles, 

así en plural, y el ú~ar o exhibir paten

te y padrones falsos, afectan gravemente 

la honra, el crédito y el aprecio de que 

deben Estar revestidas las personas todas 

de los legisladores. 
Si estas imputaciones son de gran im

portancia y de graves consecuencias para 

un ciudadano cualquiera, ya que lo des

prestigian en sus actividades, con sus re

laciones sociales, profesionales o comer

ciales, y 1'0 colocan en situación desdoro

sa ante su propia mujer y sus hijos, ¿cuál 

no será la importancia y la incidencia en 

el prestigio familiar y social, si se refie

ren a un legislador con mengua evidente 

de su indispensable prestigio y prestan-
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cia moral? Más aún, señor Presidente, 
cuando ese parlamentario injustamente 
difamado es Jefe de una colectividad po
lítica democrática. 

2.-EI delito de calumnia es definido en 
los artículos 412 y siguientes del Código 
Penal como la imputación de un delito de
terminado pero falso, y que pueda actual
mente perseguirse de oficio. 

En efecto, mi gratuito detractor me 
imputa la comisión de los siguientes deli
tos, todos ellos determinados, pero falsos, 
y 'que pueden perseguirse actualmente de 
oficio: 

a.) El de fraude aduanero, consistente 
en todo acto que eluda o tienda a eludir o 
a frustrar las disposiciones aduaneras con 
el ánimo de perjudicar los intereses fisca
las. Definición que contiene el arto 196 de 
la Ordenanza de Aduanas al referirse a 
este delito de fraude. 

b) El delito de contrabando, a que se 
refiere el citado artículo 196 inc. 39 de la 
Ordenanza de Aduanas, definido como "la 
tentativa o el hecho de introducir o ... al 
territorio nacional mercadería, eludiendo 
o tratando de eludir el pago de los dere
chos que pudiera corresponderles o el ejer
cicio de la potestad que sobre ella tiene la 
Aduana con arreglo a esta Ordenanza y 
los Reglamentos. 

c) La falsificación de instrumento pú
blico definida en el arto 193 del C. Penal 
o la falsificación de títulos expedidos por· 
una Municipalidad a que se refiere el arto 
174 del C. Penal. Ya que no puede enten
derse legalmente de otro modo la imputa
ción de usar y tener patente y padrón fal
sos, ya que el arto 196 del C. Penal san
ciona como autor del delito al que mali
ciosamente hiciere uso del instrumento 
falsificado. 

Por ob:a parte, esta calumnia, eS decir 
la imputación de los delitos referidos y 
configurados, se ha hecho por escrito y 
con publicidad de conformidad con lo se
ñalado en el arto 413 del C. Penal. 

Estos delitos de injuria y calumnia que 
he señalado, contenidos en las declaracio
nes formuladas por el señor Lavandero, 

configuran, a su vez, los delitos Contra el 
Orden Público, a que se refiere el arto 69 
letra b) de la Ley N9 12.927, llamada de 
Seguridad Interior del Estado, sean que 
se cometan con' motivo o no del ejercicio 
de las funciones del ofendido, en este ca
so el Diputado que habla. 

La mencionada Ley 12.927 de Seguri
dad Interior del Estado en su artículo 26 
señala que los procesos a que dieran lugar 
los delitos previstos en la misma ley se 
iniciarán por requerimiento o denuncia 
del Ministro del Interior o de los Inten
dentes respectivos, y además, como el au
tor del delito es un civil que tiene calidad
parlamentaria, es decir goza de fuero, es 
preciso obtener previamente el desafuero 
del señor Jorge Lavandero IlIanes con el 
objeto de someterlo a proceso por los de
litos cometidos en mi contra y que he re
lacionado. 

Deseo, además, hacer especial reserva 
de mi derecho a iniciar en contra del men
cionado Diputado Lavandero las acciones 
civiles correspondientes para obtener una 
completa y total reparación de los daños 
y perjuicios morales y materiales que me 
ha ocasionado con los delitos por él COme
tidos en mi contra. 

Señor Presidente, en mérito de lo ex
puesto, documentos acompañados y ],as 
disposiciones legales mencionadas, pido 
que se remita oficio al señor Ministro del 
Interior, Dr. Sótero del Río, a fin de que 
se sirva solicitar de la Ilustrísima Cor
te de Apelaciones de Santiago: 19) El 
desafuero del H. Diputado dOn Jorge La-

. vandero Illanes para someterlo a proceso 
por los delitos de injuria y calumnia, gra
ve y con publicidad sometidos en mi con
tm; 29 ) Para que el señor Ministro del 
Interior inicie por requerimiento el pro
ceso en contra del mencionado Diputado 
se*or Jorge Lavandero Illanes por los de
litos mencionados de injuria y calumnia, 
graves y con publicidad cometidos en mi 
contra, previo el. desafuero antes indica
do; 39) Remitirle al señor Ministro del 
Interior copia autorizada de esta inter
vención y solicitud mía, adjUntándole los 
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documentos que acompaño; y 49 ) Comu

nicándole al señor Ministro mi deseo que 

natrocine la causa el abogado don Orlan

do Budnevich Braun, inscripción 1977, Re

gistro 2 de la Orden, con patente N9 212 

para ante la Excma. Corte Suprema de 

JU31:ic!a, domiciliado en calle Huérfanos 

1117, of. 507, de esta ciedad. 

El s'3ñor MARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidenbl).- Se transcribirán al 

señor Ministro del Interior las observacio

nes formu)adas por Su Señoría. 

El señor OY ARZUN.- SEñor Presiden

~~, al margen de la intervención ingrata 

·q~Je acabo de hacer, deseo manifestar a 

los Honorab)es colegas que no he podido 

comprender la actitud de este joven par

¡amE'ntar~o. Llevo 10 años en el Parla

msnto. Desde que el Honorable colega se 

sentaba junto a nosotros ... 
El señor MARTINEZ CAl\1.PS (Presi

dente Accidental).- Honorable Diputado, 

le ruego no usar términos antiparlamen

ülrios. 
El señor OYARZUN.- Señor Presiden

te, estoy dando a conocer solamente mi 

pensamiento y ello no constituye injuria. 

Creo que tengo derecho a ello, porque es 

la natural irritación de mi espíritu. Ade

más, si mis expresiones caen dentro de lo 

prohibido por el Reglamento vigente, pue

de hacerlas borrar, siempre que constitu

yan alguna ofensa.· 
El señor l\'IARTINEZ CAMPS (Presi

dente Accidental).- Ruego a Su Señoría 

evitar ciertas expresiones. 

El señor OYARZUN.- Señor Presiden

te, yo quiero llegar al corazón de mis Ho

norables colegas. Jamás he pretendido -

no lo he hecho ni lo haré- cometer el 

fraude de no pagar tributos o derechos de 

Aduana. Tengo mi auto legalmente inter

nado al país y el Agente General de Adua

n:l que hizo estas tramitaciones es ana 

distinguida y responsable autoridad: es 

el Presidente del Partido Liberal de Viña 

del Mar, quien oportunamente üertificará 

esta aseveración. 
Señor Presidente, yo deseo señalar es

tos hechos en el Parlamento, porque el 

viernes de la semana pasada -y como se 

:lcosbmbra en el hogar de muchos cole

gas- mi mujer y mis hijos escuchaban 

la rmtlo. Al radiodifundirse la audición 

"Reportajes", una de mis hijas, casada 

con un Oficial de la Fuerza Aérea; otra 

hija, h: segunda, estudiante de Derecho en 

la Universidad de Chile; mi suegra, mi es

posa y otros miembros de la familia oye-

l·on tollas las imputaciones .................. que 

me hacía el señOl' Jorge Lavandero. A mi 

hijo,- (F\e cursa el segundo año como ca

dete el! la Escue!a Naval, le preguntaron 

el día domingo qué era del auto "brujo" 

que ten ía su padre. Igual cosa le ocurrió 

a mi hija menor que cursa humanidades. 

Esta actitud del joven Diputado ha ca u

~,ado zozobras en mi hogar, que nadie pue

e12 rcparc:r, porque el daño ya se infirió 

a elks y al Diputado que habla. 

--Su}Jrimido de acuerdo con el artículo 

12 del Reglamento. 

Antenoche me tomaba la cabeza a dos 

manos y pensaba: ¿ soy yo el perturbado 

menta!? Porque no puedo comprender que 

alguien haga el papel de "ratón de biblio

teca" para hurgar en nuestra vida priva

da y que, incluso, use hasta de los medios 

de información de la Honorable Cámara 

liara pedir que se envíen oficios al señor 

Ministro del Interior, a la Contraloría Ge

neral de la República y a la Superinten

c12ncia de Aduanas. ¿ Y para qué? Para 

invGstigar si he robado el auto o )0 he in

ternado al país ilegalmente. 

Creo que debemos tenernos un poco de 

respeto y de consideración, entre nosotros, 

que a diario convivimos en esta Honorable 

Cámara. Ni mis abuelos, ni mis padres 

me han dejado una herencia para no tra

baj al', vivir holgadamente o envenenar el 

ambiente haciendo aparecer a gente hon

rada, como no merecedora de la confianza 

pública. 
He sido y sigo siendo un hombre mo

desto que ha llegado al Parlamento con 

íos votos del pueblo. Y en )os diez años 

que llevo en la Honorable Cámara no le 
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he faltado el respeto a nadie, porque esa 
no es mi manera de actuar. Lo poco que 
tengo se lo debo a mi tra baj o. N o sé si 
es delito tener un automóvil o surgir en 
la vida. Creo que el respeto debe ser recí
proco. El señor Lavandero ha tenido la 
fortuna de ser h:jo de una familia "bien". 
Yo desde los dieciséis años me he forjado 
en el trabajo y el sacrificio. N o quiero 
que, por una veleidad humana, se empañe 
mi vida, la ele mi propia familia y todos 
mis esfuerzos y sacrificios. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental).- Ha terminado el 
tiempo del Comité de· Su Señoría. De 
acuerdo con el arLículo 18 elel Reglamen
to, puede hacer uso de cinco minutos más. 

El señor OY ARZUN.- Señor Presiden
te, he debido llegar hasta el extremo de 
pedir que se dé un correctivo al señor 
Lavandero. 

No he hecho ningún desmentido a la 
prensa; no he querido hacerlo. Soy pre
sidente de una colectividad política; soy 
partidario de la candidatura presidencial 
del Honorable Se¡{ador doctor Allende, y 
quiero demostrarles a sus simpatizantes, 
por intermedio de la justicia, que el Di
putado que habla es un hombre honesto 
y honrado. Creo que ésa será la mejor 1'e8-

puesta que podrá recibir este Honorable 
colega que no ha sabido justipreciar los 
méritos de un ciudadano modesto que ha 
podido llegar al Parlamento, con sacrifi
cios y con la volunt2.d del pueblo. 

--Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El ~'eñor lVIARTINEZ CAlVIPS (Presi
dente Accidental).----< Honorable Diputado, 
ruego lEl€vamente a Su Señoría no refe
rirse en esa forma a un colega. 

El señor OY ARZUN.- Señor Presiden
te, no voy a prolongar mi intervención co
mo una deferencia a la Honorable Cáma
ra. Termino manifestando que sigo sien
do tan honrado como en los primeros años 
de mi infancia y que la respuesta que quie
ro dar a este joven parlamentario será el 
correctivo que tendrá que aplicarle la jus
t¡cÍa ele nuestro país. 

El señor MARTINEZ CAMPS (Presi
dente Accidental) .-Se levanta la sesión. 

--Se lcvantá la seBión a las 22 horas l/ 
3Gminutos. 

Crisálogo r enegas Sal(l,s, 
Jefe de la Redacción de 

.Sesiones. 
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